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la Rural Aguascalentense llene debidamente su misión de 
preparar al niño sólidamente para los estudios superiores. los 
miembros capacitados de nuestros Partidos tendrán obliga· 
ción de propugnar en favor de la educación técnica y comba· 
tirán la educación libresca y literaria que lejos de formar 
hombres aptos para la lucha por la vida, rinden anualmente 
a la República Mexicana una lamentable cosecha de indivi· 
duos inútiles. 

Art. 2o.-Lucharán también nuestros componentes 
para que los Establecimientos superiores educativos en nues· 
tra Entidad no se utilicen exclusivamente para los niños de 
los ricos y privilegiados, sino que presten fácil y generoso ac· 
ceso al niño del trabajador y del productor. 

Art. 30.-Campaña constante para que por medio de 
nuestra influencia, el Poder Público obtenga que, en todos 
los centros industriales y demás agrupaciones de trabajo, se 
establezcan escuelas para los niños del trabajador, equipadas 
en todo lo posible conforme a los progresos modernos en ma· 
teria educativa. 

CAPITULO SEGUNDO 
PROGRAMA AGRARIO 

Art. 4o.-La tierra no tiene dueños. Nace el hombre 
en ella y a ella vuelve invariablemente después de cumplida 
su jornada. El hombre sólo es dueño del producto de su es· 
fuerzo; y para que este fenómeno de la producción sea un he· 
cho, el hombre siempre ha necesitado de la cooperación y del 
impulso de sus semejantes. 

Los acaparadores del esfuerzo humano son enemigos de 
la Revolución y los Partidos Unidos los combatirán en el te· 
rreno político, social y económico, y, aceptando como acep· 
tamos estos principios, ayudaremos al campesino, de acuer· 
do con las disposiciones contenidas en el Artículo 27 
Constitucional, para que obtenga los beneficios a que tiene 
derecho; y tomaremos parte en toda gestión ante el Gobierno 
Federal y demás Autoridades competentes, para que el frac· 
cionamiento de los latifundios sea un hecho, de acuerdo con 
las Leyes locales. 

CAPITULO CUARTO 
TRABAJO 

IOo.-Los partidos "FELIPE CARRILLO PUER· 
TO·· e "INDEPENDIENTE AGUASCALENTENSE·· de 
acuerdo con los principios establecidos en el artículo 123 de 
la Constitución Federal, gestionarán que la Legislatura del 
Estado de Aguascalientes expida cuanto antes la Ley Regla· 
mentaria en materia de trabajo, fomentando el sindicalismo 
como organización protectora del trabajador y estaremos con 
todas aquellas agrupaciones que se establezcan en Aguasca· 
lientes sobre esa base para protejer los derechos del obrero 
del campo y de la Ciudad. 

CAPITULO QUINTO 
ACCJON POLITJCA 

lIo.-Los Partidos "FELIPE CARRILLO PUER· 
TO" e "INDEPENDIENTE AGUASCALENTENSE·· es-

tán sobre la liza política de Aguascalientes para combatir a 
todos los Partidos, grupos, individuos y organizaciones de 
cualquier género que sean y que ostenten un lema contrario 
al que desde hoy, queda inserto en nuestra bandera de com· 
bate. 

120.-Tomaremos parte en todas las luchas sociales y 
políticas en el Estado de Aguascalientes, en defensa de nues
tros principios y de nuestro programa. 

130.-Guardaremos relaciones amistosas y colaborare· 
mas con todos aquellos partidos revolucionarios regionales 
que comulguen con nuestros principios o sean afines a nues· 
tro ideal. 

140.-Nombraremos en la época en que ambos Parti· 
dos lo juzguen conveniente comisiones de su seno para que 
estudien los Presupuestos de la Hacienda Pública del Estado 
y Municipal, para coadyuvar con las Autoridades locales a 
la sana política de economía y reconstrucción nacional, que 
tanto necesita nuestra P~l.tria, suprimiends todo lo superfluo 
y quitando todo lo indebido. 

CAPITULO SEXTO 
PROPAGANDA 

15o.-Para desarrollo de nuestro programa fundamen· 
tal emplearemos todos los medios de propaganda y difusión 
que esten a nuestro alcance y que se acuerden en las sesiones 
reglamentarias o extraordinarias de los Partidos. 

16o.-Cada vez que en As~blea General así se dis· 
ponga, se convocará a Congresos regionales para discutir 
con la amplitud debida los problemas. de las Localidades y 
que, a juicio de nuestros Partidos, merezcan una acción in
mediata. Podrán también convocarse a Congresos y Con· 
venciones para discutir problemas electorales o asuntos de 
carácter societario. 

CAPITULO SEPTIMO 
ORGANIZACJON 

17o.-Los Partidos "FELIPE CARRILLO PUER· 
TO·· e "INDEPENDIENTE AGUASCALENTENSE·· 
tendrán por ahora su domicilio y oficinas en la Ciudad de 
Aguascalientes, calle 5 de Mayo No. 1 altos y tendrán Dele· 
gaciones y Comités en todos los Municipios del Estado, los 
cuales quedan facultados para nombrar en las congregacio· 
nes y demás poblados, Sub Comités Organizadores y Ca· 
rresponsalías. 

ISo.-Los Partidos "FELIPE CARRILLO PUER· 
TO'· e "INDEPENDIENTE AGUASCALENTENSE'· se 
integrará con los siguientes elementos: 

Individuos, organizaciones políticas, organizaciones so
ciales, ligas de campesinos, ligas de comunidades agrarias, 
sindicatos, sociedades cooperativas de consumo, crédito y 
ahorro. El Presidente, Julio RamÍrez [siguen firmas1. 



Programa Político y de Gobierno del Partido 'Independiente Aguascallentes' 
aprobado por su asamblea constitutiva en cumplimiento d. lo dispuesta en .1 
Artíeulo 106, fracti6n 111 de la Ley Electoral de Poderes Federale •. 
Aguascallentes, mayo 10. de 1928' 

Art. lo.-EI Partido "INDEPENDIENTE AGUASCA· 
LENTENSE" luchará por la difusión de la Escuela Rural 
hasta lograr que en todos los pueblos por ínfimos que sean 
del Estado de Aguascalientes, exista por lo menos, una Es
cuela para educar al hijo del Campesino y procurará también 
que la Escuela Rural Aguascalentense llene debidamente su 
misión de preparar al niño sólidamente para los estudios 
superiores.- Los miembros capacitados de este Partido ten
drán obligación de propugnar en favor de la educación esta
blecida por los planes de la Secretaría de Educación Pública, 
para formar hombres aptos para la lucha por la vida. 

Art. 2o.-Lucharán también nuestros componentes 
para que los establecimientos superiores educativos en nues
tra entidad, no se utilicen exclusivamente para los niños de 
los ricos y privilegiados, sino que prester fácil y generoso ac
ceso al niño del trabajador y del productor. 

Art. So.-Campaña constante para que por medio de 
la influencia de este Partido, el Poder Público obtenga que, 
en todos los centros industriales y demás agrupaciones de 
trabajo, se establezcan Escuelas para los niños del trabajador 
equipados en todo lo posible conforme a los progresos mo
dernos en materia educativa. 

Art. 40.-Este Partido acepta el principio de que la 
tierra no tiene dueño; de que el hombre nace en ella y a ella 
vuelve invariablemente después de cumplida su jornada, El 
hombre solo es dueño del producto de su esfuerzo y para que 
este fenómeno de la producción sea un hecho, el hombre 
siempre ha necesitado de la cooperación y del impulso de sus 
semejantes. 

Los acaparadores del esfuerzo humano son enemigos de 
la revolución, y este Partido los combatirá en el terreno polí
tico, social y económico, y aceptando como acepta estos prin
cipios ayudará al campesino de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en el artículo 27 Constitucional, para que obten
ga los beneficios a que tiene derecho; y tomaremos parte en 
toda gestión ante el Gobierno Federal y demas autoridades 
competentes, para que el fraccionamiento de los latifundios 
sea un hecho, de acuerdo con las Leyes Locales, que se expi-

lAGN, Dirección general de Gobierno, caja 1, exp. 24. 
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den y para cuyo objeto es necesario que nuestra Cámara es
tudie la Ley Reglamentaria, de conformidad con la fracción 
VII del citado artículo Constitucional. 

Art. 50.-Haremos propaganda entre las clases campe
sinas para que se organicen en Sindicatos, Cooperativas de 
producción y de consumo, Asociaciones de resistencia, etc., 
convocándolas para formar en tiempo oportuno la gran Liga 
de Obreros y Campesinos del Estado de Aguascalientes. 

Art. 6o.-Gestionaremos ante el Gobierno la reducción 
de títulos de Latifundio que por el sistema de demacías y 
otras formas abusivas, hayan pasado a su propiedad terrenos 
pertenecientes a la Nación, o bien, despojando a pueblos, pe
queñas comunidades y pequeños propietarios de terrenos 
que justamente les correspondian. 

Art. 7o.-Evitaremos la tala de árboles y des~rucci6n 
de bosques en todo el terreno del Estado. 

Art. 80.-Colaboraremos con el Gobierno Federal, fa
cilitándole todo aquello que esté a nuestro alcalce para que· 
en el Estado de Aguascalientes, se lleven adelante cuanto an
tes la construcción de caminos, las obras de irrigacjpn, el es
tablecimiento de Escuela Centrales, Agrícolas, etc. 

ArL 90.-Procuraremos también que se lleve a cabo el 
fraccionamiento de los ejidos, estableciendo el patrimonio de 
familias dentro del mismo, de conformidad con la Ley expe
dida a ese respecto por el Congreso de la Uni6n. 

Art. lOo.-El Partido "INDEPENDIENTE AGUAS· 
CALENTENSE" de acuerdo con los principios establecidos 
en el artículo 123 de la Constituci6n Federal, gestionarán 
que la Legislatura de Aguascalientes, que ha expedido la Ley 
del Trabajo inicie cuanto esté de su parte a fin de que dicho 
Código sea un'hecho efectivo, en nuestra Entidad que venga 
a favorecer a los obreros industriales, mineros etc.- Y para 
este efecto; este Partido fomentará el sindicalismo como or
ganización protectora del trabajador y estaremos con todas 
aquellas agrupaciones que se establezcan en Aguascalientes 
o en cualquier otra parte del territorio nacional o fuera de él 
sobre la base de proteger los derechos del obrero, del campo 
y de la ciudad. Aguascalientes mayo de 1928. El Srio. de la 
C. D. C. Político. Indalecio Delgado. [siguen finnas]. 



Partido Revolucionario Ferrocarrilero Pro-Alvaro Obregón. Aguascalientes. 
junio 18 de 1928' 

Programa político y de gobierno del Partido" Revoluciona
riO Ferrocarrilero PRO-ALVARO OBREGON" 

l.-Respaldar en todo y secundar en su oportunidad y 
en 10 que de nosotros dependa, la política hacendaria de eco
nomía '/. moralización emprendida por el actual Primer 
Mandatario de la Nación, 

H.-Propugnar por el mejoramiento de la Instrucción 
Pública" mediante una remuneración equitativa a la noble 
labor del ~aestro, y una selección estricta en el Personal Do
rente a base de idoneidad y honradez. 

III.-Velar por que haya la mayor moralidad en la Ad
ministración de Justicia, a fin de lograr que sea un hecho la 
verdadera igualdad de los hombres ante la ley. 

IV.-Trabajar por el fomento de la industria en pequeño. 

V.-Luchar por el mejoramiento de! trabajador, ha
ciendo se cumpla e! Artículo 123 de la Constitución General 
de la República. 

Ezequiel A. Chávez, en represencación del Partido Re
volucionario Ferrocarrilero "Pro Alvaro Obregón", de 
Aguascalientes, según lo tengo acreditado en expediente que 
obra en la Secretaría del digno cargo de usted, respetuosa
mente digo: que al darnos cuenta mi compañero, el C. Octa
viano Arvizu, y yo, de que se habían suscitado dudas acerca 
de que continuara todavía existíendo el partido que represen-

lAGN, Dirección General de Gobierno, coía 1, exp. 28. 

(amos, porque el testimonio protocolizado respectivo data de 
hace algún tiempo, y porque D. Pablo M. Hernández, que 
figura como presKl.ente de la Mesa Directiva en la acta en 
que consta la aprobación del programa político y de gobier
no, no es quien firma ya los documentos que al partido se re
fieren, nos dirigimos al C. Zeferino S. Martínez, de quien, 
en su carácter de Vice Presidente del partido, en funciones 
de Presidente del mismo, habíamos recibido el encargo de 
gestionar ante usted el registro, y le hicimos ver la necesidad 
de comprobar que el partido subsiste, que él es la persona 
que preside debidamente su mesa directiva, de la que es se
cretario el C. Antonio L. Espinosa y que el propio partido 
conforma la aprobación de su programa y de su distintivo. 

Ahora teflgo la honra de decir a usted, C. Secretario, 
que el Partido Revolucionario Ferrocarrilero de Aguasca
lientes acaba de tener una sesión extraordinaria, el próximo 
pasado día 12, y que acompaño a este escrito, en ocho pági
nas útiles, el acta de dicha sesión, suscrita por mucho más de 
cien ciudadanos, y por la que se comprueba: 

10.- Que el partido existe; 

20.- Que el partido confirma como suyo el programa 
político. 

Acuerdo del C. Oficial Mayor.-junio 18 de 1928.
Confírmesele el telegrama que se le dirigió con fecha de ayer 
a los CC. Zeferino Martínez y Antonio Espinoza. 

JCG.fn. 

ProgrGma del Partido Socialista Campechano del Sureste. Campeche. febrero 
7 de 1926' 

El PARTIDO SOCIALISTA CAMPECHANO DEL SU
RESTE llevará el siguiente lema: EMANCIPACION y 
TIERRA.-

CAMPESINOS: - Dentro de los principios Revolucionarios 
aceptados y defendidos por el Pueblo Mexicanos en más de 
quince años de convulsiones internas, trabajará el Partido 
porque la tierra se cultive gratuitamente por los campesinos, 
para que mediante su trabajo personal arranque de ella el 
fruto que le haga llevar a su hogar el pan bien ganado. 

No se podrá eludir este sagrado compromiso en el'cual 
están vinculados los intereses de la clase más numerosa de 
nuestro pueblo y la que ha sido, más vejada y más engañada. 
Esa raza digna de toda la atención de los Partidos .de clases; 
esa raza tan expoliada y tan olvidada, en cuyo semblante se 
nota la duda y las penas de hondos dolores que dejó impresos 

lAGN, Dirección General de Gobierno, cata), exp. 5. 
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en ella todo un pasado de oprobios y de iniquiedades. Es la 
mayoría de la población la clase campesina. En los campos 
viven diseminados miles de miles de trabajadores a quienes 
no llega la mirada de los hombres del poder. Aún se limita 
esa clase humilde con la alimentación con que nutrieron sus 
cuerpos sus antepasados, hace cientos de años. La vida del 
campesino es casi primitiva. No hay para él, placer que no 
sea embrutecer su alma con bebidas y brebajes tóxicos. No 
tiene más esperanza que recibir resignadamente la muerte 
como el fin de su carrera de sinsabores. El campesino que 
trabaja largas horas en el sol tostando sus carnes desnudas, 
que derrama sudor completamente provocando el debilita
miento de su mísero cuerpo, por un insignificante jornal, o 
por unas cuantas mazorcas que cosecha en la pobre milpa, 
ese llega a la choza desamparada en donde encuentra como 
único alimento un pedazo de masa y un grano de salo un 



pedazo de tortilla con el cáustiru picante. Si acaso es la cari
cia dd hijo querido, enclenque también por la falta de ali
mentos, la que encuentra o la caricia de la esposa que com
Pd["{C CO!l t'-l esa \'ida, que m,ís que \·ida es un sendero de 
dI Jr().ios 

Cuando por la \·ida que lIn'a, sin resistencia orgánlCa 
alg-una, ckhido nada menos que a su pobre alimentación, lo 
im·ade. va él t'-I () a su familia dolorosa enfermedad, no tienl' 
!ll,is consuelo que colocar"c en la cama. si·la hay f) en dur() 
sudo o en sencillo petate, esperando que un milag-ro lo salve. 
ya que no haya quien dirigirle la mirada. 

Aun hay en lIlulhos pueblos, el latifundista Impío ayu
dado por autoridades sin escrúpulo, vendida en cuerpo y 
alma a la Reacción, que robran parte de sus trabajos a los 
(Job res campesinos a cambio de una parcela de tierra que le 
dan para su cul! iV(J. 

El " Partido Socialista Campesino del Sureste". corno 
su lema lo dice: luchará porque de mallera definitiva se den 
al campesino, no solo las tierras para su cultivo sino imple
nH'ntos de trabajo, ayuda económica para pocle'r permitirle 
que le\'ante sus cosechas sin enajenar prematuramente el 
producto de su trabajo. Hará obligatoria la instrucción para 
ello" y para sus hi.ios y vdará sin tregua para que dentro de 
la org-anización de Liga" de Resistencia reclame sus derechos 
v cumpla sus obligaciollf's 

Dar un pedazo de tierra al campesino para cultivarla 
corno en los tiempos primitivos, no es cumplir con los princi
pios que la Renllución aceptó en sus banderas, ni siquiera 
son principios humanitarios. El campesino pobre necesita in
dispensablemente a Trlá~ de la parcela para regar con el sudor 
de su cuerpo en horas de duro trabajo, necesita, repetirnos, 
ser refaccionado para no verse obligado a vender al usurero 
o al acaparador despiadado, sus cosechas en forma prematu
ra para más tarde cuando llega a la hora de recoger ~llS pro
ductos, sólo lo haga para entregarlos al acaparador, quedan
do en las mismas condiciones o en peores aún. Esta parte del 
programa del Partido será cumplida estrictamente valiéndo
se de todos los medios legales y morales de que pueda dispo
ner la org-anización que hov nace a la vida, nueva en su fun
dación: pero pletórica de los elementos \'eteranos que 
fundaron ayer el que fuera glorioso Partido Socialista Agra
rio y que llegó a desorganizarse y corromporse cuando por 
asaltos fué destruido para adaptarlos a los capricho~ df'1 Po
der Público. 

TRABAJADORES DE LA CIUDAD:- Necesario es 
hacer d(· esas clases un conjunto de hombres libres. que se
pan reclamar sus derechos dentro de nuestra legislación; 
pero al mistnn tiempo que sepan cumplir con sus debere~ 

EDUCACIO:'-I:- La instrucción de las masas, su 
culturización, el alimento espiritual para las clases trabajado
ras y para todas las clases sociales, t's algo que se impone y 
que debe ser cumplido transformando ofertas vanas en her
mosas realidades. Escuelas en las Ciudades para ilustrar a los 
hijos de los trabajadores, escudas para obreros que quieren 
n';1trir sus espíritus con el pan de la instrucción, Veladas cul
turales en las que olvidan las penas de la gente de trabajo que 
no tiene hoy día más consuelo que el alcohol ni más esperan
za de liberación que la muerte. 
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MEJORAS MATERIALES:- La (onstnlcción de ca
minos deberá ser atendida de manera especiaL pues será lo 
único que podrá traer tuentes de riqueza pública; dejando (·1 
embellecimiento de la ciudad como asunto de segundo or
den. Campeche necesita carreleras y si no se pone unil e,,"pc
cial atención (~n ello fatalmente le sobrevendrá un agota
miento complelO. 

RIQUEZA PUBLICA: -La salvación de la riqueza 
pública, para el bienestar del Estado, será asunto de prefe
rente atención para el pan ido al llegar a convCftirse en Poder 
y aunque no llegara a serlo, luchará dentro de las leyes 4Ul' 
nos rigen para obtener ese saludable resultado. El henequt>n, 
fuente principal de riqueza está agotado casi totaltlll'nte en 
Campeche. La pobreza del Estado es proverbial y no (alJ(' 
más que tomar medidas drástica~ para conjurar la torrnCll(a, 
llegando si es preciso a hacer oficial la siembra de ese agave 
que como lo hemos \,isto trajo el biene~tar de que di"frut,l el 
\TciTlo E~[adn de Yucatán. 

SPORT: El sport que hace fuerte a los hombres, que lo:. 
hace saluuables y los prepara para mayor resistencia fhica, 
será atendido y propagado por el Partido, poniendo toda~ sm 
influencias para conseguir este ob.ieto 

La organización él base de Ligas de Resistencia (k 
acción múltiple se impone. porque apesar de que la org-aniza
ción ohrera debe de estar alejada de la acción política, no es
tando la clase trabajadora suficientemente preparada, sin la 
suficiente fuerza económica sobre todo. debe controlar el po
der para desarrollar sus actividades dentro del Poder que 
controle. Por estas razones adopta como sistema d~ luchas el 
mismo que ha aceptado el Partido Socialista del Sureste. en 
Yucatán. cuya génesis y cuyos triunfos ('n todas las luchas 
habidas, se debieron a la fuerza dinámica q. le emprimió el 
Lider máximo del proletafi:ado mexicano: Felipe Carrillo 
Puerto. Durante las horas de trabajar por la conquista del 
Poder, las Ligas de Resistencia dentro del Partido Socialista 
Campechano del Sureste. deberán tomar dispositi\'os de 
combate y observando extrictarnente las Leyes en vigor. de
berá entrar a la lucha aportando todas sus fuerzas y procu
rando sacar a il\'ante a ~us candidatos, que habrán de haber 
nacido de conn.'nciones en que haya mediado la \'oluntad 
efectiva y real de las c1a~es que integran el Partido 

Terminada" las luchas electorales sCfs-uirán las Ligas de 
Re"i:-.tencia funcionando en el orden societario dl'(hcada~ <1 la 
defensa de 10.., miembros ljW· la integran y llevar hasta fun,¡ 
dcl Estado las doctrinas Socialistas. ya que ellas no deben en
cerrarse en las fronteras de un Estado. sin que siendo do( tri· 
nas de emancipación o igualdad, debe de ir por medio de la 
palahra escrita) por otros ITIedios a la mano. a todo el mun
do. 

Controlando el Poder püblico. el obrero de la ciudad y 
el campo sino debidamente organizados podrán solicitar la 
protección, dentro de las leye~ q. nos rigen, para desarrollar 
todas su iniciativas que tiendan a fomentar algún trabajo que 
se traduzca en realidades para ellTlejoramiento colectivo. El 
Gobierno, siendo obrerista, tiene la obligación de atendn a 
estas justas peticiones qUi"'. sin duda, recibirán el aplauso del 
proletariado mundial 

Furmada esta agrupación políticu-societaria con la in
mensa mayoría de las clases laborantes del Estado, necesaria-



mente los principios que nos tocará defender serán los 
mismos que en unión del Lider máximo Felipe Carrillo Puer
to, aceptamos en el inolvidable Congreso Obrero de Izamal, 
en e! cual se firmó un pacto de solidaridad entre el poderoso 
Partido Socialista del Sureste, en Yucatán y e! entonces glo
rioso Partido Socialista Agrario del sureste, en Campeche; 
pacto que se rompió cuando el segundo dió el golpe de estado 
traicionando la voluntad popular'" . La legislación que actual
mente nos rige caduca y fundamentalmente plagada de erro
res, deberá sufrir transformaciones de! orden moral tales, 
que garanticen de una manera positiva los derechos de los 
trabajadores y que al mismo tiempo asegure la tranquilidad 
a que tienen también derecho todas las clases sociales. 

Campeche a pesar de sus grandes riquezas naturales es 
un Estado que está abatido hoy día y hacia su salvación van 
encaminados nuestros pasos, seguros de que si en la obra que 

·Véase el programa del Partido Socialísfo Agrario Pro-Campeche 
en etapa A. Obregón, sección partidos polfticos. 

vamos a emprender pulsamos dificultades tan insuperables 
que no podamos vencer, nos cabrá la dicha de haberlo inten
tado poniendo para ello toda nuestra voluntad y todo nuestro 
entusiasmo. 

Campeche, febrero 7 de 1926. 

Eduardo R. Mena Córclova. 
(Rúbrica.) 

Mena Córdova declaró abiertas la Asamblea y haciendo 
uso de la palabra explicó las finalidades y lineamientos que 
ha de perseguir el partido que trata de formarse. Los presen
tes por aclamación acordáron e! establecimiento del partido 
que a proposición del mismo Sr. Mena, y también por acla
mación, se acordó se denomine "PARTIDO SOCIALISTA 
CAMPECHANO, DEL SURESTE", que tendrá por lem., 
"EMANCIPACION y TIERRA". Inmediatamente y 
siempre, por aclaración se procedió al nombramiento de la 
Directiva, con el resultado siguiente: Presidente Eduardo R. 
Mena Córdova, Secretario Manuel Mex rSiguen firmas j. 

Partido Revolucionario Coahullen.e, Programa. 5alllllo, Coah., 12 de ¡unlo de 
1926' 

Este programa tiene puntos similares con el del Partido laborista Mexicano; 
probablemente era su ramal. (Véase programa del partido laborista nacionol 
en etapa Venustiano Carranza, sección partidos políticos). 

Cabe advertir que el Partido Laborista Mexicano tuvo una participación 
importante en el gobierno de Calles. Lo encabezaba Luis Napole6n Morones, 
dirigente de la Confederaci6n Regional Obrera Mexicana -pilar sindical del 
caHismo. Este partido fue mayoritario en la XXXI legislatura; controlaba 
importantes municipios del país- incluyendo la ciudad de México. En esta 
etapa Marones /leg6 a ser Secretario de Industria, Comercio y Trabajo. 

AGRICULTURA, 

Art. 10. Se pugnará, por que el Gobierno del Estado y 
del Centro, reglamenten a la mayor brevedad, el Artículo 27 
Constitucional, para que se haga efectivo el reparto de tierras 
como base del bienestar campesino y de la Sociedad en gene
ral, iniciando el cultivo de las tierras ociosas, ejidales y la to· 
tal abolición de los latifundios. 

Art. 20. Fomentar entre los campesinos las Sociedades 
Cooperativas para la adquisición de los implementos de la
branza y para impedir la explotación de los acaparadores de 
sus productos; consiguiendo obtener de esta manera el máxi
mo de producción con el mínimo de esfuerzo. 

Art. 30. Hacer que el Gobierno Federal reglamente y 
haga efectivo el aprovechamiento de las aguas de los ríos y 
lagos, de acuerdo con los sistemas más eficaces de irrigación 
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y aprovechamiento de las tierras nacionales; sin perjuicio de 
las industrias establecidas con fuerza hidráulica. 

Art. 40. Se procurará hacer efectiva en todas las partes 
del Estado, la implantación de Escuelas agrÍ.;.oias experimen
tales, para el perfeccionamiento de la agricultura extensiva 
e intensiva en todas sus ma,nifestaciones, garantizando así la 
producción suficiente para alimentación del Pueblo del Esta
do y las suficientes fibras para abastecer sus centros indus
triales. 

Art. 50. Tomando en consideración la escaza industria 
nacional, se laborará en favor de la independencia industrial 
del País, respecto a las de otras naciones; procurando la im
plantación de Escuelas de Artes y Oficios vocacionales, acon
dicionandolas con talleres distintos, elaboratorios y 
contrucción de toda clases de maquinarias, formando con el 
personal docente y alúmnos Sociedades Cooperativas, para 
girar comercialmente sus productos, pidiendose la excensión 
de contribuciones para los almacenes de dichas Escuelas, ga
rantizando de esta manera su sostenimiento propio, y com-



pletando la educación en el sistema práctico de producción 
y consumo. 

Art. 60. Se impedirá la paralizaLÍón de las negociacio
nes. cuando no haya causas justificadas que las determinen 
procurando que a su debido tiempo sean puestas en manos 
de los Obreros que las hagan producir, haciendo la regla
mentación administrativa de conformidad con las leyes de b 
materia; procurando equilibrar la producción provechusa
mente a los Obreros que exploten alguna de las Industrias, 
pidiendo a las dependencias de Gobierno respectivas. el que 
impida la absorción de tales productos por las grandes em
presas y que sean suprimidas las obligaciones arancelarias a 
los centros de industria formados por Obreros. 

EDUCACION, 

Art. 70. La Educación e Instrucción en todas sus eta
pas, debe estar siempre al servicio instructivo educacional 
del Pueblo, de conformidad con las aspiraciones de la huma
nidad; en forma elemental y práctica en sus principios y de 
alta doctrina en los planteles universitarios de acuerdo con 
las convicciones particulares de los educandos y desarroyo de 
las facultades de estos, y de acuerdo con sus vocaciones. 

Art. 80. Que la Educación Pública debe independizarse 
de la dirección técnica: y administrativa del Estado y de las 
Instituciones de caracter religioso; sujetando el Cuerpo Do
cente en general, a las bases, rnetodos, programas y direc
ción, que en congresos locales y generales de profesores 
acuerden, por ser los únicos capaces de conocer practicamen
te las necesidades educativas de cada region y del Estado en 
general, pero siempre estando obligado el Gobierno como 
Administrador de los bienes públicos, a dar todos los elemen
tos económicos necesarios para sostener tales Planteles y para 
la formación de los que se crea conveniente. 

Art. 90. Que todos los títulos profesionales expedidos 
por los Planteles que de conformidad con este programa fun
cionen, deberán ser reconocidos y aceptados, previos los ex a
menes de absoluta consideración de aptitudes, constituyendo 
cnn esto una garantía a los que los poseen, para ejercer su 
profesión. 

Art. 10. Se adopta como medio educativo, los espec
táculos públicos dentro del orden de estricta moral, y para el 
objeto el Partido formara dentro de sus coasociados. Socieda
des Drarnatico-Revolucionarias Socialistas y Comisiones 
Culturales. 

PREVISION SOCIAL, 

Art. U.Tomando en cuenta las necesidades y aspiracio~ 
nes de los Obreros y Campesinos, el Partido Revolucionario 
Coahuilense, velará por el cumplimiento de las leyes que fa~ 
vorezcan a los Trabajadores en general, pugnando por acon
dicionarlas a las necesidades evolutivas de! movimiento 
organizado y que para e! porvenir sean necesarias, dentro de 
la equidad y la justicia. 

Art. 12. Sostener indestructible el derecho de 
asociación concedido por nuestra Constitución General, pro
curando la organización de Obreros y Campesinos, sin 
distinción de sexos, consiguiendo así, e! ser respetados por 
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medio de nuestra influencia y constante atenóón a nuestros 
derechos y deberes como Ciudadanos. 

POLITICA, 

Art. 13. Por todos los medios legales y de acción el Par
tido Revolucionario Coahuilense, velará por garantizar la in
violabilidad de su Domicilio Social; así corno tambien 
pondrá a la disposición de las Agrupaciones de Trabajadores 
a fines, la fuerza de que disponga, para que sea respetado e! 
fuero de su domicilio. 

Art. 14. Se exigirá por lodos los medios que sean nece
sarios, para que el Municipio Libre sea un hecho, y que el 
voto popular sea respetado, poniendo en práctica el que 
nuestros Gobiernos se nombren por voluntad de! Pueblo y en 
elección directa, quedando fuera de toda fuerza centralizado
ra; constituyendo una fuerza autónoma parte integrante de 
la Organización Política del Estado. 

Art. 15. El Gobierno del Estado, representación Admi~ 
nistrativa y Política de los Municipios, se velará por que los 
elementos que lo integren, sean verdaderos representativos 
del propio Estado, a fin de que éste cünsnve la misma auto
nomía que los Municipios. 

Art. 16. El Gobierno Federal de la República, siendo la 
representación general de los Municipios y de los Estados, el 
Partido Revolucionario Coahuilense se esforzará por que los 
elementos que sostenga en las Elecciones de Poderes Federa
les, sean una gran tía de sus principios y del voto Popular. 

Art. 17. El Partido Revolucionario Coahuilense, velará 
por que los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, conser
van su independencia bien definida, a objeto de garantizar 
su legislación, ejecución y vijilancia emanada de la represen
tación dd- Pueblo y para a Pueblo. 

Art. 18. El Partido hará labor encaminada a capacitar 
a la Mujer para que ésta pueda ejercitar sus derechos de Ciu
dadanía ayudando al Hombre en forma efectiva a la resolu~ 
ción de los grandes problemas de la vida, con especialidad en 
la superación de los vicios que degeneran a la humanidad. 

Art. 19. Para conseguir hacer más eficaz la labor enca
minada a la realización de este Programa, el Partido Revolu
cionariQ Coahuilense de conformidad con los Partidos 
Laboristas a que pertenese, celebrará pactos de solidaridad, 
con los demás partidos socialistas revolucionarios del Estado, 
así como tambien con los de otros Estados, coadyubando en 
el movimiento evolutivo emancipador del Pueblo Mexicano. 

El presente Programa, fue puesto a la alta consideración 
de todos los Miembros del Partido Revolucionario Coahui
lense en Asamblea Ordinaria, verificada el sabado doce del 
presente rnes y fue aprovado en todas sus partes, por unani
midad de votos.- Lo que hacemos constar para los usos a 
que hubiere lugar en derecho. 

TODO EL PODER PARA EL PROLETARIADO. 
SaltilIo, coah. a 12 de junio de 1926. 

El Comité Directivo del Partido 
Revolucionario Coahuilense. 

Secretario General. Celestino López [siguen firmas]. 



Constitución del Partido Progresista de Chiapas. Chiapas. mayo de 1926' 

ACCION POLITICA 

a).-Protesta solemne qe honrar a la pequeña Patria y 
de velar por sus intereses, dentro de la Patria grande. 

b).-Dcfensa de la Soberanía, de la Libertad y de la lo
dependencia del Estado de acuerdo con el espíritu del Trata
do de Unión de Chiapas a México, de 2 de octubre de 1821 
y con el texto constitucional. 

c).-Reclamación respetuosa y' constante a la Federa
ción del cumplimiento de sus promesas empeñadas en 1823, 
y exigencia contínua de la ayuda moral y material que está 
obligada a prestar a Chiapas, de acuerdo con la cláusula 5a. 
del Tratado de Unión entre la Provincia y el Imperio Mexi
cano. 

d).-Sostenimiento a toda costa de la paz pública en el 
Estado. 

e).-Organización y dirección de las elecciones de 
Ayuntamientos, de Poderes Locales y Representantes ante la 
Federación: 

f).~Respeto y reconocimiento a la personalidad mexi
cana de los habitantes de la Frontera Sur, incorporados a la 
Nación de acuerdo con el artículo 50. del Tratado de Límites 
de 1872, celebrado entre México y Guatemala. 

ACCION CULTURAL 

Instrucción Pública 

a).~Aplicación preferente de los recursos del Estado al 
desarrollo de la 'Instrucción Primaria, gratuita y obligatoria. 

b).-Fomento de Escuelas Agrarias, industriales y de 
artes y oficios. 

c).~Federalización de la enseñanza de acuerdo con las 
bases generales aprobadas por la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. 

d).-Empleo de maestros competentes en número sufi
ciente, consiguiéndolos en el Estado y fuera de él, e inamovi
lidad de los mismos. Aumento de sueldo a los expresados 
maestros y puntualidad en el pago, como se ha venido ha
ciendo. 

e).-Enseñanzas militar obligatoria en las escuelas pri
marias, superiores y preparatorias. 

REGENERACION DEL INDIO 

a).-Medidas positivamente prácticas y humanitarias 
para evitar el envilecimiento y la degeneración del indio, 
obligándolo a vivir en poblaciones, las que se construirán en 
lugares fértiles y sanos; y se procurará que la esclavitud que 

lAGN, Dirección General de Gobierno, co¡o 2 exp. 58. 

140 

por tantos siglos ha pesado sobre él, sea abolida de hecho y 
no solo de derecho, asi como que el uso del alcohol, cntre 
ellos, sea suprimido de manera radical y para siempre. 

b).-Medidas enérgicas para impedir que el Cura, el 
Secretario del Ayuntamiento, el MaeS'tro de Escuela, el co
~nerciante sin conciencia y el hacendado, lo exploten y lo ve
Jen. 

c).-Establecimiento preferente de Escuelas de regene
ración indígna endonde sean necesarias. 

d).~Establecimiento de una Escuela Rural Federal en 
cada centro industrial o agrícola, yen cada pueblo indígena 
del Estado. 

ACCION AGRARISTA 
TIERRA 

a).-Hacer que los concesionarios de terrenos fraccio
nados, cumplan con los requisitos de sus contratos, apegán
dose en todo a la ley, y principalmente a lo que dispone el 
artículo 27 de la Constitución. 

b).-Dotación de ejidos a los pueblos que lo necesiten, 
de acuerdo con la Ley Federal de 6 de enero de 1915 y demas 
disposiciones relativas. 

c).-Sesión gratuita de terreno nacional en proporción 
suficiente, a toda persona que la solicite y garantice que pue
de trabajarla. 

d).-Prohibición de la tala exajerada de los bosques y 
recaudación de los impuestos que deben pagar y no pagan al 
Estado y a la Federación, los explotadores de madera en 
grande escala. 

las. 
e).-Creación de Escuelas Granjas y de colonias agríco-

Acción Administrativa 
Comunicación 

a).-Construcción a la mayor brevedad posible, de un 
Ferrocarril, que sin egoismos ni exclusivismos, favorezca el 
desarrollo de la riqueza del Estado. 

b).-Reconstrucción de la Carretera nacional, desde la 
Estación de Arriaga hasta la frontera con Guatemala, ha
ciéndole nuevos trazos, dándole menos inclinación en las 
sierras y construyendo puentes, terraplanes y alcantarillas 
que sean necesarios a efecto de que pueda ser transitada por 
automóviles, camiones y carretas en todo tiempo, debiendo 
pasar por Ocozocoautla y Berriozabal. 

b).-Ampliación de la red telegráfica, estableciendo 
Oficinas, principalmente, en San Bartolomé, Copainalá, 
Ocosingo, Ocozocoautla y Villa Flores y de la telefónica, en 
todas las poblaciones del Estado. 

• 



c).-Estabkcimiento de nuevas Estaciones postales, 
substituyendo el deficiente y lento serviciu de transporte ac
tual, por olro rnas rápidu. 

!).-Canalizarión dc los rí()s Chiapa o Grijah-a, Usu
rnacinta, .'vlezcalapa, Pichuralco y Tulijá. 

g).-Reapcrtura en tiempo oportuno, del Puerto de San 
Benito, Puerto Arista o Paredón. conectándolos con el Ferro
carril Panamericano. 

ACCION SOCIAL 

Trabajo 

a). Leyes que de acuerdo con la Constitución General 
de la República armonicen los derechos del trabajador con 
los de los patrones. 

b).-Sicndo el Estado de Chiapas ~sencialmente agríco
la, se prestará cspn:ial att:nción al mcjoramiento inteleccuaL 
moral y material del peón de campo. 

c).-En ning-ún caso t:! peón de campo podrá st'r arraI
gado en una hacienda y sólo podrá serlo de acuerdo con lo 
que para este caso previene la Constitución General de la 
República. 

dj.-Fi.iación de un salario mínimo y de un horario má
ximo para todos los trabajadores. En ningún caso la jornada 
de trabajo podrá ser mayor de ocho horas. 

e).-Pago obligatorio del salario en moneda nacional de 
curso legal. 

f).-Prohibición de imponer multas por·violación a los 
reglamentos de haciendas, fabricas, taUeres o empresas. 

g).-Prohibición del trahajo a los niíi.os menores de 14 
años y establecimiento de Escuelas para los mismos en las ha
ciendas a juicio de la Autoridad Municipal. 

h).-Indemnización por enfermedades adquiridas en el 
trabajo. 

i).-Casa y alimentación gratuita y vitalicia para los 
obreros inválidos o ancianos. 

j).-Indemnización a los trabajadores de campo por los 
"chauites" y demás siembras que abandonen al cambiar de 
lugar. 

k).-lnembargabilidad de los instrumentos, cereales y 
animales de los trabajadores o a arrendatarios, por cualquier 
concepto. 

ACCION ECONOMICA 

Capital 

a).-Banco Agrícola. 

b).-Tarifas proteccionistas en los tletes de los Ferroca
rriles para las producciones destinadas al centro del país, y 
a la exportación por los puertos del Golfo. 
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c).-Supresión de las Aduanas Fronterizas de Tapachu
la y Cornitán. 

d).-Irnportación y exportación libres con los Estados 
de Centro América. 

c).-Exposición permanente en la capital de la Repúbli
ca de toda clase de productos regionales. 

ACCIO;\l LEGTSLATI\'A 

Leyes Locales 

a).-Ley gravando la fabricación y venta de alcoholl·n 
proporción que la reduzca sensiblemente 

b).-Ley que suprima el juego y que persIga) castiguc 
severamente a los contraventores. 

e).-Ley estableciendo el servicio oblig-atorio en la guar
dia n:g-iunal. 

d).-Lcy de Instrucción Pública que eslé en completo 
acuerdo con la del Distrito Federal. 

e).-Reforma a los Códigos Civiles y Penales a efecto d(' 
que la administración de Justicia sea práctica y rápida y de
rogación de los artículos atentatorios de la Cunstitución Polí
tica del Estado, principálmente la fracción VII del artículo 
(lo. quc quita la ciudadanía a los chiapenses, aún por naci
miento, que se hayan ausentado por más de un año del Esta
do. 

Reglamentaciones y reformas 
a la Constitüción Federal 

a).-Reglamentación del artículo 4U
. de acuerdo ron el 

espíritu de las nuevas orientaciones de las clases trabajado
ras. 

b).-Reglamentación del artículo 27 en sus ramos, na
cionalizando el subsuelo. 

c).-Reglamentación del artículo 123 dignificando al 
trabajador. 

d).-Reglamentación de los demás artículos relaciona~ 
dos con el proletariado, dentro de un espíritu de equidad y 
de justicia. 

Regionalización del Petróleo 

a).-Regionalización y nacionalización del petróleo de 
acuerdo con la conveniencia pública de los chiapenses y con 
el artículo 27 de la Constitución General de la República. 
(Derrame de los impuestos de producción entre el Gobierno 
Federal, el del Estado y el Municipio; e indemnización al su
perficiario. 

b).-Explotación de las riquezas naturales sin exclusi
vismos ni concesiones irritantes, procurando en todo caso, 
que el dueño de la superficie, el Municipio y el Gobierno del 
Estado perciban las utilidades a que tienen legítimo derecho. 



c).-Explotación en común de la pesca y de la sal de los 
esteros por los indígenas "mareños," sin que por ningún 
concepto puedan darse las salinas en concesión, para ser ex
plotadas, a persona extraña a ellos. 

Impuestos 

aJ.-Abolición de los impuestos que encarecen los artí
culos que consume el pueblo. 

bj.-Impuesto directo, progresivo y proporcional sobre 
la renta en general y sobre la renta del suelo y del sub-suelo. 

ej.-Aumento al impuesto sobre la producción y venta 
de alcoholes. 

ACCION DIPLOMATICA 

Relaciones Interiores y Exteriores 

a1. Fijación de límites entre Chiapas, Tabasco y Vera
cruz. 

b1·-Invitar fraternalmente a todos los mexicanos de 
buena voluntad a que acepten la hospitalidad legendaria y 
característica del chiapense y a que compartan la riqueza del 
suelo y del sub-sueloj a cambio de su laboriosidad y de su 
honradez. 

ej.-Rechazar con virilidad y energía a los empleados 
federales y a los militares del Ejército Nacional, que lejos de 
cumplir con su deber, atropeyen al chiapense en su persona 
o en sus intereses. 

dJ.-Conservar relaciones de franca amistad y de acer
camiento con los demás Estados de la Federación, celebran
do sus triunfos y ayudándolos en sus desgracias. 

ej.-Establecer un intercambio activo de ideas, por me
dio de la prensa, con todos los Estados de la República, y 
muy especialmente con los Estados del Sureste, inclusive el 
Istmo, a efecto de formar la conciencia regional y ayudarse 
mútuamente en el desarrollo de sus respectivas riquezas. 

Flavio Lazos. [Siguen firmas). 

Unión de Partidas revolucionarios del e.tado de Chiapas. ID de diciembre de 1927 

ACCION ECONOMICA 
BASES 

l.-Dotación y restitución ejidal. 

II.-Fraccionamiento de latifundios. 

III.-Creación de la pequeña propiedad. 

IV.-Defensa y formación del patrimonio familiar, rús
tico, urbano, comercial e industrial. 

V.-Distribución equitativa de las aguas y terrenos na
cionales, de preferencia entre los campesinos de la región. 

VI. -Organización de federaciones y sociedades coope
rativas de crédito, producción y consumo, especialmente de 
pequeños propietarios, para el fomento de la agricultura. 

VII.-Establecimiento de cajas de ahorro y de bancos 
refaccionarios y de crédito agrícola. 

VIII.-Establecimiento del seguro obrero. 

IX.-Intensificación y desarrollo del comercio y de la 
industria, evitando monopolios y dando preferencia al fun
cionamiento de las cooperativas. 

X.-Creación y conservación de vías de comunicación, 
especialmente carreteras. 

XI.-Fomento y modernización de las industrias loca-
les. 
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XII.-Impulso efectivo a la agricultura y ganadería re· 
gionales. 

XIII.-Defensa y aprovechamiento racional de los re
cursos naturales. 

ACCION POLITICA 

l.-Respeto absoluto al voto público e implantación de 
sistemas electorales apropiados. 

II.-Garantía ilimitada al Municipio Libre y restable
cimiento de los municipios que ilegalmente hubieren sido su
primidos, especialmente el de Tuxtla Gutiérrez. 

III.-Inamovilidad judicial y ley de responsabilidades 
efectiva. 

IV.-Designación del Tribunal Superior de Justicia 
por elección popular directa y nombramiento de los jueces 
por dicho Tribunal. 

V.-Desempeño de los puestos públicos por ciudadanos 
honorables, competentes y de espíritu revolucionario. 

VI.-Conservación de las relaciones entre la Federa
ción y el Estado dentro del Pacto Federal. 

VII.-Abolición de las alcabalas y de toda clase de gra
vámenes anticonstitucionales. 

VIII.-Reforma de la legislación del Estado de acuerdo 
con los principios revolucionarios. 



IX.-Gestión para la reforma y creación de leyes fede
rales que garanticen la implantación de los ideales de la 
Revolución. 

X.-Simplificación y modernización de los impuestos 
del Estado y municipales sobre bases de equidad. 

XL-Creación de un Departamento de Defensa y Pre
visión Social cuyos servicios estarán gratuitamente a disposi
ción de las clases trabajadoras. 

XIl.-Implantación de sistema democrático de iniciati
va, referendum y revocación. 

ACCION SOCIAL 

l.-Unificación del movimiento obrero y campesino. 

n.-Incorporación de los trabajadores intelectuales al 
movimiento obrero. 

lll.-Implantatión del servicio civil, con especial aten
ción al magisterio. 

IV.-Implantación efectiva de las bases del artículo 123 
constitucional. 

V.-Alfabetización y difusión de la cultura popular y de 
la ideología revolucionaria y con preferente atención a la cre
ación y conservación de escuelas normales, primarias, rura
les y escuelas las granjas y de pequeñas industrias. 

VI.-Efectividad del artículo 30. constitucional. 

VII.-Establecimiento de. bibliotecas populares y pro
tección a las artes literarias y gráficas y demás medios de di
vulgación del pensamiento. 

VIIl.-Protección a las rázas autóctonas y su incorpo
ración a la civilización. 

IX.-Fomento de la inmigración de nacionales y ex
tranjeros para facilitar la colonización. 

X.-Mejoramiento y embellecimiento de las ciudades v 
los pueblos. ' 

XI.-Lucha contra el juego, agio, vagancia, proStItu
ción y demás lacras sociales. 

XII.-Lucha contra el alcoholismo, la tuberculosis, la 
sífilis y demás enfermedades sociales y contra el paludismo 
y otras enfermedades endémicas regionales. 

Huerta G. Cruz. [siguen firmas] 

Partido Político Social de Chiapas Pro-Obregón. luxtla Guli'"e., Chis. 17 de 
marzo de 1928 1 

Primero.-Chiapas es uno de los Estados de la República de 
más fecunda y variada producción agrícola, tanto por sus re
cursos de subsistencia como por la materia prima industrial 
y prevalece la urgente necesidad de caminos bien acondicio
nado~ y constantemente cuidados que unan entre si a ciuda
des, villas, pueblos, congregaciones y haciendas, dando có
modo y rápido pase a la inmensa variedad de artículos que 
constituyen la riqueza y prosperidad de Chiapas; el'Partido 
Político Social de Chiapas, Pro-Obregón compenetrado de 
esta necesidad pública se compromete hacer llegar las comu

. nicaciones hasta los lugares mas apartados del Estado y lo 
propagará y fomentará no solo como un bien social y de utili
dad general, sino que lo considera tambien como el medio in
dispensable para hacer evolucionar las condiciones de 
nuestros campesinos y atraer la corriente inmigratoria tan 
necesaria para el adelanto de los pueblos y presentar a los 
ojos del mundo de todos hasta hoy desconocidos. 

Segundo. El problema agrario que es el que práctica
mente liberta al hombre, de las modernas esclavitudes y lo 
hace disfrutar directamente de los beneficios de la Patria, 
será puesto en práctica razonablemente dentro del medio en 
que vivimos y ajustado al mandando del articulo 27 constitu
cional y demás disposiciones vigentes: para este objeto el 
Partido Politico Social de Chiapas Pro-Obregón exigirá de 
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sus mandatarios el que se doten de ejidos inmediatamente a 
los pueblos que carecen de ellos y que se ensanchen os ejidos 
que por la multiplicación de sus habitantes ya no son sufi
cientes para llenar sus Mnes y que los representantes a las Cá
maras procuren anular toda disposición que trate de entorpecer 
este mejoram~ento, como por ejemplo entre otros, la pérfida 
disposición de aquellas disposiciones llamadas ciudades Do 
pueden gozar del beneficio de la reparaci6n de tierras por el 
simple hecho de llamarse así y no ser en realidad mas que 
pueblos de mayor densidad y aislados, sin industrias, sin fá
b~icas, sin centros mineros y sí eminentemente agrkolas y 
por consiguiente más necesitados de ejidos que las otras pe
queñas conglomeraciones. Este Partido procurará también 
por la creación de Coper;ativas y Colonias Agrícolas, por 
la Colonización y la Enseñanza Agrícola Rudimentaria, por la . 
fundación de Cajas Rurales y 'sobre todo por la creaci6n de 
un Banco Refaccionario Agrícola a fin de ayudar a los agri
cultores y también a la implantación de los modernos siste
mas de cultivos para enseñar de una manera directa y prác
tica a los campesinos las ven~ajas que se obtienen de estas 
aplicaciones y sean generalizadas entre ellas, en una palabra: 
luchará con todos los medios que estén a su alcance por la de
fensa de los intereses colectivos del trabajador, del campo y 
de la ciudad. 

Tercero. Desarrollará enérgica acción para que sea 
siempre respetada' y acatada la Ley del Trabajo fundado en 
nuestra Constitución Federal y exijirá del fuerte la protec-



ción otorgada al obrero, a los menores, a las mujeres y al 
cumplimiento de lo estipulado por causas de enfermedad, 
muerte, habitaciones, ancianidad, atención escolar, partici
paciones de las utilidades, procurando a la vez la creación de 
sus temas Coperativos de ligas de resistencia y económica, 
dd Seguro Obrero en fin, constantemente desarrollará un 
trabajo intenso para levantar el nivel moral e intelectual del 
proletariado y su mejoramiento y bienestar en todos los 
órdenes de la vida. 

Cuarto. La educación se estudiará y llevará a cabo 
bajo sus diferentes aspectos, fisicu, intelectual y moral y el 
Partido hará intensa propaganda para su difusión en todas 
las ciudades, pueblos, villas, Congregaciones y rancherías; 
oedieará proporcionalmente, parte de sus recursos pecunia
rios a la fundación de las Escudas Rudimentarias, Indus
triales, para Adultos y para Huérfanos; exigirá de sus candi
datos triunfantes la mayor actividad para atender este ra
mo y estimulará a todos los ciudadanos para que procuren 
el fomento de la educación del pueblo; procurará la expedi
ción de leyes racionales sobre educaófm, a fin de que en el 
menor tiempo pueda alcanzarse la desanalfavetización de 
Chiapas, ya exigiendo a las haciendas, a las fábricas y demás 
empresas, que cumplan con la ley a este respecto, ya a los 
mandatarios que implanten el mayor número de Escuelas 
posible. 

Quinto. En cuestión política trabajará decididamente 
por que' las leyes estén siempre en consonancia con los princi
pios mas a\'an;~ados que redunden en beneficio de la humani
dad; procurará que se expidan leyes de responsabilidad para 
todos los funcionarios, pondrá todo su empeño porque el su
fragio sea respetado y no desmayará en sus propósitos hasta 
obtener la moralización más completa en todos los servicios 
públicos, comunicando a sus miembros y representantes pro
cedan implecablemente aplicando todo el rigor de la ley a to
dos aquellos individuos que perteneciendo a la agrupación, 
no observen un comportamiento digno y honrado en el cum
plimiento de sus obligaciones y en el ejercicio de sus dere
chos. = Sexto. Y finalmente luchará porque la raza indígena 
sea arrancada de la obscuridad y atraso en que está sumida, 
procurand~ por todus los medios que estén a su alcance, el 
elevarla, apartándola de los caminos del vicio, del aguardien
te y de la explotación de los enganchadores y hacer que los 
Congresos expidan leyes adecuadas para que l!cgue- hasta 
ellos la luz de la educación y sepan al fin que son ciudadanos 
f' hijos de una hermosa Patria como es México. 

Los suscritos Delegados a la Convención dd Gran Parti
do Político Social de Chiapas Pro-Obregún, protestan cum
plir y hacer cumplir Jos Postulados y Estatutos anteriores de 
la Institución y velar por el engrandecimiento, progreso y 
prosperidad de la misma = Fraternidad, Moralidad y Traba
jo. '" Tuxtla Gutiérre-z, Marzo 17 die 1928. = Los Delegados. 
¡siguen firrnasl 

Partido "Unión Obrera Chilonense". Villa de Chilón, Chis. 1928 I 

l.-Las actividades sociales tendran por objeto el mejora
miento económico, moral e intelectual del proletariado de es
te Distrito. 

2.-Promover y exigir por los medios legales, ante 
quien corresponda, las leyes que tiendan al mejoramiento ge
neral de los habitantes del Distrito. 

3 ,-Promover y exigir la expedición de leyes o decretos 
que tiendan al establecimiento de Planteles Educativos, vigi
lando la efectividad de la instrucción. 

4.-Laborar por el exacto cumplimiento de las leyes, 
tanto del Estado como Federales, procurando que se dicten 
y observen de acuerdo con la Ley Fundamental de la Repú
blica. 

5.-Exigir por medio de los recursos que estén al alcan
ce, la apertura y reparación de los caminos en beneficio de 
elemento campesino. 

6.-Recurrir a todos los medios prudentes para el esta
blecimiento de una Oficina Telegráfica en el Distrito; por el 
mejoramiento de las oficinas postales, para que éstas llenen 
hasta donde sea necesario y urgente su cometido, y por el es
tablecimiento de líneas telefónicas. 
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7.-Vigilar porque los postulados revolucionarios sean 
efectivos y no se defrauden las justas aspiraciones del sentir 
popular. 

Las actividades políticas comprenden: 

1.-Trabajar por la efectividad del voto popular en las 
elecciones Federales y del Estado. 

2.-Realizar por todos los medios legales el triunfo de 
los candidatos que esta Asamblea elija; así como los que en 
lo sucesivo surjan y sean apoyados por las asambleas genera
les. 

3.-Unificar las actividades de las agrupaciones afines, 
rompiendo con la discordia que hasta hoy existe, desarrollan
do una labor común en beneficio del Distrito. 

4.-Procurar por los medios legales la moralización y 
aptitudes de los empleados y funcionarios judiciales y admi
nistrativos del Distrito, exigiéndoles ante quien corresponda, 
la responsabilidad efectiva. 

5.-Trabajar porque la autonomía municipal sea una 
realidad. 

6.-Exigir a los Representantes del Distrito el cumpli
miento de los postulados revolucionarios, sin dejar a su dis
creción los mismos. 





Partido Liberal Progresista Chihuahuense, Cd, Juárez, octubre de 1926 1 

ACCION POLITICA.- Art. 1.- Procurar, por todos los 
medios lícitos y adecuados el progreso material y espiritual 
del pueblo del Estado y de la Naci6n.- Art. 2.- Practicar 
y exigir el cumplimiento de las Constituciones de la Repúbli
ca y del Estado, así como de las leyes que de ellas emanen, 
sin renunciar ni menoscabar el derecho que el pueblo tiene 
a demandar la expedición y reformas de las leyes que exija 
el bien público, mediante los procedimientos legales estable
cidos.- Art. 3.- Velar por la libertad y soberanía del Esta
do, y hacer que se respeten sus intereses materiales, políticos 
y sociales, rechazando toda intromisi6n indebida en sus 
asuntos públicos y afirmando, sin temores y sin reservas, su 
independencia electoral.- Art. 4.- Pugnar por la efectivi~ 
dad del sufragio libre y exitar a los miembros del partido y 
a toda la masa ciudadana, para que ejerciten el voto activo 
y combatan contra todos los vicios e inmoralidades políticas, 
en persecución de la positiva realidad de las modernas insti
tuciones democráticas; oponerse por los medios legales a la 
imposición de todas las autoridades cualquiera que sea su ca~ 
tegoría, así como a las violaciones del voto o de la voluntad 
popular y combatir el establecimiento de "feudos" políti~ 
cos", formados por camarillas que detentan y monopolizan 
el poder contra todas las conveniencias públicas.- Art. S.
Estudiar los grandes problemas nacionales, cooperando a su 
resolución, en términos de beneficio efectivo para el pueblo, 
y en lo que concierne al Estado, sostener los siguientes 
postulados:- EN CUANTO AL PROGRAMA AGRA
RIO. - A.- Nacionalización de la tierra, con todas sus 
consecuencias legítimas y manteniendo el derecho de propie
dad privada que reconoce la Constitución General de la 
República.- B.- Creación de la pequeña propiedad y su 
estímulo y fomento, protegiéndola y garantizándola por los 
medios adecuados, para lograr la vinculación del trabajador 
del campo a la tierra; y determinación de la misma pequeña 
propiedad en las diversas regiones del Estado, con vista de 
las clases de las tierras de los régimenes de las aguas, de los 
diferentes géneros de explotación, de las vías de comunica~ 
ción y de los demás factores 10caJes.- C.- Exacta aplica~ 
ción, en beneficio del pueblo, de las disposiciones legalles 
sobre restitución y dotaci6n de ejidos y repartimiento de las 
tierras ejidales, con intensificaci6n y mejoría de su cultivo 
para hacerlas normalmente productivas.- D.- Fomento 
de la irrigación por todos los medios posibles; construcción 
de presas por cuenta del Municipio, del Estado o de la Fede~ 
ración, o mediante concesiones a empresas privadas, otor
gándoles las facilidades, ayuda y prerrogativas que permitan 
las leyes, y defensa de las aguas que pertenecen al Estado, a 
efecto de evitar que se federalicen si no es con estricta suje
ción a lo que sobre la materia dispone la Constitución 
General.- E.- Protección, estímulo y ayudas singulares, 
en todo lo posible, a la industria ganadera, para que recobre 
el lugar prominente que, como abundante fuente de riqueza, 
ha tenido siempre en la economía del Estado.- F.- Con~ 

servación de las riquezas forestales y explotación racional de 
ellas, persiguiendo la tala i~moderada de bosques, y prote
giendo la fauna y flora del Estado, a fin de que su explotación 
no sea abusiva ni dañe a los intereses públicos.- G.- Esta-
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blecimiento, afianzamiento y extensión del Cfedito Agrícola 
en el Estado, conforme a las bases ya establecidas por el Go
bierno Fedecal.- EN CUANTO AL PROBLEMA DEL 
TRABAJO.- H.- Cumplimiento y exacta aplicación de 
los preceptos sobre trabajo y previsión social, contenidos en 
el artículo 123 I'le la Constitución Federal y en el Capítulo V 
Título II de la Particular del Estado.- 1.- Protección am
plia y justa, por medio de las leyes adecuadas, del proletaria~ 
do trabajador y de todas las clases pobres del Estado.- J.
Mejoría de la condición de los obreros y campesinos, prefe
rentemente por el establecimiento de cuantos planteles de 
enseñanza puedan servir para su educación integral.- K.
Consecución del equilibrio entre las fuerzas vivas del Estado 
y en particular armonización entre el Trabajo y el Capital, 
sin lesión del derecho que se reconoce al obrero para que se 
le faciliten los medios de conseguir su progreso moral, inte
lectual y económico.- L.- Fomento y difusión de las socie
dades cooperativas.- EN CUANTO AL PROBLEMA 
RELIGIOSO.- M.- Respecto a la libertad de conciencia 
y neutralidad absoluta respecto a los credos religiosos, siem
pre que no infrinjan la ley ni ataquen a la moral.- N.
Sostenimiento y defensa del principio de separación de la 
Iglesia y el Estado, y aplicación de un criterio netamente li
beral a la interpretación y cumplimiento de los preceptos le~ 
gales que rigen la materia religiosa.- ACCION 
LEGISLATIVA.- Art. 6.- Desarrollar, como propósito 
inmediato y en realización de la obra de progreso que es ob
jeto del Partido, la acción legislativa que sea conducente a la 
pronta y cumplida realización de los fines siguientes: (1).
Que se atienda con entera eficacia a la educación pública, 
imprimiendo particular impulso a la primaria y a la creación 
de estableciientos de enseñanza técnica, agrícola e 
industrial.-, (2).- Que se revisen las leyes Hacendarias, 
para que, en cuanto lo consienta el buen servicio público, se 
disminuyan los impuestos gravosos y se establezca un siste~ 
ma de tributación moderno y científico. basado en la equidad 
y proporcionalidad de los impuestos que la Constitución Fe
deral previene, y dirigido por la norma de protección fiscal 
a las clases pobres, con observancia de los principios 
econ6micos y hasta donde las leyes permitan.- (3).- Que 
se establezcan fáciles vías de comunicación, con sujeción a 
un plan científico de caminos y carreteras, que ponga en con
tacto el mayor número de poblaciones del Estado.- (4).
Que se reformen todos los Códigos de preferencia los proce~ 
sales, adaptándolos a las necesidades del momento, y que se 
reorganicen convenientemente los tribunales de justicia todo 
con el objeto de lograr que se imparta pronta, recta y 
cumplida justicia, haciendo ésta accesible a las clases po
bres.- (5).- Que se expidan leyes para establecer, regla
mentar y hacer practicamente efectiva la responsabilidad de 
los funcionarías públicos.- (6).- Que se reorganice la ad
ministración Municipal en el sentido de obtener la mayor efi
ciencia y moralidad de los componentes de los Ayunta
mientos y tomando como base el Municipio libre, pero con 
plena y efectiva responsabilidad, y con las limitaciones 
que fija el artículo 115 de la Constitución de la República.
(7).- Que se organicen los servicios públicos sobre la base 
inexcusable de aptitud, honradez y patriotismo, y que se ins
tituya el Servicio Civil de acuerdo con el medio y las ne
cesidades públicas.- (8).- Que se reformen las leyes 



electorales en términos de hacer efectivo el sufragio, garanti
zando amplianH'nte la emisión dd voto y preyiniendo y G.tsti
gando con rigor la corrpución y el fraude políticos.- (9).
que se t:xpida la llamada Ley de la Silla en beneficio de los 
empleados de comercio y que se dicten todas las mmedidas 
que tiendan a proteger y mejorar, en lo debido las condicio
nes morales, intelectuales y económicas de la clase media del 
Estado.- (10).- Que, en cuanto a materias no previstas 
antes, se haga un estudio de la Constitución Política Local 
y demás leyes vigentes, para que sean reformadas según de
mande el bien público.- ACCION SOCIAL. Art. 7 Ejercer 
como corresponde a los partidos políticos de orientaciones 
modernas, la acción social más intt~nsa posible acerca de las 
clases populares, desarrollando cuantas actividades conduz
can al progreso de éstas y procurando, entre tales actividades 
la fundación: (1).- De una Academia de Estudios Políticos 
y Sociales, para contribuir con la enseñanza adecuada y has
ta donde lo consientan nuestros modestos elementos intelec
tuales, a la formación de los Directores de la opinión 
popular, dotados de la ilustración, moralidad y carácter que 
constituyen el verdader "lider".- (2).- De un Casino Po
pular, que por medio de la cooperación y el cultivo de la vc
nevolencia y la simpatía, proporcione al pueblo recreaciones 
lícitas y la práctica de las virtudes sociales.- (3).- De un 
centro de Bibliotecas y de Conferencias Populares destinado 
a extender por los medios que su nombre indica, la instruc
ción a la población obrera y campesina del Estadu.- (4).
De una Confederación Cooperativa del Trabajo, que por la
solidaridad y la cooperación que son los nervios del sistema, 
agrupe, y una a los obreros y campesinos en asociaciones que 
les dén toda la fuerza que representan en la vida moderna, 
inculcándoles ideas y principios sanos, alejándolos de teorías 
erróneas que los desYÍen o los lleven a una nueva esclavitud, 
y librándolos de falsos "líderes", que, so pretexto de hacer
los fuertes y libres, los empleen y exploten para nefandas 
combinaciones políticas.- (5).- De una Confederación Es
tudiantil del Estado, que, iniciada y patrocinada por el Parti
do, estimule y prepare a la juventud chihuahuense para 
tomar participación en la vida pública de nuestra entidad, 
allegando a aquella todos los conocimientos y acendrando to
das sus virtudes magníficas, en la amplia medida que su ele
vada misión requiere.- (6).- De un Centro de Propaganda 
para la emancipación de la mujer, a fin de que labore porque 
se le reconozcan a ésta y se le concedan los derechos, oportu
nidades y facultades que la lleven a disfrutar de su emancipa
ción, mediante la participación activa que quiera tomar en 
las luchas políticas y sociales.- SEXTA.~ El Partido será 

regido por una Junta Directiva compuesta de un Presidente, 
dos Vicepresidentes, un Secretario General, un Subsecreta
rio, un Tesorero, un Sub-'l'esorero y veinte vocales. l.a 
elección para integrar la Directiva se hará en la primera 
asamblea y los electos durarán en funciones un año, verifi
cándose el acto electoral el primer domingo de cada año. Los 
funcionarios que deban cesar continuarán en el desempeño 
de sus puestos hasta que se haga la nueva elección. La propia 
Junta Directiva designará a las personas que deban cubrir las 
vacantes que, por falta absoluta, ocurran en su seno dentro 
del año de su ejercicio. En todo caso los electos tomarán po
sesión inmediatamente después de su elección. La primera 
Directiva que en este acto habrá de elegirse, permanecerá en 
funciones hasta el primer domingo de enero de 1928.
SEPTIMA.- La Junta Directiva será auxiliada en sus labo
re por los siguientes Comités: De Hacienda, de Acción So
cial. de An:ión Política, de Acción Legislativa, de Prt:osa y 
de Propaganda. estos Comités deberán ser integrados por el 
número del miembros)' con las personas qu(' la Junta Direc
tiva acuerde cada año después de la renovación d(' oficios. 
Los miembros de los Comités asistirán a las sesiones d(' la Di
ft,ctiva y tendrán en ellas voz y voto.- OCTAV A.- Los 
negocios del Partido se considerarán y resolverán: en sesio
nes de la Directiva los de Administración y régimen interior, 
en Asambl('as los de interés general y la elección de funciona
rios d(' laJunta Directiva, yen Convenciones los r.clativos a 
proposición, discusión y postulación de candidatos. Para las 
sesiones y Asambleas se citará en la forma que la Directiva 
disponga. A las Convenciones se convocará siempre por la 
presnsa, además de los medios que la Directiva considera 
conveniente emplear para que la citatoria tenga la suficiente 
publicidad. La¡¡ Sesiones de la Junta Directiva se integrarán 
con los miembros de la misma Junta y los de los Comités, las 
Asambleas con los miembros Molinar, 17.- Pedro R. de la 
Peña, 18.- Juan Antonio Armedáriz, 19.- Jesús Durán hi
jo, 20.- Jesús Legarreta, 21.- Rodolfo Alvidres.- Con lo 
que se dió por terminada la Asamblea, levantándose por du
plicado la presente acta que firmaron los concurrentes en nú
mero de más de doscientos, y que autoriza al margen para 
los ('fectos legales, el Notario Público señor Licenciado Anto
nio Horcasitas, quien protocolizará este documento y expe-· 
dirá al Presidente del Partido los testimonios de la 
protocolización [Chih., Chih. octubre, 1926], Fernando 
Orozco [siguen firmas J 

1 En marzo de 1928 este partido contaba con 242 delegaciones. 

Partido Nacionalista Independiente, Ciudad Juárez, 24 d. septiembre de 
1927 ' 

1.- El principio fundamental de nuestro Partido es: fomentar 
los sentimientos nacionalistas de nuestro pueblo y evitar que 
por este me-dio se mezclen en nuestras contiendas politícas 
extranjeros o influencias extranjeras, que al fin del tiempo 
vendrian a destruir el sentimiento patrio en las masas popu
lares; preocupándonos tambien grandemente por fomentar 
la unión y protección mutua de todos los componentes de la 
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gran familia mexicana. 11. - Ayudar a las clases obreras a 
unirse, fomentando estas uniones para que por este medio 
tiendan a su mejoramiento y engrandecimiento promovien
do además ante las autoridades correspondientes aquellas 
disposiciones y leyes que tiendan a llenar sus as-piraciones y 
contr:ibuyan al triunfo definitivo de la clase trabajadora.
UI. - V clar por que vayan a los poderes públicos elementos 
sanos y bien intencionados, que lleven la representación ge
nuina de todas las fuerzas vivas de nuestro pueblo como son: 



los obreros, campesinos, comerciantes, industriales, profe
sionistas, etc. - IV. - Evitar por todos los medios legales que 
el sufragio sea burlado, siendo nuestra mira que ocupen los 
puestos públicos hombres a quien el voto popular eleve a di
chos puestos, consiguiéndose por este medio que la confianza 
que se les deposite no les sea retirada y facilite la labor de los 
gobernantes en beneficio del mismo pueblo. - V. - Gestionar 
por que la autonomia de los Municipios sea un hecho real, 
porque sera un medio para que dentro de mayor libertad de 
acción los Ayuntamientos puedan desarrollar un labor mas 
intensa y eficaz en beneficio del bienestar general.- VI.- Ges
tionar uná reglamentación eficiente y equitativa haciendo un 
derrame imparcial de los impuestos en general, procurando 
que no se lesionen algunos intereses en beneficio de otros y 
luchar por la nivelación de los ingresos y egresos Municipa
les, para desterrar así el déficit que año por año ha existido 
en las arcas Municipales.- VII.- Fomentar por todos los me
dios posibles el aumento de establecimientos escolares y de 
el personal docente, procurando además que dicho cuerpo 

sea mejorado en sus sueldos. Para que por este medio se con
siga estimularlos en la labor trascendental que tienen a su 
cargo de formar los ciudadanos de el futuro, con una integri
dad moral y conocimientos suficientes para hacerles menos 
pesada la ardua lucha por la vida.- VIII.- Ayudar y fomentar 
todas las industrias establecidas en la municipalidad procu
rando que se establezcan otras nuevas, consiguiéndose por 
este medio la libertad económica que tanta falta le hace a 
nuestro querido pueblo, beneficiándose con mayor abundan
cia de trabajo y un nivel mas alto de subsistencia. IX. - En 
el ramo de mejoras materiales dar atención especial a las de 
el ornato público, a la pavimentación de las calles y al mejo
ramiento de el servicio de agua y drenaje.- X.- y en lo gene
ral, promover todo lo que sea en beneficio de el Municipio 
sin olvidar el principio fundamental de nuestro Partido, que 
es la noble causa de el nacionalismo.- El Pueblo.- Ciudad 
Juárez, Septiembre, 24 de 1927.- Mesa Directiva.
Presidente.- Fco. Portillo Vera. [siguen firmas] 

Gran Partido Revoluclanarlo Chlhuahuense, Chihuahua, Chlh., 15 de 
noviembre de 1927 I 

Primero:- Desarrollará por todos los medios posibles, una 
eficaz labor de los principios liberales proclamados por la re
volución, dentro del más absoluto apego a las leyes.- Segun
do:- Trabajará por el mejoramiento individual y colectivo del 
proletariado, en sus organizaciones de empleados, obreros, 
mineros y campesinsos.- Tercero:- Luchará por llevar a los 
puestos de elección pública y dentro del·compltto respeto al 
sufragio popular a los ciudadanos que, por sus virtudes 
cívicas e ideas liberales, sepan captarse la confianza y estima
ción de sus coterráneos.- Cuarto:- Luchará con denuedo por
que la Instrucción Pública, extienda por todos los ámbitos 
del Estado, lleve sus beneficios a los más alejados grupos de 
campesinos, que tanto necesitan de esto, para salir de la ig
norancia y del obscurantismo en que se encuentran, capaci
tándolos para ser buenos y cumpilidos ciudadanos. Quinto:
Trabajará en su amplia esfera de acción, porque el actual sis
tema de administrar justicia, se modifique, a fin de que esta 
se imparta a todos los que demande, pronta y eficazmente. 
Sexto:- Seguirá trabajando sin descanso por que se intensifi
que la redención de la clase tarahumara, a fin de colocarla 
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en el lugar que le corresponde y convertirla en factor para el 
engrandecimiento del Estado.- Séptimo:- Sostendrá y apoyará 
en toda la fuerza de sus convicciones, a las autoridades que 
desarrollen una acción liberal definida y que aporten su coo
peración al desenvolvimiento de las nuevas ideas, relaciona
das con la evolución en materia obrera, agraria y social.
OctavQ;- Hará toda clase de gestiones por conseguir la depu
ración de todos los elementos que cooperen con el Gobierno 
y procurará que sean eliminados aquellos individuos, que 

sin estar de acuerdo con el actual estado de cosas, ni con las 
ideas libertarias modernas, forman parte de la administra
ción y constituyen para esta un pesado lastre para su pro
greso.- Noveno:- Combatirá por todos los medios que le sean 
posibles la funesta acción desarrollada por tanto tiempo por 
el mal clero sobre las multitudes y las que pretenda desarro
llar en lo sucesivo auxiliado en su nefasta tarea, por las Agru
paciones reaccionarias que le son afines.- Décimo:- Por último 
trabajará denodadamente por la consecución de estos idea
les, desechando personalismos y llevando como único fin 
sobre todas las cosas: EL PROGRESO DEL ESTADO 
Y EL ENGRANDECIMIENTO DE LA REPUBLICA.
Chihuahua, Chih., 15 de noviembre de 1927 [siguen firmas] 



Confederación de obregonistas de principios, Chihuahua ,. Chlh., 27 de enero 
de 1928 

las primeros ocho cláusulas del programa de este partido son casi idénticas al 

programa del partido anterior: "Gran Partido Revulucionario Chihuahuense". 
Probablemente este Confederación de partidos y clubs obregonistas lo incluia. 

PRIMERA: La 'Confederación de Obregonistas de 
Principios del Estado de Chihuahua', desarrollarán intensa 
labor por el mejor cumplimiento y aplicación de las leyes que 
tiendan a reafirmar en la concienca pública los principios li
berales proclamados por la Revolución.- SEGUNDA: Tra
bajará intensamente por el mejoramiento individual y 
colectivo material, política y moralmente, del proletariado 
mexicano, cooperando al efecto con sus organizaciones de 
obreros, rampesinos y empleados.- TERCERA: Luchará en 
el tt:rreno electoral porque vayan a los puestos de elección 
popular hombres capacitados, plenamente indentificados 
con los principios revolucionarios, y que constituyan p'Jsitiva 
garantía para el Partido Liberal de la :"Jación y del !':'stado.
CU ARTA: Desarrollará activa labor para que la J nstrucción 
Pública se difunda en el Estado y pueda beneficiar hasta a 1m; 
mas apartados lugares de esta Entidad, dopue por desgracia 
existen todavía grandes masas de campesinos que requieren 

la instrucción como único medio de alcanzar la redención de 
la generación presente.- QUINTA: Siendo la redención de 
la clase indígena que puebla nuestras serranías uno de los 
postulados más humanos, arraigado como tal, en la concien
cia popular, esta institución laborará con entusiasmo por la 
realización de tan bello ideal, a fin de que esa olvidada clase 
llegue a constituir un factor de progreso para el Estado.
SEXTA: Siendo la mala administración de justicia la que 
mas gravemente afecta al pueblo, esta institución trabajará 
con ahinco por que se modifique el actual sistema de impar
tirla, a fin de que los intereses sociales y colectivos puedan 
sentirse seguros y garantizados en forma pronta y eficáz.
SEPTIMA: Será decidido sostén para aquellas autoridades 
que desarrollen acción liberal definida, y que procuren el de
senvolvimiento de la clase obrera y campesina por me9.io de 
leyes o disposiciones benéficas.- OCTAVA: De manera 
enérgica y activa combatirá la acción funesta del mal clero, 
que siempre ha procurado envolver la conciencia de las mul
titudes entre las sombras del obscurantismo y la mentira, y 
respaldará con su acción a las autoridades que luchen por es
ta propia tendencia, contra las organizaciones clericales crea-
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das y sostenidas por la Reacción.- NOVENA: Siendo uno de 
los principios básicos de esta Confederación, e! respeto a la 
ley y a las instituciones revolucionarias, y siendo por tanto 
enemiga de la violencia, del crÍmen y trastornos a la paz pú
blica, no admitirá en su seno a elemento alguno que directa 
n indirectamente haya tomado participación en cuartelazos, 
motines o rebeliones, ya sean de carácter local o nacional; y, 
de acuerdo con los postulados revolucionarios combatirá 
dentro de la ey todo acto de opresión, imposición o burlas al 
sufragio popular.- DECIMA: Siendo necesidad nacional el 
establecimiento de la Política Orgánica, esta institución se 
mantendrá en pié con objeto de encauzar la opinión pública 
revolucionaria del Estado, dentro de las normas de! socialis
mo, y para el mejor desarrollo de este punto de su programa 
establece la 'Comisión de Acción Social', a fin de atender por 
medio de ella, a los problemas de los obreros y cam.pesinos.
ONCEA V A: Esta 'Confederación de Obregonistas de Prin
cipios', consecuente con sus propósitos expresos en cláusulas 
anteriores, sostendrá y defenderá en el terreno que se hiciese 
necesario al actual Gobierno de la República, hoy dignamen
te presidido por el C. Gral. Plutarco Elías Calles, ya que este 
encarna los principios de la Revolución.- DOCEAVA: Esta 
propia Confederación sostiene y hace suyo en todas sus par
tes el amplio programa de acción revolucionaria y re
constructiva de su candidato a la Presidencia de la 
República, C. Gral. Alvaro Obregón.- TERCER ACuER
DO: La Confederación de Obregonistas de Principios consti
tuida hoy, usará como distintivo en la lucha electoral un 
círculo cuya mitad superior ostentará el color azul y la mitad 
inferior el color amarillo.- CUARTO: Esta propia Confede
ración tendrá como su órgano periodístico el periódico deno
minado 'EL BALUARTE' que se editará en esta ciudad 
bajo la dirección del C. Diputado Bernardo R. Hasbach.
QUINTO: Se adopta como lema oficial de esta institución la 
expresión siguiente: 'POR LA REVOLUCION y POR LA 
PATRIA'.- SEXTO: Integran la Mesa Directiva de la 
'Confederación de Obregonistas de Principios' los ciudada
nos siguientes: Presidente Lic. y Diputado Rafael V. Balde
rrama; Vice-Presidentes Mariano y Maurilio Fuentes G. 
[siguen firmas1 [Chih., Chih. 27 enero 1928] 



Gran Partida Obreros del Narte, Chihuahua, Chlh., 28 de maya de 1928 ' 

PRIMERA:- Velará por el cumplimiento de las leyes 
obreras del País, gestionando ante las autoridades, que se ha
gan efectivos y garanticen los derechos de los obreros, de los 
agremiados en particular.- SEGUNDA:- Procurará, por to
dos los medios lícitos a su alcance, que se haga una justa y 
equitativa reglamentación de las relaciones entre el capital y 
el trabajo; vejando siempre porque no se conculquen los de
rechos de los trabajadores y obreros en generaL - TER CE
RA:- Tomará parte muy activa en las luchas electorales 
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convencidos como están sus miembros, de que el futuro de 
la Patria depende de las cualidades y virtudes de los hombres 
que se lleven a los puestos públicos.- CUARTA:- Para tal 
efecto, hará propaganda muy activa en favor de aquellas per
sonas cuyas candidaturas apruebe e! Partido, y procurará 
siempre que a todos los puestos públicos de elección popular 
sean llevados individuos perfectamente identificados con los 
anhelos y sentir de! pueblo, que velen por éste, que respeten 
las leyes, que sean una garantía para la sociedad en que vivi
mos, y que se preocupen por el mejoramiento y bienestar de 
todos los individuos de la sociedad en general, yen particular 
por el mejoramiento y educación de las clases laborantes. 

Partido Sacia lista de General Anaya, Mé¡dco, D.F. a 3 de abril de 1925 ' 

Capítulo primero: 10 que combatimos.- (a) Combatimos la 
imposición de donde quiera que proceda.- (b).-Combatimos 
la injusticia legal y social en todas sus formas (c).
Combatimos el vicio en sus multiples manifestaciones.
(d)Combatimos todos Jos fanatismos sin distinción.-(e).
Combatimos la venalidad y la corrupción en la Administra
ción de justicia. -Capitulo segundo.-Los qu.e admitimos. -(a).
Admitimos la libre manifestación de las ideas en lo político 
y sociaJ.-(b).-Admitimos en nuestro seno a todas las clases 
sociales.(c) Admitimos la evolución progresista.en la formula 
de gobierno y en las ideas regeneradoras de las clases 
laborantes.-(d).-Admitimos la oposición como una fuerza 
equilibradora, y la crítica en los actos del gobierno. -Capitulo 
tercero.-Lo que sostenemos. -(a). -Sostenemos el Municipio libre 
como base fundamentaJ del sistema democrático.-(b).-Sos
tenemos que la mujer tiene derechos que ejercitar y deberes 
que cumplir tantos sociaJ como políticamente.-(c).-Soste
nemas los principios del socialismo bien entendido por que 
encierra el mas amplio y verdadero concente de justicia.( d).
Sostenemos que la educación moral de los pueblos es la base 
de su prestigio y engrandecimiento futuro.-(e).-Sostenemos 
que los puestos públicos deben darse a base de honradez y 
competencia.-(t).-Sostenemos con fe y entusiasmo los princi
pios del Partido anteriormente expuestos y no cambiaremos 
de criterio, sino cuando se nos llegue a demostrar que esta-
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mas en un error.-Capitulo Cuarto.-Acción poUtica y 
Social. -Primero. -El partido socialista de General Anaya tiene 
un doble objeto: uno político y otro social en el amplio senti
do de! término.-Segundo.-Desde e! primer punto de vista, 
tomará participación activa en las luchas electorales, organi
zando las plataformas, propaganda y todos los medios que 
considere necesarios para el logro de su finalidad política.
Tercero.-Todo miembro del Partido que sea electo para 
algún puesto público, estará obligado a cumplir con su de
sempeño y con sus postulados, rindiendo informes de su ac
tuación siempre que para ello fuere requerido por la 
Asamblea por la votación que al efecto señalen los estatutos 
así lo dispusieren.-Cuarto.-Las obligaciones impuestas en la 
fracción anterior estarán sancionadas por la expulsión del 
Partido, de aquel que falte a ellas procurándose además por 
todos los medios del puesto que ocupe.-Quinto.-Y desde e! 
punto de vista social, el partido se propone la ayuda mutua 
y recíproca de todos sus miembros, buscando su mejora
miento social, moral e intelectual.-Sexto.-Con este fin el Par
tido organizará series de conferencia culturales, cursos 
sintéticos sobre las materias que se consideren de utilidad; fo
mentará e! establecimiento de escuelas para los trabajadores; 
intervendrá como conciliador en los conflictos entre e! capital 
ye! trabajo, siempre que su intervención se solicite, yen fin, 
laborará por todos los medios que estén a su alcance para la 
realización de los ideales anteriormente enumerados.-Des
pués de firmada. - El presidente Agustín ]iménez Chávez. 
[siguen firmas] 



Partida Socialista d.1 Distrito F.d.ral. México. D.F .• 5 d. f.br.ro d. 1926 I 

PROGRAMA. 

iro.- El Partido Socialista del Distrito Federal, luchará 
especialmente por el mejoramiento y emancipación de la 
CLASE MEDIA, procurando la solidaridad como funda
mental principio de su fuerza, así como tambien la forma
ción de Cooperativas de consumo y cajas de ahorros. 

20.- El Partido dedicará sus esfuerzos al perfecciona
miento del Municipio Libre dentro de la mas extricta morali
dad 
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30.- El Partido luchará incesantemente porque se au
mente el número de escuelas; porque los servicios del profe
sorado esten justamente retribuidos y porque se implanten 
los métodos mas modernos de eudca("ión. 

40.- El Partido fomentará la creación dI: Uniones, sindi
catos, cooperativas, etc., en las clases proletarias. 

50.- Campaña contra el alcoholismo y los vicios. 

60.- Protección decidida a la Industria Nacional. 

Aurelio Bueno [siguen firmas 1 

El cons.jo central del "Partido Socialista dal Estado d. Durango". Durango. 
Dgo. 4 d. febr.ro d. 1926 I 

Primero.- El Partido Socialista del Estado de Durango, sos
tiene los principios contenidos en los artículos 27 y 123 de la 
Constitución de 1917. 

Segundo.- El mismo Partido, en consecuencia, sosten
drá lo siguiente: 

1.- Resolución integral del problema agrario. 

11.- Resolución de todos los problemas obreros y regla
mentación eficiente de las disposiciones constitucionales en 
materia de trabajo: 

III.- Educación de las masas obreras y campesinas, y 
dignificación del maestro; 

IV.- Resolución de los problemas económicos de todas 
las clases proletarias 

Tercero.- El Partido Socialista del Estado de Durango, 
iniciará y apoyará todas las leyes que hagan efectivo el sufra-
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gio, suprimiendo las deficiencias que actualmente existen en 
la legislación electoral. 

Cuarto.- Tramitará también el Partido todos los asun
tos, leyes y reglamentos relativos a la reconstrucción del Es
tado y al fomento de la Industria, la Agricultura y las 
Comunicaciones. 

Quinto.- El Partido actuará aisladamente ó en coalición 
con organizaciones revolucionarias, para sostener a los fun
cionarios y a la legislación que tenga por mira el mejora
miento del proletario y el sostenimiento de legislación 
nacionalista. 

Sexto.- El Partido Socialista del Estado de Durango sos
tendrá fundamentalmente el principio revolucionario de Su
fragio Efectivo No Reelección, estatuido en la Constimción 
de mil novecientos diecisiete. 

Presidente del Partido Socialista del Estado de Duran
gQ, General J. Agustín Castro. [siguen firmas 1 

"Partido Progr.slsta Cortazar.n ..... Villa d. Cortázar. Gto .• 25 d. abril d. 
1926 I 

1.- Velar por el engrandecimiento y adelanto del 
Distrito.- 11.- Por elevar al Poder como sus representantes a 
ciudadanos de honradez reconocida y de espíritu progre-
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sista.- 111.- Por mantener la armonía y conciliación entre 
propietarios y jornaleros.- IV.- Fomentar la producción 
Agrícola, Industrial y Comercial mediante el verdadero me
joramiento del trabajador y el perfeccionamiento de los siste
mas capitalistas. - V. Exigir de todos el respeto de las 
convicciones de todos. Presidente J. M. Macias [siguen fir
mas] 



Club "Dr. Mora", Villa de Camanfort, Gto .. 30 de abril de 1926 ' 

1.- Respeto absoluto a todas las creencias religiosas. JI - Buscar la buena armonía entre el Capital y el Tra-
bajo. 
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Gran Partido de Obreros y Campesinos, "Francisco l. Madero", Salamanca, 
Gto., mayor de 1926 

El Partido "Francisco I. Madero"; como primer reflejo 
de su vida, lucha yá porque el sindicalismo sea un hecho en
tre las distintas actividades en que está ramificado ellaboris
mo en este Distrito; y ello para conseguir, con la acción 
conjunta de los laborantes, su propio mejoramiento que es 
base de la prosperidad nacional.-

El Partido "Francisco I. Madero" por accidente entra 
a la campaña política, propugnando por llevar a los puestos 
públicos hombres de su seno, que garantizen el desarrollo del 
socialismo practico que tiende a nivelar intereses, y a hacer 
respetar los derechos de los unos cumpliendo con las obliga
ciones para con los otros. 

Siendo las tendencias del Partido "Francisco 1. Made
ro" netamente societarias, tendrá el mas absoluto respeto 

para todas las creencias, siendo su acción tendente a garanti
zar la libertad del pensamiento.-

El Partido "Francisco 1. Madero" combatirá los vicios 
administrativos y políticos, y tratará de hacer que se respete 
el voto público. 

El Partido "Francisco 1. Madero" se constituye dentro 
del mas grande respeto a nuestras Leyes, y dentro de ellas 
trab-uará porque sean una realidad los preceptos prevenidos 
por nuestra Carta Magna, principalmente aquellos artículos 
que garantizcn la libertad de pensar, las garantias individua
les y el mejoramiento de los obreros y campesinos. 

Salamanca, Gto. Mayo de 1926, [siguen firmas] 

Partido Socialista Independiente, León, Gto .. 3 de lunlo de 1928 1 

l.. Apoyar al Estado para que no sea una simple organí
zacion político· administrativa, sino que cumpla, como hasta 
la fecha, fines esencialmente sociales. 

11.· Que la libertad politica, la de enseñanza y la de pen
samiento esté ampliamente garantizada, sin otras limitacio
nes que la Ley y las marcadas por el interes social. 

IIl.· Que se atienda a la socializacion progresiva de las 
grandes industrias; se dicte una amplia y efectiva Ley del 
Trabajo; se procure el fomento de las dsociaciones obreras y 
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la difusion y adopcion de sistemas de cooperativas sindicalis· 
taso 

IV.· Que se instituya oficialmente la prevision social. 

V. - Que el seguro obrero se convierta en realidad para 
la emancipacion económica de nuestros trabajadores, y 

VI.- Que se fomente la Agricultura por medio de la irri
gacion, bancos agricolas y demas procedimientos modernos. 

Unión y Justicia. Lean Guanajuato, a 3 de junio de mil 
novecientos veintiocho el Secretario General, Juan Ramírez. 
[siguen firmas] 



Partida Revalucionario Ferrocarrilero Hi<lalguense. Pachuca. Hidalga. 4 de 
junio de 1928 ' 

l.-Adaptando a nuestro medio las civilizaciones de otros 
Paises, sobre las bases científicas, aprovechar de ellas lo que 
nos eleve matnial y moralmente, desechando lo que nos per
judique y degenere; 

H.-Estudiando desde el punto de vista biológica o rno
ralm('ote, así como restringir lo que produzca tipos híbridos, 
moral e intelectualmente juzgados. y evitar la que d~ resulta
dos regresIvos. 

IlI.-Luchando por adaptar nuestra vida común a las 
masas de integridad social, que pueblan el País, empleando 
para ello de los procedimientos siguientes: 

Art. 2/o.-Estudiar en sus centros, Su temperamento, 
tcnrkncia y capacidad, para que, conocidos se corrijan sus 
defectos y rl.esarrollcn provechosamente sus cualidades. 

l.-Traer a nuestros centros de cultura a su represcntafi
YO raciales, para qut:, conociendo la vida actual, se asimilen 
a ¿Ha y tornen a sus centros de origen llevando nuestra civili
zarión. 

Art. 3/o.-Haccr que reaccione la mayoría del Pueblo 
~1exicano el prejuicio de inferioridad psicomental. 

Usando de los procedimientos siguientes: Fomentar en 
la Capital y capitalistas mexicanos la tendencia de aprove
char la explotación de las riquezas nacionales. Formular una 
legislación proteccionista y de seguridades reales para las em
presas explotadoras genuinamente mexicanas. Luchar por 
que nuestras islas se consideren territorios de fronteras, pro
curando que el Gobierno las colonice cuanto antes con nacio
nales. Resofver como entidad soberana nuestros problemas 
raciales, convencidos de que antropológica y biológicamente 
somos una raza nueva resultante de una cruza perfectamente 
fi.iada por el tiempo, el medio y el lugar y apoyar franca y 
decididamente las leyees que nacionalizen la propiedad terri
toriaL 

Reforma y corrección de toda la legislación ·del obrero, 
del campesino y de la integridad sociaL 

Art. 4/o.-Establecer el seguro de vida y jubilación, dis
minuyendo el tiempo fijado en la actualidad. 

Art. 5/o.-Aceptamos y sostendremos el problema agra
tista, por conceptuarlo como causal y básico del problema 
político nacional. 

Establecer en el País las dictaduras, agropecuarias en to
du el territorio y la Forestal en las zonas que sean necesarias. 
Consideramos el problema de la Irrigación y el de caminos 
como de vital importancia para la vida de la Nación; pero 
propugnaremos porque estos dos urgentes problemas sean 
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resueltos únicamente por elementos mexicanos, dándoles a 
éstos las mismas seguridades reales y garantias que tienen o 
se den a las cumpañías extrangeras. 

Art. 6/0.- Lucharemos por que Se haga legislaciún ra( jo

nal sobre el cultivo obligatorio. de la tierra y por que se orié 
la pequeña propiedad, reglamentando el fraccionamiento 
particular de lalifundio, a base de precio standard para cada 
clase de terreno; tiempo posible para la adquisición; facilida
des de pago y responsabilidad mercantil de los contratantes. 
Obligar el cultivo de la tierra marginal a las Ciudades en la 
forma de granjas urbanas, con los anteriores requisitos ad
quisitivos y bajo el plán de cultivo intensivo y. además con 
la responsabilidad social de su cultivu y producción por parte 
de adquiriente, quien siempre será mexicano y jefe de fami
lia. Reglamentación técnica de la coseñan.r.a agronómica y 

creación de la facultad Universitaria en Ciencias Agrícolas, 
iniciar se conceda un premio nacional al me.ior plán de culti
vo realizado en el año. 

Art. 7/o.-Implantar el sistema de sociedades integrales 
en favor del capital y el trabajo sean considerados ("amo fae· 
tares complementarios en mitades exactas para la distribu
ción de utilidades y gastos. Considerar en todo esfunzo 
industrial. comercial o de explotación, a {~SI0S dos factores 
capital y trabajo, como socios anónimos en coparticipación 
en un cincuenta por ciento dd importe de la negociación. 
Considerar en gastos generales (instalación, propaganda, 
gastos de gerencias, etc. cte.), los gastos de servicio de traba
jo (formación de cooperati.vas de consumo, escuelas prima
rias, hospitales para las enfermedades eontraidas por el 
cumplimiento profesional del obrero y campesino e integri· 
dad social, cajas de ahorros). 

Art. S/o.-Persecución por todos los medios posibles, y 
enérgicamente a la vagancia en todas las clases sociales, con
siderándola como agravante en el acomodado y e-xculpante 
en el orden de la pobreza· reconocida hasta lograr que todos 
los individuos sean factores de trabajo y no únicamente de 
consumo. 

Art. 9/o-El capital improductivo o estacionario debe 
considerarse como el de acaparador de especie, y, por lo tan
to pcrsegurilo y gravarlo racionalmente. 

Apoyo oficial y ayuda efectiva para la explotación de los 
inventos mexicanos (Efectividad del funcionamiento del De
partamento respectivo que existe aletargado en la actualidad 
en la Industria Comercio y Trabajo. Establecer escuelas de 
pequeñas Industrias femeniles, no debiendo entenderse éstas 
como de labores domésticas, industrias que puedan desarro
llarse con pequeño capital y dentro del propio hogar. 

Art. lO/o.-Moral IndividuaL Teniendo el Partido Rev. 
Ferr. Hid. todos sus miembros en concepto de que en la más 
extricta moral se conjuntan la bondad, la nobleza, la justicia, 
la honradéz y todas las cualidades de espíritu, lucharemos 
por que la moral, la constancia y disciplina así concebida sea 
la norma de la actuación del hombre dentro del terreno so-



cial, para poder así consolidar la fraternidad y la cooperación 
y con ello el bienestar colectivo. 

Art. 1l1o.-Conceptuando el vicio como una base des
tructiva del organismo, fatal para el individuo que sigue una 
linea bien trazada sirve de perjuicio funesto deslineándose de 
sus compromisos familiares, pues su morbo infecta el alma 
de la humanidad, iniciaremqs con la energía y constancia re
queridas, la campaña contra el vicio en todas sus manifesta
ciones, empleando entre otras formas las siguientes: 

Delación individual y acción efectiva en la persecución 
de los vícios, y Fomento de la organización de brigadas y aso-

ciaciones que tengan por tendencia principal la destrucción 
de los vicios empleados para ello todos los medios que fueren 
necesarios. Apoyo efectivo y preferencia al pater-familia en 
las funsiones politicosociales y de cargos públicos. 

Art. 12/o.-Batiendo sobre todo la miseria como situa
ción causal de todos los sufrimientos, ya sea del orden moral 
como los del orden moral como los del orden material, borrar 
todos los perjuicios del patriotismo bélico y de fronteras, de
sarrollando en el individuo el criterio de que Patria es la fa
milia común y abarca todas las naciones del mundo. El 
Presidente del Partido, Miguel Durán Acosta [siguen firmasJ 

COl1fed.raciól1 Renovadora de Partidos Revolucionarios d. Jalisco, Jalisco 17 de 
f.brero de 1928' 

Este interesante partido merecería una monografía. Sólo sabemos que fue 
substituido por el "Gran Partido Revolucionario de México" del gobernador 
Margarito Ramírez. Este último agrupó tanto a los zunistas, como a los 
enemigos de luna romistas de lo "Alianza de Partidos Socialistas" de 

Occidenfe. 

Capítulo Primero 
de las Finalidades 

Art. lo. Se instituye la Confederación Renovadora de 
Partidos Revolucionarios de Jalisco para que luche enérgica
mente por renovar y moralizar la política del Estado, hasta 
conseguir: 

l. Que los funcionarios públicos de elección popular se
an designados por mayoría absoluta de votos de los ciudada
nos organizados en partidos políticos revolucionarios, y no 
por la voluntad o el capricho de pequeñas camarillas que 
siempre rodean a los hombres que se encuentran en el poder. 

11. Que los candidatos que la Confederación Renovado
ra sostenga en cada lucha electoral surjan del seno mismo de 
los grupos que la forman, después de haber triunfado en las 
elecciones previas que se efectuarán en cada caso en el seno 
de la misma Confederación, medinte un estricto sistema de 
sufragio efectivo que se implantará. 

111. Que no se prolongue indefinidamente la permanen
cia de las mismas personas en los cargos públicos, ni queden 
impunes los funcionarios que traicionen los principios revo
lucionarios que sostienen la Confederación; para lo cual se 
instituirá un Jurado que habrá de juzgar a los delincuentes. 

IV. Que desaparezcan del engranaje administrativo ofi
cial todos los elementos reaccionarios que ahora existen, para 
lo cual la Confederación Renovadora propondrá al Gobierno 
los mejores elementos revolucionarios que deberán ocupar 
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los empleos o desempeñar los trabajos en las diversas depen
dencias del mismo. 

V. Que dentro de los partidos políticos se reconozcan a 
la mujer los mismos derechos que el hombre, inclusive el vo
to electoral. 

VI. Que se establezca una verdadera educaci6n CÍvica 
y social que garantice el afianzamiento de las conquistas re
volucionarias, dando a los niños la oportunidad de interve
nir, como niños, en los asuntos de la administración pública. 

VII. Que desaparezca la influencia personalista de los 
llamados líderes políticos, y para ello se obligará a todo ciuda
dano perteneciente a cualquiera de los partidos confederados 
a sujetarse estrictamente a las disposiciones y lineamientos que 
marque la Confederación por mayoria absoluta de votos de 
sus componentes. 

VIII. Que las leyes del país se reformen de acuerdo con 
las necesidades populares creadas por la Revolución. 

Art. 20 La Confederación Renovadora se hace solidaria 
de la Liga Nacional de Defensa Revolucionaria y se compro
mete a respaldar su viril acción nacional, luchando decidida
mente contra la reacción clerical. 

El Comite Ejecutivo Provisional, 

José G. Zunll, Luis R. Castillo, Manuel Vidro Guerra, 
Tené Hijar y Labastida, José Omelas Díaz, Esteban Agui
lar, Manuel E. Casilas, Rafael R. Guzmán, Alfonso Pulido 
Islas 



Los representantes de los partidos confederados 

Por el Liberal "Guillermo Prieto», René Híjar y r .abas
tida -Por el Coopcratista Jalisciense, Longinos Casillas.
Por el Comité Permanente de las Comunidades Agrarias de 
Jalisco, Margarito González Rubi(J.-Por e] Ferrocarrilero 
Obregonista, Esteban Aguilar.-Por d Laborista de Obre
rosJ aliscienses, Leonarrlo F. Jim(·nez. - Por el j U\'t'nrud Re
\'olucionaria de Jalisco, José Ornelas Díaz.-Por el Obreros 
Radicales Leales, Antonio CastelJón y Zúñiga.-Por el So
cialista de Obreros y Campesinos Revolucionarios de Jalis
CO, Rafael R. Guzrnán.-Por el Laborista de jalisco, Andrés 
.Iarero.-Por el Progresista de Jalisco "Donato Guerra», .rv1a
nue! Vidrio Guerra.-Por el Liberal Obreros de Jalisco, 
Juan F. Pulido.-Por el Liberal "Pedro Ogazón», Mariano 
Gonzáln:.-Por el Obreros Rojas de jalisco, Maximiliano 
Arcc-Por el ,,:\1iguel Guerrero», Pedro González.-Por el 

Club "Ramón Corona» de Teoruitatlán, Rosendo Sandoval 
-Por el Obreros Revolucionarios de la Experiencia, JorRe 

A. Híjar.-Por el Grupo de Estudiantes Revolucionarios, 
Alfonso Pulido Islas.-Por el Indígena "Xicoténcatl», Mace
donio Martínez.-Por el "Belisario Domínguez», de Tlaque
paque, Juan Becerra.-Por el Liberal "Santos Degollado», 
Alfonso Villegas.-Por e! Grupo Electoral "Beniro Juárez», 
Domingo Garda.-Por el Radical Renovador, J. Jesús 
Rerúmcn.-Por el Revolucionario :'\acionalista, J. Refugio 
Cortés.-Por la Liga de Obreros y Estudiantcs, Antonio 
Guerrero y Díaz.-Por el Nacionalista de Occidente, Agus
tín :VI. Núñez.-Por el Socialista «Emiliano Zapata», Jnst· 
Rincón Suto.-Por el Pro-Obrero, Salvador Muñoz Alvarez 
.-Por el Social Democrático, J. Santos Medina. -Por elJu
ventud IdealistaJalisciense, Jaime Martínez.-Pol" el Revo
lucionario de Talleres, Electricidad y Vías, j. Félix Esparza. 

Partida Socialista del Trabajo del Estado de México, Estado de México, enero 
de 1929 I 

PROGRA:\1A. 
MATERIA EDUCACIONAL. 

l.-Procurará la difusión de la escuela rural, de manera 
que todos los lugares del Estado en donde haya la más peque
ña agrupación de familias, dispongan de un centro educativo 
para sus hijos. 

II.-Por selecciones sucesivas hará que de las escuelas 
rurales vengan a las de educación superior los más significa
dos representativos de las clases campesinas e indígenas, de 
manera que estos planteles que el pueblo sostiene en las po
blaciones de importancia, sirvan para la incorporación de las 
razas aborígenes y para la mejor educación de los niños de 
los campesinos, entre quienes se encuentran latentes una in
telectualidad más vigorosa y energías más san.as y fecundas. 
Evitará, por tanto, que las escuelas superiores del Estado se
an centros que sólo utilicen los ricos y los privilegiados. 

III.-Además, por su propia cuenta, sostendrá veinte 
niños campesinos en las escuelas industriales del Estado y au
mentará estas becas a medida que se lo permitan sus recur
sos. 

IV.-Se exigirá a todos los empresarios que, de acuer
do con las leyes, establezcan escuelas en haciendas, fábricas 
y demás centros donde el capital emplea numerosas familias. 

V.-En su órgano periodístico, en conferencias, folle
tos, etc., combatirá los sistemas educativos que tiendan a 
mantener el obscurantismo en los niños y en los hombres en 
beneficio de los capitalistas. Con igual energía combatirá la 
enseñanza de los ministros de religiones que más que la re
dención de las inteligencias procuran infiltrar el fanatismo y 
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la sumisión espiritual, por medio de los cuales ciertos credos 
religiosos someten a las masas trabajadoras a la explotación 
más despiadada de los patrones y hacendados. 

VI.-Sostendrá ante los Gobiernos que los presupues
tos de policía, imprevistos, gastos extraordinarios y sueldos 
inútiles se reduzcan o supriman y se apliquen a escuelas po
pulares. 

VI l.-Procurará que los sistemas de enseñanza princi
pien por la educación de las aptitudes manuales, consideran
do que la cultura superior o artística es producto de 
circunstancias posteriores y que es fundamental para adqui
rir ésta, que el individuo esté primero capacitado para subve
nir a sus más ingentes nftcesidades, y también que el carácter 
se vigoriza y se prepara mejor cuando el individuo perfeccio
na una aptitud física. 

VIII.-Estimando que es fundamental para estos fines 
disponer del personal docente adecuado, el Partido declara 
que e! gremio de profesorado es su predilecto, que lo respeta 
y hará que se le respete y dignifique y que se le retribuya me
jor que a cualquier otro servidor del Estado; consiguiente
mente, patrocinará sin reservas todas las demandas justas de! 
profesorado. El Partido en general y todas las agrupaciones 
filiales y autoridades representativas del mismo, celebrarán 
el "Día del Maestro", a cuyo efecto se pedirá a la Cámara 
de Diputados haga la declaración correspondiente. 

IX.-Procurará que en el Estado se dé (Oda preferencia 
a la educación liberal de la muj~r, tomando especial empeño 
en que sean convenientemente seleccionados los maestros 
que tengan que enseñar al sexo femenino. 

MATERIA AGRARIA. 

l.-La tierra, así como todos los recursos naturales, co
rresponden a aquel que los hace producir para sí y para la 
colectividad; en consecuencia, se combatirá cualquier acapa-



ramiento o monopolio de los mismos, especialmente a los la
tifundios. 

H.-En tal virtud y de acuerdo con lo que dispone el 
Artículo 27 de la Constitución Federal, se pedirá al Gobierno 
la dotación rápida de ejidos a los pueblos y corporaciones que 
los necesiten; el fraccionamiento de los latif(tndos de acuerdo 
con las leyes locales, a cuyo efecto se hará que la Cámara ex
pida la ley relativa. 

IJI.-Como el latifundismo y los latifundistas han que
rido protegerse contra la dotación de ejidos y el fracciona
miento de las haciendas por medio de la explotación por 
aparceros, arrendatarios y demás procedimientos de tenen
cia indirecta y, además, sacan de ello grandes e inmorales ga
nancias sin riesgo ni trabajo alguno de su parte, el Partido 
procurará que se revisen las formas de estos contratos, a fin 
de evitar la explotación despiadada que se hace de los campe
sinos; igualmente, procurará que se expida una ley por me
dio de la cual los arrendatarios, medieros, aparceros, etc., 
pueda, después de cierto tiempo y en determinadas condicio
nes, adquirir en propiedad la tierra que cultivan. 

IV.-Emprenderá una enérgica campaña de agitación 
entre las clases campesinas a fin de que se organicen en Ligas 
de Resistencia, en Sindicatos de Peones, en Cooperativas de 
Producción y Consumo, en Asociaciones de Crédito y Aho
rro, etc. 

V.-Sus representantes en el Gobierno harán que se re
visen los títulos de los latifundos constituídos por medio del 
despojo de tierras a los pueblos, y también se pedirá el rea
juste del uso de las aguas, para que éstas sean distribuidas 
equitativamente a los pequeños propietarios de tierras. 

VI.-Procurará que se dicten enéricas disposiciones en 
contra de la tala y destrucción de los bosques y que se secun
den las que al efecto dicte la Federación con igual fin. 

VII.-Combatirá a los ministros de los cultos que estén 
al servicio de los hacendados y empresarios, fanatizando a los 
peones y trabajadores con el fin de conservar su sumisión y 
evitar que conozcan y ejerciten los derechos que la Revolu
ción ha querido conquistar para ellos, de manera que, por los 
medios a que haya lugar, eliminará a estos perniciosos ele
mentos; pero respetará la labor de aquellos que, conscientes 
de su misión de regeneración de las clases sufrientes, contri
buyan de verdad a su emancipación. 

VIII.-Contnbuirá eficazmente con el Gobierno Fede
ral, en la construcción de caminos, obras de irrigación, esta
blecimiento de escuelas centrales agrícolas para la educación 
de los ejidatarios, fomento del crédito rural, etc. 

IX. -Procurará que el mismo Gobierno proceda a la 
mayor brevedad al fraccionamiento de los ejidos y el estable
cimiento del patrimonio ejidal de familia. Con el gobierno 
Local procurará que a la mayor brevedad también dicte la 
Ley de Patrimonio de. Familia y las demás que tiendan a me
jorar las condiciones económicas de la población rural. 

MATERIA DE TRABAJO. 

l.-De acuerdo con las disposiciones constitucionales 
relativas al trabajo, y especialmente las contenidas en el Artí
culo 123, se pedirá al Gobierno que expida cuanto antes la 
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ley local respectiva y por todos los medios procurará su efec
tividad. 

II.-EI partido se declara en favor del sindicalismo co
mo organización práctica y efectiva para hacer valer los dere
chos de los trabajadores y para mejorar económica, moral e 
intelectualmente la condición de los mismos. 

III.-Respaldará, por tanto, todos los movimientos y 
demandas fundadas de los sindicatos, sea que éstos pertenez
can o no al Partido. 

IV.-Serán sobre todo motivo de su apoyo: 

a).-El pago de indemnizaciones por accidentes, enfer
medades, etc., en el trabajo. 

b)._Higienización de las habitaciones de los trabajado-
res. 

c).-Efectividad de la asistencia médica y el estableci
miento de escuelas en todos los centros de trabajo. 

d). - El establecimiento del contrato colectivo de trabajo 
y la eliminación de los esquiroles y trabajadores libres. 

e).-El seguro obrero y la protección a los menores, 
mujeres y ancianos. 

MATERIA POLITICA. 

l.-El Partido Socialista del Trabajo del Estado de 
México, considera indispensable para la realización de sus fi
nes sociales, utilizar medios políticos, así como llegar a tener 
bastante influencia en el Gobierno para garantizar los dere
chos de los tr::th:tjadores. 

H.-En esta virtud, tomará parte en todas las luchas 
sociales y políticas en el Estado y en la República, cuando 
ellas sean en defensa de los principios .Y del programa que ha 
adoptado. 

IIJ.-No c<;mstituye su objeto obtener una hegemonía 
política en el Estado, pues respetará a todos los individuos y 
agrupaciones que profesen en todo o en parte su programa 
revolucionario y que difiriendo sólo en detalles, colaboren en 
la r¡bra revolucionaria que se ha propuesto. Guardará rela· 
ciones amistl.. 'las con todos los elementos revolucionarios y 
aún se pondrá de acuerdo con los mismos para realIzar una 
acción social amplia y eficaz. 

IV.-Dentro de la lucha política, cuando se trate de ele
mentps reaccionarios o conservadores, obrará de manera in
transigente y decidida, ya que no conviene a los intereses 
sociales que defiende, que en ninguna forma el poder o el 
Gobierno estén en manos de esos elementos. 

V.-Expulsará inmediatamente de su seno a cualquiera 
de sus miembros que para los cargos de gobierno o de elec
ción popular se autopostule, ya que, a este respecto, los 
miembros del Partido que ocupen puestos públicos o de 
elección, deben considerarse siempre como producto de la 
voluntad general representada por el Partido. 

VI.-tomará participación en las pugnas electorales 
que estime útiles para la realización de su programa; pero só-



lo sostendrá como candidaws a aquellos que tengan una 
actuación recta y desinteresada, y que haya sido provechosa 
a las clases trabajadoras. 

VII.-Habiendo sido fatal rémora para el triunfo de la 
Revolución la complacencia que en el terreno político se tie
ne con elementos inconsistentes e indisciplinados y ambicio
sos, por ningún motivo aceptara en su seno a individuos que 
hayan traicionado a la Revolución o a alguna agrupación re
volucionaria, ni a aquellos que hayan tenido alguna vacila
ción en la lucha o que esté demostrado que son falsos 
revolucionarios que sólo han servido a la causa para medrar 
o encumbrarse. 

VIII.-Los miembros del Partido que ocupen algún 
puesto o encargo dentro del Gobierno, los funcionarios, los 
Ayuntamientos, el Gobernador, Diputados Federales o Lo-

cales, etc., qm hayan sido apoyados por él, se considerarán, 
en todo tiempo y en cualquier circunstancia, como delegacio
nes del Partido dentro del gobierno o del poder público y, 
por tanto, so pena de ser declarados traidores, deberán su
bordinar su actuación a las normas que fije el Partido, las 
cuales serán en lo absoluto de acuerdo con todo lo establecido 
en los presentes Estatutos. 

IX.-Todos los funcionarios que sean producto del 
Partido, deberán practicar dentro de su encargo el programa 
del mismo, y rendirán los inforn~es que se les pidan sobre su 
gestión a este respecto. 

X.-EI Partido aplícará penas enérgicas a sus ouem
bros que en el desempeño de sus funciones de gobierno co
metan faltas o traicionen los propósitos con que el mismo los 
elevó al poder. [siguen firmas 1 

Partido Independiente "Felipe Rivera" pro zincunegui tercero, Queréndaro, 
Mlch., 22 de abril de 1926 

Programa político y social del Partido Independiente" Felipe 
Rivera" de Queréndaro Mich. 

Art. 1/o.-El Partido independiente Felipe Rivera com
penetrado (fe la necesidad de establecer un verdadero acerca
miento entre las clases Laborantes y la clase media que hasta 
hace poco tiempo se habia apartado de la lucha en pro de las 
conquistas Revolucionarias, se constituye en Partido Politico 
para poner al servicio del Pueblo todos sus esfuerzos y su de
sinterés como la mayor o menor preparacion con que cuen
tan sus componentes a efecto de colaborar con los obreros y 
campesinos en la resolución de los grandes problemas Nacio
nales. 

Art. 2/o.-No creemos inútil hacer profesion de fé Revo
lucionaria al afirmar que seremos celosos defensores de los 
articulas 27 y 123 de la Constitución, en los cuales están cris
talizados todos los anhelos y las aspiraciones del Obrero y 
Campesinu asi como el afianzamiento de nuestro Nacionalis
mo. 

Art. 3/o.-Aunque mucho se ha escrito sobre el transcen
dental problema de la Educacion Pública, muchas veces ~un 
con fines politicos; nuestra Agrupación hace una bandera de 
éste principio y procurará con hechos prácticos demostrar su 
verdadero amor e interés por la noble causa de la Educacion 
del Pueblo. 

Art. 4/o.-Pasada la luc1"la politica que originariamente 
nos ha unido procuraremos dedicar nuestros esfuerzos a la 
causa común del proletariado, ya bien séa en el terreno de 
las ideas o en el amplisimo campo de la lurh~ Social 

Art. 5/o.-Con carácter provisional aceptamos para el 
regimen interior de nuestra Agrupación el Reglamento del 
Partido Laborista Mexicano, entre tanto termina la aproba
ción y discusion de nuestros estatutos. Querendaro Mich. a 
28 de Abril de 1926. El Presidente, José Vallejo Sámano, [si
guen firmas J 

Partido Comunista 'Isaac Arrlaga', Puruándlra, Mlchoacán, 3 d. maya d. 
1926 I 

PRIMERO,-Dediccará especial atención al desarrollo lsicJ y 
mejoramiento de la Instrucción, luchando por el estableci* 
miento de Planteles educativos y sanamiento de los elemen
tos que sirven los ya fundados; velando constantemente por 
su eficiencia y necesidades en todos sus faces, tanto adminis
trativas como tecnicas. SEGUNDO.-Atenderá con toda efi
cacia al mejoramiento Moral, ficico e intelectual del prole-
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tariado, para cuyo efecto estableserá, Centros Culturales y 
Recreativos donde el Campesino enuentre estímulo de Pro
greso, dedicando a tal objeto especial atencion, segun las sir
cutancias lo bayan permitiendo.-TERSERO.-Alcansar por 
todos los medios posibles y justificados la expeditación de 
aminos carreteros, Telegrafos, Telefonos y demás medios de 
comunicacion rapidas, uniendo así todo el Distrito para la 
anhelada creación de verdadera importancia a cada una de 
las Municipalidades que 10 forman, así como, por consi
guiente su propio enbellesimiento y ~a resolucio de cuantas 



dificulta.des se presente para ser encausadas por la vida mo
derna de los pueblos aventajados y properos.-CUARTO.
Luchará de manera incansable por la selección de individuos 
que deba llevar por la via recta y moral los elementos sociales 
que constituyen todos y casa uno de los pueblos de este Dis
trito, haciendo descargar el cargo de Autoridad en aquellos 
cuyo espiritu esté plenamente identificado con las necesidades 
y sentimientos del Pueblo ~r cuyo bien general este Partido 
velará constantemente.-QUINTO.-Exijirá de los Represen
tantes del Distrito en los Congresos Local, de la Unión y 
del Senado, la recta aplicación de sus valiosas influencias y 
energías todas al cumplimiento exacto de su deber, pudiendo 
en todo caso libremente indicar el error en que por cualquier 
concepto estuvieren y pudieren incurrir a efecto de que la la
bor que desarroyen esté 10 más de acuerdo posible con el sen
tir de sus electores, los que tienen el sagrado derecho de 
esperar de sus elejidos la facilidad para su bien estar y pro
greso, pues llevando el partido el nombre de un hombre cu
yos antecedentes són timbres claros y sonoros en el campo de 

la lucha por el mejoramiento dc la calsc Obrera en todos sus 
aspectos este Partido se propone conservar incolumnes los 
principios justos que aquel proclamára y defendiérá hasta su
cumbir en manos de los enemigos de sus doctrinas claras; 
doctrinas de Apóstoles tambien sacrificados en aras de la ra
zón y la justicia, hasta la completa consecución del objeto 
preseguido a toda costa, por cuyo logro han llegado hasta de
rramar hasta la ultima gota de su sangre.-Para finalizar este 
Partido su Programa se acordó seguir usando el distintivo de 
que ha hecho uso desde su fundación, consistente en el circu
lo rojo y negro que al efecto se adjunta a la presente acta.-Así 
mismo se acordó dar aviso, por conducto de la Directiva, a 
los Clubs adherentes así como a la Confederación de Partidos 
Revolucionarios de Michoacán a cuya Agrupación se en
cuentra unida al Gran Partido U nionista de Purépero y a los 
Consejos Electorales del Distrito. El Presidente.-P. Carran
za.-El Vice-Presidente.-José N. Rios.-Primer Secretario 
Gustavo Orozco. [siguen firmas] 

Partido Reformador Nacionalista, Morelia, Mlchoacón, 12 de mayo de 1926 1 

l/ro.-Procurar la implantación del régimen parlamentario en 
la República, reformar en este sentido la Constitución Gene
ral por ser este sistema uno de los más democráticos para que 
sea efectivo el Gobierno del Pueblo para e! Pueblo.-2/do. 
Hacer que se hagan efectivos los principales principios soste
nidos proclamados por el Constitucionalismo y cuya con
quista a costado tanto derramamiento de sangre.-3/ro. 
Procurflr el cumplimiento de las leyes Locales y generales por 
la autoridades encargadas de su fiel observación. 4/to.Lograr 
efectivamente la Independencia de los poderes.-5/to.Niva
lisar y mejorar por todos los medios posibles el poder Judi
cia1.6/to.Velar por la conservación de las libertades públi
cas.-7/mo.Procurar la moralización del ejérsito Nacional y 
proponer su mejoramiento tanto económico como técnico y 
diciplinario.8/vo.Procurar en todo hacer que los puestos 
públicos sean representados por personas competentes y de 
reconocida honradez y moralidad.9/no,Luchar por el perfec-
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cionamiento de todos los servicios públicos. 1 Olmo. Iniciar el 
establecimiento del impuesto único en toda la República.
l1/vo.Combatir por todos los medios e! analfabetismo.
l2/vo. Extirpar el juego y la vagancia.13/vo. Hacer obra 
netamente Nacionalista procurando la educación de la raza 
indígena y haciendo obligatoria entre todas esas Tribus de 
aborígenes el empleo del idioma castellano.-14/vo.Dibulga
ción amplia y efectiva de los conocimientos higienicos y la 
adapción de los medios sanitarios más modernos.-15/vo. 
Combatir con toda energía el militarismo, causa de nuestros 
trastornos intestinos y el emponzoñamiento de las tiranías y 
la verificación de cuartelazo y asonada.16/vo.Procurar que el 
Go.bierno Federal imparten la marina Nacional Mercante.-
17/vo.Gestionar que la federación implante en todos los Es
tados de la República Escuelas Regionales de Agricultura.
lB/vo.Procurar el mejoramiento intelectual y moral de la 
mujer.-19/vo.Procurar el acercamiento comercial e intelec
tual de la Nación con las Repúblicas Indo-Latinas. Adolfo 
Cano [siguen firmas j. 

Unl6n de Partidos Socialistas de Mlchoacón, MoreUa, Mlchoacón, 21 de enero 
de 1928 ' 

Primero.~ La existencia del Poder Público y su ejercicio están 
plenamente justificados, pero solo en tanto que sus activida
des cumplan fines esencialmente sociales. = Segundo. La 
fuerza de las disposiciones que la autoridad puede imponer 
a sus gobernados, radica exclusivamente en la necesidad de 
los servicios públicos y cuya eficaz realización conduzca al 
bienestar colectivo. = Tercero.- La práctica de las libertades 
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públicas como son la de! pensamiento, trabajo, asociación, 
tránsito etc. no podrá tener más restricciones que las pura
mente necesarias para proteger la libertad de todos, y solo en 
la medida indispensable para mantener la solidaridad o in
terdependencia sociales. = Cuarto.- 'El servicio público de 
educar al pueblo, principalmente a las clases pobres, es e! 
primer deber y el más grande los muchos que el Estado obli· 
gan en consecuencia, cuando la educación se difunda y pene
tre en los campos, en las fábricas y los más apartados 
rincones de! territorio, y cuando incorpore real y efectiva-



mente al indígena a la civilización, el Estado habrá cumplido 
su misión culturaL- Quinto.- Al amparo de nuestra Consti
tución debe continuarse empeñosamente el fraccionamiento 
de la gran propiedad agraria, como se ha hecho hasta ahora 

y además por la concesión al uso de las tierras ociosas, para 
los que quieran y puedan trabajarlas. Con la tierra, deben 
proporcionarse a los trabajadores los implementos de labran
za, animales de trabajo y el crédito indispensable, a fín de 
que se llegue definitivamente a la verdadera socialización de 
la tierra. Sexto.- El Estado tiene la obligación de procurar el 
aumento de la riqueza pública, y a fín de cumplir con este 
imperativo, debe dictar medidas de real e inmediata aplica
ción can objeto de favorecer la irrigación de las tierras, 
construyendo las obras materiales indispensables. = Sépti
mo. Por lo que a vías de comunicación respecta, se procurará 
mutiplicar el número de carreteras y caminos de fierro; pero 
debe estimularse a nuestros obreros para que, organizados 
en cooperativas, produzcan para su beneficio estas mejo
ras. = Octavo.- El municipio libre es una institución bá!;ica 
de nuestra organización político-democrática; por consi
guiente, no debe permitirse por ningún concepto que las au
toridades municipales emanadas de elección popular, sean 
sustituídas por Jos llamados Consejos Municipales; pero.sí se 
dictarán leyes de responsabilidad para e!;tos funcionarios cu
ya extricta observancia traiga como resultado la moraliza
ción de los Ayuntamiento. = Noveno.- La Administración 

de Justicia, debe ser eficaz y rectamente ejercitada. Los en
cargados de ella deberán ser personas de reconocida honora
bilidad y competencia, y nunca su designación se hará por 
favoritismo, o como recompensa a servicios políticos preSla
dos. Se procurará sí, de una manera especial, que sean de re
conocido espíritu revolucionario. = Décimo.- La acción de 
los Partidos Políticos no sólo debe ejercitarse en el seno del 
Poder Público, o con motivo de trabajos electorales, sino que 
esa acción debe dejarse sentir en todos los aspectos de la vida 
colectiva y de una manera permanente. ~ Undécimo.- La 
moralidad pública de todos los funcionarios del Estado, será 
norma que se siga en toda fonua, como base de llevar a un 
fín practico los anteriores postulados. = Duodécimo.- UnifI
car y disciplinar la acción de todas las agrupaciones sociales 
y políticas, empeñadas en el triunfo de la Revolución, para 
contrarrestar y dominar las tendencias e intereses reacciona
rios, ya que estos últimos son serio obstáculo para la resolu
ción de los más vitales problemas del mejoramiento colec
tivo. = Décimo tercero. - Organizar convenientemente a los 
revolucionario!; de! Estado, a fín de fortificar la Unión de 
Partidos, fijando además responsabilidades para quienes re
presenten y dirijan e! conjunto y que no cumplan los princi
pios que se proclaman. Morelia, a veintiuno de enero de mil 
novecientos veintiocho. = Melchor Ortega. = José Carrasco 
Sandoval. = J. Valdovinos Garza. = Firmados. [siguen fir
mas]. 

Partido Revolucionario de Michoacán, Morella, Michoacán, 9 de abril de 
1928 1 

EN LO SOCIAL 

l.-Siendo la tierra y sus recursos naturales propiedad im
prescriptible e inalienable de la Nación, puganeremos por
que mediante una legislación adecuada y de acuerdo con los 
postulados revolucionarios la posesión de aquella pase a las 
manos de todos, para su explotación debida. 

H.-Fomentaremos la organización de toda clase de 
agrupaciones gremiales que persiguan como finalidades, li
bertad al trabajo de la explotación capitalista y el mejora~ 
miento de la producción. 

IIJ.-Consideramos e! capital como una acumulación 
de trabajo y de energías individuales, y mantendremos rela· 
ciones amistosas con él, cuando se muestre respetuoso de las 
leyes del país, modernice sus sistemas de trabajo y estime al 
obrero como su más eficaz colaborador. 

EN LO POLITICO 

IV.-Velar en todo ti('mpo por la Soberanía del Estado. 

V.-Hacer efectiva la responsabilidad de los funciona
rios en feneficio de la moralidad del Estado. 

VI.-Procurar que el Poder Ejecutivo sea sólv un regu
lador de las distintas tendencias populares, representadas por 
agrupaciones sociales y partidos políticos. 
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VIL-Llegada que sea la época electoral, por medio de 
convenciones generales y di"stritales a que serán convocadas 
oportunamente las agrupaciones adherentes, se designarán 
los candidatos a los puestos de elección popular que sosten
drá el Partido Revolucionario de Michoacán, en los comi
cios. 

EN LO EDUCACIONAL 

VIII.-Llevar a su más alto grado la difusión de la edu
cación popular; fomentando de manera especial, la agrícola 
e industrial. 

IX.-Impulsaremos con energía la implantación de es
cuelas rudimentarias. 

X. - Protección decidida a la raza indígena, para su 
evolución y mejoramiento social y económico. 

XI. - Establecer en las escuelas oficiales el benéfico sis
tema de ahorro infantil. 

EN LO ECONOMICO 

XH.-Promover reformas hacendarias, con el objeto de 
modificar el caduco sistema fiscal del Estado, a efecto de esti
mular la explotación de sus abundantes riquezas naturales. 

XIII.-Procurar se establezcan cajas de ahorro entre 
las agrupaciones de la clase media, con el fin de habituarla 
a que econmicen iniciando igualmente, la formación de so-



ciedades cooperativas de índole societaria, especialmente de 
crédito, habitación, consuma y producción. 

XIV.-Como la agricultura y la industria son las fuen
tes de mayor vitalidad económica, trabajaremos porque el 
Estado las fomente y proteja para intensificar la producción. 

EN LO ADMINISTRATIVO 

XV .-Iniciar ante el Estado la apertura de nuevas vías 
de comunicación que estrechen más las relaciones de los 
pueblos y den mayor impulso a la riqueza en general. 

XVI. - Hacer porque se establezca la Ley del Servicio 
Civil para garantía. de los servidores del Estado. 

XVII.-Poner en juego los medios más adecuados para 
contener la emigración de los braceros y fomentar la inmi
gración de elementos útiles a la industria y a la agricultura. 

XVIII.-Impedir que los puestos públicos, ya sean de 
elección popular o de carácter administrativo, sean ocupados 
por ciudad;.;.nos qHC no sean originarios del Estado, o que no 
hayan cumplido con los preceptos que impone la Constitu
ción local. [siguen firmas 1 

Partida Agrarlsta Revolucionario de Zltácuaro, Zltácuaro, Mlchoacán, 13 de 
junio de 1928 1 

Su programa se desarrollará bajo las siguientes bases: 1-
Hacer valer y respetar los derechos del pueblo, dentro de la 
ley y muy principalmente, hacer que se cumplan los postula
dos de la revolución cristalizados dentro de la Ley Agraria 
sancionada plenamente por las Camaras Legislativas de la 
Unión.-SEGUNDO.-Trabajar todos y cada uno por que se 
cumplan los preceptos contenidos en los artículos 27 y 123 de 
la Constitución General de la República reglamentados por 
las leyes y circulares expedidas por la Comisión Nacional 
Agraria, de acuerdos con las facultades que sobre la materia 
tiene el Ciudadano Presidente de la República y sancionadas 
plenamente por las Camaras de la Unión.-TERCERO.
Procurar por cuantos medios estén a su alcance, no solo por 
el cumplimiento de estas leyes sino por que todas aquellas 
posesiones de tierras ejidales acordadas favorablemente en 
beneficio de los pueblos se dé en el menor tiempo 
posible.-CUARTO.-Buscar por cuantos medios sean posi
bles el mejoramiento social, moral é intelectual de los socios 
y de los pueblos en general, fomentando el establecimiento 
de las Escuelas Rurales.-QUINTO.·Cumplir estrictamente 
con las finalidades que se estipulan en el artículo primero del 
título preliminar del Congreso de Michoacán en relación con 
la Ley del Trabajo que expidió en su decreto Número cua
renta y seis.-SEXTO.-Establecer cooperativas, Productoras, 
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Reguladoras y de Consumo, .para fomentar por todos los me
dios posibles la implantación del estado seco que tanto bene
ficios reportará a nuestras clases laborantes.-SEPTIMO.-

Luchar por la acción del trabajo, la prensa y la tribuna, para 
que los legítimos derechos de nuestros conciudadanos se re
presenten y sostengan dignamente sin recurrir por ningun 
concepto a la fuerza armada.OCTA VO.-Conbatir por cuan
tos medios se tengan al alcanse, la emigración de nuestros 
braceros mediante el establecimiento de centros industria
triales.-NOVENO.-Implantar el sistema de las Cajas de 
Ahorro que tan necesarias son para precaver de la miseria a 
nuestros connacionales secundándo el programa que tan ca
lurosamente el Ciudadano Alvaro Obregón a formulado.
DECIMO.-Asegurar el intercambio comercial de los 
pueblos, mediante vías de comunicación.~ONCE.-Hacer 
que el principio de equidad y de justicia, resalte con todo ei 
esplendor de su grandeza, y cada uno de los ramos admi
nistrativos.-DOCE.~Vigilar por que el Tesoro Municipal no 
sea defraudado por la corrupción de sus administradores.
TRECE.-Y en resumen; vigilar 1")or que los principios ema
nados de la revolución socialista, sean llevados a cabo. 

Presidente, C. Dr. Ezequiel M. Castillo; Vice
Presidente, C. Neftalí N. Cejudo; Secretario, C. Abe! Santa
cruz [siguen firmas] 



Partido Regianalista Marelense, Cuernavaca, Morelos, 30 de abril de 1925 1 

PARTIDO 
. RE(;IONALlSTA ~10RI:LE;';Sr:' 

1 - Instituir ddiniti\-arneo(c el !'vlunicipio Libre sobre la" ba
s('~ (k! Anículo 11:) de la Constitución Política de los E"tados 
Unidos \1exicanos.- L.- Procurar qUf' la Administraci{m lit 
Justici,l st'a l''<pedita, eficaz, honrada a indepelldiente 'l.. 
Promover la simplificación del Procedimir-nto judicial tantn 
el Ramo ei"i! {'OInO (·n el PenaL dc acuerdo con el espiritu 
de la Constituciull Federal.- i- - Procurar se expidil Ley d( 
Rt's¡.}()n~abi¡idadcs de lus altos Funciunarios Públicos,- ,í 
Procurar que el personal dd I'vlinisterio Públi('() S(',t de rcco
nocida aptitud ~ honradez y e'lté alejado de la política 
militante.- () - Promover la expedición de una Ley Organi( d 

riel Ministerio Público, teniendo como base el Artículo 21 dt, 
la Constitución Federal.- 7.- Procurar que el principio de 
·'SUFRA(;rO EFECTIVO" sea una realidad.- 8.- Procurar 
por la implantaci6n del CivilislIlo en la República.- (J.- Intcr
venir en tod¡¡s clase de elecciones.- 10.- Procurar se dC'diquc 
muy especial atención a la Instrucción Pública para desnalfa
betizar al Pueblo.- 11.- Procurar se dedique al Estabk( j
lJlit'nto de Excudas de Artt's y Oficios.- 12.- Procurar cl 
Estahlecirniento de Centros culturales.- 13.- Procurar la 
Educación de! campesino en el cultivo intensivo dt' la tierra.-
14. - Garantizar debidamente la inverción ! sic 1 de capitales ;. 
sin perjuicio de las liberalidades y liveratades.- Derechos. y 
garantias de las clases trabajadoras.- 15.- Procurar la inver
sión de capitales en calidad de prestamos entre los pequeños 
agricultores y industriales.- 16.- Propugnar por la (reacción 
de Impuestos Generales. Equitativos y proporcionales, supri
miento los provilegios que de hecho existen en esta materia.-
17. - Procurar la supresión de gastos secretos en el Presupues
to de Egresos.- 18.- Dar toda clase de facilidades para el de
sarrollo de las Industrias Minera y azucarera, fomentan
dulas.- 19.- Exigir la reforma del Código civil en el sentido 
de garantizar a los hijos naturales y habidos fuera del matri
monio y establecer el divorcio absoluto.- 20.- Reglamentar 
las Profesiones lucrativas como un medio de garantía para la 
sociedad.- 21.- Procurar la creación de Sociedades Coopera
tivas de Producción y Consumo.- 22.- Fomentar el Estableci
miento de Instituciones de Beneficencia.- 23.· Perseguir el 
alcoholismo, la vagancia y el juego.- 24.- Procurar la 
armonía política entre los Gobiernos Municipales y entre és
tos y el Ejecutivo del Estado, impidiendo toda intromisión de 
éste en el regimen Municipal.- 25.- Establecer nueva Divi
sión Política para que resulten verdaderos Municipios 
Libres.- 26.- Procurar la conclución de todos los expedit'ntes 
sobre restitución y dotación de ejidos a los pueblo;;, para que 
éstos adquieran la posesión definitiva de dichos ejidos.- 27.-
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Procurar promover la rt'glamentación de la administraciún 
ck Ejido!; sobre la base de que los vecinos de cada poblado 
súlo podrán cultivar durante un año la parcela que se les pro
porcione, para evitar el favorisitmo y los compadrazg()~ 
2B.- Propugnars~ porque las Autoridades que administn'n 
l(ls E.iidos depenuan en cierto modo del Gobierno del Estado 
y nu de la Federación.- 2~.· Procurar que dichas Autoridade~ 
sean nombradas a fin de cada año, duren en su cargo ~()I() 

un año y sean nombradas por los vecinos con intervención 
de los ayuntamientos y Ayudan!e~ Municipales.- 30.- Procu
rar la adición y reforma de la Ley de 6 de enero de 191:'> m 
los Articulas 3/0 y 12, en el sentido de esclarecer que ('en! ros 
de publación tienen derecho a dotación de Fjidm v de que los 
Comités paniculares ejecutivos sean nombrados por l<l~ Co
misiones Locales Agrarias y capacitar a las autoridades :\lu
nicipale~ para que sean los legitimas representantes de los 
Poblados en la solicitud de ejidos y trami!ación de los expe

dientes relativos.- 31.- Evitar se multiplique inndesesaria
mente los centros de población, con per.iuicio de los ya 
creados y del buen Gobierno.- 32.- Establecer que la persona 
que adquiera una parsela ejidal pague la contribución corn_·s
pondit'nte, bien sea que la cultive () bien sea que deje de culti· 
varla, como un medio de fomentar la agricultura.- 33.- Pro' 
curar que las tierras sobrantes de los ejidos sean arrendadas 
a personas que deseen cultivarlas para que no quedan 
OCIOSAS con perjuicio de la riqueza agricola.- 34.- Esti
mular y promover la creación de Centro de Trabajo para evi
tar la miseria de las clases proletarias.- 35.- Procurar la 
rt'generación de los delincuentas por medio del trabajo de la 
educación, levantando su nivel moral.- 36.- Exigir se publi
que mensualmnte noticias pormenorizadas del movimiento 
de caudales del Erario. - 37. - Promover la reforma de la Ley 
de General de Hacienda en beneficio de los pequeños 
propietarios.- 38.- Evitar la explotación de los detenidos, 
presos y reclusos.> 39.- Para la prevensión y reprensión de la~ 
faltas procurar establecer unica y exclusivamente la policía 
Municipal.- 40.> Procurar la efectividad de las garantías in
dividuales del Titulo Primero de la Carta Magna de la Repú
blica, desterrado el imperio de la arbitrariedad.- 41.
Promover la reforma de la Constitución Política del Estado 
de Morelos, ajustando sus disposiciones a los preceptos de la 
Constitución Federal.- 42.- Procurar la reforma de todos los 
Codigos substantivos y adjetivos vigentes en el Estado de 
"Morelos, de acuerdo con la citada ConstituciÓn.- 43.- Pro
mover la supresión de la Oficialía Mayor de la Secretaría Ge
neral de Gobierno.- 44.- Procurar la creación de Un Cuerpo 
Consultivo del Ejecutivo.- 45.- Estimular a la clase humildt' 
para que aumente al vestido de calzón y camisa el pantalón 
y el calzado que son signos de mediana cultura.- Los Candi
datos a Gobernador del Es~ado y a la Legislatura Local de
berán protestar el cumplimiento del Presente Programa. 
Cuernavac:a Mor.- a 30 de abril de 1925. 



Partidos Socialista Morelense, Libre Morelen.e y de Obreros y Campesinos, 
Cuautla, Morelos, 22 de noviembre de 1925 I 

PROGRAMA DE GOBIERNO 

PROBLEMA AGRARIO.-Consolidación de la pro~ 
piedad ejidal en el Estado, por medio de posesiones definiti
va!! de tierras y expedición de títulos parcelarios. 

Luchar por la pronta apertura del Banco Agrícola Re
fan:ionario, para la prosperidad agrícola. 

Aplicación de la Ley de Irrigación para la fecundación 
de nuestros campos y desarrollo de la riqueza agrícola comu· 
naL 

Autoridades agrarias a base de honradez y de justicia, 
integradas con elementos revolucionarios. 

PROBLEMA SOCIAL.-Unificación de la clase cam
pesina laborante íntensificando sus relaciones entre sí, por 
medio de la Liga de Resistencia Socialista de Campesinos 
Morelenses. 

-Fusión de la clase laborante del campo y clase media 
de las ciudades, por medio del trabajo organizado. 

-Fundación de asociaciones cooperativas, industriales 
y de consumo, en cada pueblo, con centrales en los Munici
pios. 
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PROBLEMA EDUCACIONAL.-Fundación de Es
cuelas Agrícolas y Rurales. 

- Fundación de Escuelas Granjas en el Estado en donde 
se enseñen métodos de cultivo modernos y científicos. 

- Reposición de edificios escolares y apertura de nuevos 
y adecuados locales. 

-Federalización de la enseñanza en el Estado, hasta 
que no se recobre estabilidad de gobierno y solvencia 
económica. 

-Profesorado a base de conocimientos y de servicios, 
no aceptando influencias ni personalismos. 

LEGISLACION.-Expedición de Leyes para el desa
rrollo de las riquezas del Estado, adecuadas a las necesidades 
y aspiraciones de nuestra pueblo. 

- Reglamentación de las leyes pendientes que afecten a 
los problemas agrarios y sociales. 

-Expedición de Leyes acerca del desempeño de puestos 
en el Estado, para que no se acepten personas que no sean 
morelenses por nacimiento o con amplia y honrada vecindad 
en el Estado. 

POLITICOS.-Luchar porque entre al orden constitu
cional el Estado.- El Presidente.~Isaac R. gutierrez.-EI 
Secretario.-German Sánchez. -[ siguen firmas] 

Partido Saclalllta d. Occidente, Teplc, Nayarlt, 8 de ¡unlo d. 1927 I 

El Partido SOCIALISTA DE OCCIDENTE luchará 
porque al triunfo de sus Candidatos, éstos laboren por la rea
lizaci6n de los principios siguientes: 

En el ramo de agricultura, solución del problema 
agrario.-presentar continuamente de Leyes orgánicas del ar
tículo 27 Constitucional vigente, en lo relativo al Agrarismo. 

Restitucion y dotación de tierras, abogando por el fiel 
cumplimiento de los Postulados Revolucionarios, por ser la 
reivindicación de los derechos sagrados de la vida de los 
pueblos. 

Cooperativismo en 'general, quedando comprendida la 
formación de Cooperativas de producción, consumo, crédito 
agrícoJa y la pronta refacción a las Colectividades ejidales. 

Colonizaci6n.-Procurar que se decreten disposiciones 
que favorezcan directamente a los Colonos constituidos por 
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Mexicanos, distribuyendo los elementos naturales suscepti
bles de aprovechamiento, bajo un régimen equitativo para 
que sean beneficiados todos. 

Bosques, aguas, caza, pesquerías y sus derivados.
Se trabajará por la aprobación de los proyectos de Leyes ya 
presentados y los que surgieron luchando porque la resolu
ción sea en beneficio de los elementos trabajadores. 

LATIFUNDIOS.-Se trabajará con ahinco y energía 
porque las disposiciones relativas sean fielmente aplicadas a 
los predios que no han sido afectados y que constituyen por 
sí mismos y por el sistema de cultivo y explotación un mono
polio que acapara la tierra para que no se encuentren "Ciu
dadanos Libres" que puedan considerarse con trabajo pro
pio y que formen hogares con independencia económica. 

DEL CAPITAL Y EL TRABA10.-Como sabemos 
que la primera causa fundamental de todo sufrimiento que 
padece el obrero está en su pobreza, intelectual y material, 
buscaremos la forma de proporcionarle más pan y más li
bros. 



EN LAS JUNTAS DE CONCILIACION y ARBI
TRAJE.-Lucharemos porque cest' el maltrato de que son 
vktima~ los campesinus y obreros, y haremos efectivo lo co
rrespondiente al Cuerpo ~1édico, botiquines y hospitales, 
que deben eXIstir en las haciendas, fábricas y talleres, así co
rno la indemnización por accidentes. mutilación y expulsión 
injustificada. 

CAMINOS Y VIAS DE COMUNICACJONES,-Se 
procurará que se establt-'zcan comunicaciones telegráficas y 
telefónicas, no sólo en las principales ciudades sino tambit'l1 
en los pueblos y rancherías. 

Se trabajará porque los impuestos sobre caminos sean 
debidamente aplicados y distribuídos proporcionalmente pa
ra intensificar el intercambio comercial con todos lns 
pueblos. 

EN EL RAMO DE HACIENDA.-St, gestionará la 
forma y medios convenientes para que el derrame de impues
tos a la propiedad rústica sea sobre la base equitati\':I d(' ex-

tensión dt, terrenos, supeditando la cunta del impuesto a un 
porcentaje, de acuerdo con la clasiíicariún de tierras. 

EN EL RAMO DE EDUCACION.-Porque la educa
ción pública sea efectiva v sana, no ficticia ni vi('iacla. Se cs
tablecerán escuelas-gra,;jas en donde se desarrolle la 
Industria, el Comercio y la Agricultura. 

Estando nuestro programa completamente apq:;:ado a 
los Postulados Revolucionarios, {'speraOlos la coojH'ración de 
tudas los elementos sanos para llt:var a feliz término nuestros 
principios, ya qUl.' en las experiencias sociales nmtempo,Ínc
as sólo puede verse claro oh'idando las pasiones y ap('tilO~ (1;-1 
moml'nto, pues ellos impid('n analiza]" su sentido y desentra
ñar sus nuevos principi();, dc DERECHO POIJTI(:O. 

JUSTICIA y LIBERTAD.- Tepic, :"Jay. a B (k junio 
de 1927.- El Presidente dd Parto "Socialisfa de Occidentc", 
Eustolio Santana.-Secn'tario, Rafael L{¡pez lbarra. \sig-ul'n 
firmasl 

El Comité Liberal Permanente "Reformador y Obreras Unidos," Tepie, Nayarlt, 
19 de mayo de 1928 ' 

Programa Político y de Gobierno 

Accion Administrativa. 

10,-EI Comité Liberal Permarnente "Refonnador ) 
Obreros Unidos", tendrá su domicilio en la cimlad de Tepic. 
capital del Estado de ~ayarit. 

\1' 1~1 

20.-EI distintivo que usará esta Agrupación Política 
ser;1 el primitivo: un anillo rojo nm fondo blanco. 

30.-EI tema adoptado por este Partido Político, y que 
usará en su documentación oficial, será: «.JUSTiCiA y 
LEY.» 

4o.-EI personal de su ?v1csa o Junta Directiva cstar;1 
integrado por un Presidente, dos Vice-Presidentes, cuatro 
Secretarios, un Tesorero y un Oficial Mayor. SeriÍ regido 
por un reglamento ¡merior que se formulará oportunamente. 

ACCION POLlTICA, 

10,-Trabajará por la pronta y debida reglamentación 
dd artículo 115 Constitucional, a ¡in de que el Municipio Li
bre sea una realidad, concediéndos<.: a éste la independen('ia 
económica y política necesaria para su existencia. 

2o.-Cuidará de que las disposiciones que formen las 
legislaciones en materias civil y penal en este Estado, estén 
de acuerdo con los principios emanados de la Revolución. 

3o.-Luchará porque la Ley de responsabilidades de 
funcionarios y empleados públicos, vigente en el Estado sea 
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formada o adicionada ('11 forma tal, que sea efectiva ~u apli
cación. 

ACCION ECONOMICA, 

lo.-Se 1.·~fnrzar{1 porque cJ Banco de Crédito AgTicola 
establezca en este Estado. una sucursal para proq'cJlO de los 
pequeI1o)' ag-riculton's y campesinos regionaln. 

2o.-Brinclará apoyo a la iniciativa panicular que tr,H{" 
de establtcer servicios públicos en el Estado: ampliación de 
vías de ("(¡muni'cación, carreteras y prot{"cción a las in<lus
triaf... 

ACCION SOCIAL 

10.-Trabajará con ahinco por la implantación del SE
GURO OBRERO, cuyo proyecto prupUesto a las Cálllara~ 
por el C. Gral. Ah"aro Obregón, es un factor de prosperidad 
para las clases trabajadoras. 

20.-Cestionará de la Secretaría de Educación Públi< a 
Fedcral, ayudas frecuentes para el ramo de t:nseñanza ell ~l"
nnal, procurando que la ilustración del pueblo sea el\:cli\'a. 

3o.-Luchará por proteger a los pueblos del Estado de 
las dificultades que se le;, presenten para la restitución y dola
ción de ('jidos, o para la pacífica posesión dc ellos. 

40.-Usará de un liberalismo bicn entendido, COIHU 

una garantía de absoluto respt."to a la libertad (k crn'llU<ts y 
de cultos; ~ujeto a las Leyes de la materia. 

Justicia y Ley. Tepic, Nay., a 19 de Mayo de 1928. 'El 
Presidente, Juan Francisco Márquez. [siguen firmas] 



Gran Partida Revolucionario Ferrocarrilero, Monterrey, Nuevo Le6n, 24 de 
agosto de 1927 I 

PROGRAMA DE ESTE PARTIDO 

Artículo 10. En primer termino el fomento de la Instrucción 
Pública de acuerdo con las mayores posibilidades del Gobier
no. 

Artículo 2°. La creación de nuevas industrias ¡opar
tiendo estímulo a las existentes para su mejor ensanchamien
to. 

Artículo 3°. Colaborar en forma efectiva con el Supe
rior Gobierno de la República, para el verdadero desarrollo 
del programa de irrigacion que tanto beneficia al País. 

Artículo 4°. Poner en juego todos los medios posibles 
para la inmediata moralización de los empleados publicas. 

Artículo 5°. Hacer una labor efectiva de mutua inteli
genóa entre el trabajo y el Capital, de acuerdo con la Consti
tucion General de la República. 

Artículo 6 Q
• fomentar por los medios mas seguros la 

construcción de buenos caminos especi3.1mente en aquellos 
que tiendan a la comunicación con la gran Carretera Nacio
nal. 

lAGN, Direcció,l General de Gobierno, caja 11, exp. a. 

Artículo 7°. Resolucion de los problemas de las tierras 
de acuerdo con los programas generales del Superior Gobier
no de la República. 

Artículo 8°. Presentar iniciativas para las reformas de 
las leyes constitucionales y electorales del Estado, así como 
las tendentes a la organizaicón del poder judicial para asegu
rar el verdadero funcionamiento de dicho cuerpo y que pue
da ser una garantía de las libertades individuales. 

Artículo 9°. Fomentar francas, relaciones y estrecha 
cooperación con el Gobierno General de la República y con 
el de los Estados vecinos, para hacer una labor de efectivo 
nacionalismo. 

Artículo 10°. Vigilar por el desarrollo de los Munici
pios del Estado y velar por la tranquilidad pública. 

Artículo 11 0. Dar al pueblo de Nuevo León la oportu
nidad de estimular, censurar y encausar los asuntos públicos, 
cuyos intereses deberán servirse con entusiasmo y buena fé. 

Artículo 12°. Este Prográma es suceptible de amplia
ción y de ensanchamiento, dentro de este postulado de la Re
volución: - Servir al Estado y a la República facilitando la 
libertad individual y fomentando prácticamente la agricultu
ra, las obras de comunicación, la industria, etc. etc. J. N. 
Reza, [siguen firmas 1 

Partido Socialista Benito Juárez, E(utla de Crespo, Oaxaca, 28 de mayo de 
1926 I 

-ACCION SOCIAL: Se desarrollarán todos los propósitos 
que tiendan a hacer mas noble y provechosa la vida del hom
bre mas elevada la condición de los indios y trabajadores; 
mas generosa y humana la aplicación de las leyes mas justo 
el precio del trabajo de los hombres que hasta hoy han sido 
explotados.-ACCION EDUCATIVA:-Queremos que se fo
mente la instrucción de los indios, de las niñas y niños huér
fanos y de los adultos pobres; que se pongan escuelas hasta 
en el rincón mas humilde de los pueblos; y para que todos 
los hombres que hoy nos unimos, tengamos facilidades para 
prepararnos intelectualmente, procuraremos que se funden 
bibliótecas y centros de reunión donde a la vez que el hombre 
se divierta, reciba conferencias y se le transmitan conoci
mientos prácticos sobre las principales industrias de este 
pueblo. Nuestro propósito es procurar también que en lo su
cesivo, la escuela tenga dos tendencias: la de preparar la inte
ligencia y el alma de los niños y la de formar el carácter y 
desarrollar la voluntad y los músculos de los mismos para el 
trabajo material.-ACCION AGRARIA:-La tierra debe ser 
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del que directamente la trabaje y aunque en el Estado de Oa
xaca sobran tierras en algunas regiones faltan brazos y capi
tal para trabajarlas, sin embargo apoyaremos a los 
compañeros de los Pueblos que tengan necesidad de dotación 
o restitución de egidas y haremos gestiones para que el Go
bierno Federal los favorezca.-ACCION AGRICOLA y DE 
IRRIGACION:-El problema social y económico de los hom
bres del campo no queda resuelto con poseer una parcela o 
egidas; se necesita ahora útiles y animales para labranza. En 
algunos Pueblos hace falta agua para el riego de las tierras 
y es menester idear un sistema de irrigación mediante peque
ñas presas. En nuestro propósito delucionar este aspecto de 
problema solicitar la ayuda de la Secretaría de Agricultura y 
fomento, multiplicar todo conocimiento que sirva para selec
cionar semillas, aumentar cosechas y hacer prosperar nues
tros campos.-ACCION CARRETERAS Y CAMINOS:
Nuestro atraso se debe en gran parte a la falta de vías de co
municación que nos permitan buscar mercado a nuestros 
productos y visitar otras poblaciones mas prósperas. Los ca
minos y las carreteras en un país son como las venas y las ar
terias en el cuerpo humano. Prestaremos nuestro esfuerzo a 
todo trabajo de camino y carreteras porque ellos nos traerán 



progreso.-ACCION POLITICA:-Debemos entrar a toda lu
cha política; mas no para hacer triunfar ambiciones person
les. ni para servir de instrumentos políticos perversos, sino 
para lograr la implantación de principios elevados, la espedi
ción de leyes justas y para llevar al poder a hombres que sien
tan las necesidades, los esfuerzos y los dolores que nosotros 
sentimos.- En consecuencia, la política no será mas que un 
medio para defendernos de los falsos líderes, de los mistifica-

dores de la justicia y de los inmorales que recurren al oro pa
ra corromper a las autoridades y a los Legisladores.
Comensaremos procupándonos por la elección de ayunta
rnientos, prDcurando que estos cuerpos tengan honrade.: in
tachable para que alcancen la autonomía leg-al que les dé 
fortaleza, y concluiremos tomando parte en todas las leccio
nes. [siguen firmas] 

Alianza de Partidos Socialistas del Estado de Puebla, 29 de abril de 1926 ' 

1.- Velar porque se cumplan extrictamente los postula
dos de la Revolución. 11.- Procurar que el problema agrario 
en el Estado, no tome el aspecto político que hasta hoy se le 
ha dado, sino el social. 111. Trabajar por la unificación de 
los obreros de la fábrica del taller y del campo, para la mejor 
realización del programa revolucionario. IV. Luchar cons
tantemente para que todos los organismos políticos y admi-
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nistrativos queden encomendados a personas identificadas 
con los intereses sociales. V. Procurar que el sistema educa
cional esté de acuerdo con las tendencias revolucionarias e 
inspirando en la experiencia mundial contemporanea. VI. 
Cuidar de que la justicia sea igual para todos sin tener en 
cuenta la condición social de! que la necesite y procurando 
que esté administrada por funcionarios competentes y honra
dos. Luciano M. Sánchez.- Francisco G. Luque.- Celerino 
Cano. [siguen firmas J 

Canfederación Revolucionaria Socialista del estada de Puebla; 18 de mayo de 
1926' 

CUAR TO:-Sostener como programa de acción Social y 
Politico, los siguientes postulados: l.-Reunión de voluntades 
tendentes a vuscar e! mejoramiento social y para esto, se con
cederá amplia libertad de acción a cada uno de los compoen
tes de la Confederación. n.-Laborar por el programa social 
para reivindicar los derechos de los pueblos en lo que respec
ta a tierras, montas, aguas y usufructos. III.-Buscar la fusión 
de todas las Agrupaciones afines, a las tendencias generales 
a la Confederación. IV.-Tomar participación en todos los ac
tos electorales en los cuales los ciudadanos defiendan sus de
rechos politicos económicos. V.-Procurar el Fomento de la 
educación fisica, moral e intelectual de todos los habitantes 
del Estado, buscando tambien la dignificacion del maestro. 

VI.-Defensa del trabajo organizado y el establecimiento de 
escuelas Regionales Socialistas. VII.-Buscar la solidaridad 
de todas las agrupaciones Socialistas del País y del exterior, 
para establecer un mutuo cambio de relaciones en defensa de 
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los intereses sociales. VIlI.-Iniciar las reformas constitucio
nales de acuerdo con la aspiración popular, para hacer efecti
vas las libertades de los ciudadanos y las de todos los 
habitantes de la República. IX.-Procurar la verdadera mejo
ria de las clases laborantes, proletariada, como son los cam
pesinos, obreros y clase media, no por medio del odio al 
capital, cuya vida reclama el bienestar general de la ~ación, 
sino mediante la legitima defensa de los trabajadores contra 
los abusos de cualquiera entidad que los ataque, y X.-Hacer 
obra de unión entre todos los mexicanos que tengan los idea
les nobles de la Revolución, buscando la reconstrucción na
cional y la Reconquista del Crédito Exterior. POR LO 
TANTO invitamos a todos los ciudadanos que de buena vo
luntad deseen cooperar al bien y prosperidad del Estado, ba
jo e! lema de que Puebla debe estar representada por sus 
hijos y que estos deben trabajar por el engrandecimiento y 
prosperidad de lit Patria. "CONFRATERNIDAD Y REI
VINDICACION SOCIAL". CONSEJO EJECUTIVO> 
Diputados José M. Sánche'Z de Cima, Lic. Jesús Zafra. [si
guen firmas J 



Partido Agrarista del estado de Puebla; 12 de marzo de 1928 1 

Primero.~ El partido Agrarista del Estado de Puebla pro
pugnará por la emancipación económica y moral del campe
sino del Estado de puebla procurando para el efecto, su 
organización política, sindical y cooperativa.-segundo.- La 
Organización politica del campesino poblano, tomará parte 
en todas las luchas electorales, con objeto de llevar a todos 
los puestos administrativos y de elección popular, elementos 
revolucionarios plenamente identificados con las aspiracio
nes y necesidades del proletariado del campo.- Tercero.
Pugnará por la reforma de las leyes actuales amoldándolas a 
los principios de la revolución mexicana, ésta reforma com
prenderá tanto a las civiles como a las penales y sobre todo 
a las hacendarias.-Cuarto.-Su tarea de acción inmediata se
rá la de luchar porque los pueblos que aún no tienen las 
tierras yaguas indispensables para la satisfacción de sus ne
cesidades, las obtengan de acuerdo con nuestras leyes agra
rias.-Quinto.-En las Sociedades Cooperativas y de Crédito 
Agrícola que haya fundado y que en el futuro fundare la 
Confederación Social Campesina del Estado, el Partido 
Agrarista bien como Partido político o bien como Gobierno, 
aportará en lo que le fuere posible, todos los elementos ten
dentes al fomento y engrandecimien'to de dichas Sociedades.
Sexto.-En el órden material, el Partido Agrarista del Estado 
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dará preferencia a la construcción de toda clase de obras hi
dráulicas, precisamente por considerar que el máximun dI: 
producción estriva en el trabajo intensivo, en la construcción 
de carreteras y sobre todo en la de cammos 
vecinales.-Séptimo.-El Partido Agrarista del Estado, advir
tiendo que las disposiciones contenidas en e! Artículo ciento 
veintitres Constitucional y Código del Trabajo no se han he
cho factibles en muchos puntos, precisamente por falta de re
glamentación unas veces y otras por ignorancia de dichas 
disposiciones, procurará su reglamentación y aplicación in
mediata. Para conseguir ésto último en lo que al campesino 
toca, se hará una intensa propaganda.-Octavo.-Pugnará 
porque en cada pueblo de los de! Estado, haya cuando menos 
una Escuela de primeras letras para niños y otra nocturna 
para desanalfabetizar a los adultos y por el establecimiento 
de Escuelas Agrír.olas Distritales.-Noveno.-Pugnará por la 
formación de Colonias donde las necesidades así lo exigen.
Décimo.-Pugnará por el verdadero establecimiento de la 
Guardia Nacional, preparando al campesino para que en e! 
futuro México no necesite de Ejército permanente y tenga 
sin embargo en cada uno de ellos, a un soldado dispuesto a 
morir por la defensa de su Patria y de las Instituciones 
revolucionarias.-Undécimo.-Pugnará porque la líbertad 
Municipal sea positivamente respetada.-Se designaron para 
protocolizar la presente, a los ciudadanos Antobio Montes.
F. Galicia.-José L. Moreno.-J.M. Fuentes. [siguen firmas] 

Partido Independiente Obreganlsta Cuauhtémoc; Puebla de Zaragoza, Puebla, 
4 de mllyo d~ 1928 

PRIMERO.-Ejercirar por la acción pacífica, polítÍca y 
social, la ayuda a los Campesinos y hombres de la clase me
dia que deseen dedicarse personalmente a la Agricultura, pa
ra obtener las parcelas de tierra que les asignan las leyes 
vigentes a cada ciudadano. 

SEGUNDO.-Gestionar para que se pongan en prácti
ca los procedimientos Constitucionales de la dotación, resti
tución y fraccionamiento de ejidos, así como la Ley del 
Patrimonio de familia, para corregir las inmoralidades come
tidas hasta hoy por Representantes y Comités Agrarios. 

TERCERO.-Propugnar por la reforma de las leyes vi
gentes en el sentido de garantizar los derechos hasta ahora ol
vidados de los jornaleros, aparceros y arrendatarios. 

CUARTO. - Proveer las necesidades pecuniarias de los 
Campesinos, por medio de la creación de Sociedades Coope
rativas, para adquisición de semillas, yuntas y toda clase de 
útiles de labranza. 

QUINTO.-Practicar la solidaridad, tanto en la gente 
de trabajo de la ciudad, como en la del campo, para la defen
sa de sus intereses comunes; y buscar la conciliación armo
niosa y decorosa entre capitalista y trabajadores. 
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SEXTO.-Fomentar la creación del Seguro Agrícola, 
garantizando al Campesino de los riesgos de la cosecha, pla
gas de ganado y otras eventualidades. 

SEPTIMO.-Fomentar la instrucción en toda su exten
sión y procurar la implantación de Escuelas Rurales y Noc
turnas para los adultos. 

OCTAVO.-Procurar el engrandecimiento de la ciu
dad, como la de los demás Pueblos y Rancherías, por medio 
de obras de utilidad pública. Todo esto fue aprobado por 
unanimidad de la Asamblea, así como que el distintivo sea 
dos triángulos rojos con un círculo concéntrico del mismo co
lor en medio. El ciudadano Presidente levante la sesión y cita 
a todos los Socios para mañana sábado 5, cinco a las dieci
nueve horas en este mismo loca, mientras se traslada al nue
vo local, adjutándose los ejemplares para su registro y 
cumplir así con lo ordenado por la Ley Electoral vigente, fir
~ando en el acta todos los ciudadanos que en el acto intervi
meron. 

Antonio Cabañas, Luis Castilla y C., J. L. Franco, Jo
sé María Cervantes, José Díaz, Jorge Romero, M. Flores 
López, M. Cervantes, Lauro Luna, Alejandro Rodríguez, 
Mateo Magallón, Carlos Cortés, M. González, Roque 
Gonzáez, A. Díaz, Serafín Sánchez, Ramón Galicia, Jesús 
Pérez, Benjamín Reyes y RamÍrez. 



Partido Regional Agrarista "TehuacánoAlalpan"; Puebla, Puebla, 12 d. lunia 
de 1928 ' 

PRIMERO.-El Partido Regional Agrarista "Tchuacán
Ajalpan", procurará en el orden administrativo la completa 
moralización de la Administración Pública en general y en 
particular la del Estado y Municipios que están dentro de su 
jurisdicción. Procurará también, hasta donde sea posible, 
con su pequeño esfuerzo y buena intención hacer, que sea un 
hecho exigir responsabilidades a los malos funcionarios y la 
completa depuración, tan necesaria, de los elementos co
rrompidos, que hacen de sus cargos una manera inmoral de 
vivir.-SEGUNDO.-En el orden hacendario procurará a toda 
costa humanizar y contemporizar, lo más posible, el sistema 
de impuestos a fin de evitar, que se llegue a la explotación 
con grave perjuicio de la colectividad; pero al propio tiempo, 
velará porque se dé a los caudales públicos el verdadero em
pleo a que están destinados, evitando así, el derroche punible 
de ellos.-TERCERO.-En el importante ramo de justicia cui
dará de la pureza de la Administración de Justicia en general 
yen particular la del Estado, haciendo que dentro de su pe
queño, pero activo radio de acción, sea un hecho el destierro 
de la corrupción judicial de los Tribunales, mediante las res
ponsabilidades severas que se exijan a los funcionarios judi
ciales, a cuyo efecto desarrollará todo su esfuerzo para 
conseguir que se den leyes duras y enérgicas a tal respeclo.
Constituyendo un progreso de la justicia el establecimiento 
de los jurados, velará por la conservación y adelanto y reafir
mación del sistema resien establecido en el Estado deJurados 
Populares en el Ramo PenaL-CUARTA.-En el orden educa
cional pugnará por la mayor difusión posible [ ... lla enseñan
za pública, principalmente y con especialidad en el Estado, 
a fin de que aún en los más apartados lugares y pequeños 
centros de población se establezcan escuelas, ya sea por cuen
ta del Gobierno Federal, del Estado o MunicipaL-Luchará 
también por la eficiencia de la enseñanza, por lo que hará 
cuanto pueda por obtener a conseguir el personal docente 
más apto y numeroso desechando de tan importante profe
sión la inepticud y la inmoralidad.-Acudirá con todo su es
fuerzo para que los mentores de la niñez gocen dd pago 
puntual de- sus sueldos y se crien recompensas que los esti
mulen en el desemepeño eficaz de su delicada misión, diri
giéndose al efecto a las Cámaras Legisladores, para que 
decreten el establecimiento de estas prácticas, que aseguren 
a la vez la estabilidad e inamovilidad de los profesores, ale-
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jándalos de las prerrogativas injustas y de los vaivenes de la 
política militante.-QUINTA.-En el campo político cuidará a 
toda costa, sin escatimar ningún sacrificio que fuere necesa
rio, de la efectividad del sufragio, haciendo que se respete 
siempre la suprema voluntad popular, que es la base para el 
establecimientos de Gobiernos verdaderamente democráti
cos, esforzándose porque sea un hecho el destierro de la 
corrupción política, que han sembrado individuos conve
ncncieros y sin principios. Al efecto el Partido Regional 
Agrarista "Tehuacán-Ajalpan" procurará difundir entre to
das las clases sociales el conocimiento y trascendencia de Jos 
derechos políticos del ciudadano.-Dentro del seno del Parti
do Regional Agrarista "Tehuacán-Ajalpan", no se 
concederá derecho ninguno a figurar como candidatos para 
los Congresos Federal y del Estado, Ejecutivo de ese último 
y Regidores de los Ayuntamientos de su jurisdicción, sino a 
personas perfectamente identificada'i, por sus limpios antece
dentes, con los principios revolucionarios, sin perjuicio de 
buscar como cualidades indispensables la competencia y 
honradez, sobre todo esta última que ya se hace tan necesaria 
para beneficio de la colectividad.-AI dedicar su esfuerzo por 
llevar a alguien a un puesto de elección popular, exigirá que 
el candidato proteste con anterioridad el fiel y exacto cumpli
miento del presente Programa de Gobierno y Político, te
niendo presente así mismo, su reconocida filiación 
revolucionaria y agrarista.-SEXTO.-En el terreno social 
tendrá como punto de mira especialmente el mejoramiento, 
a todo trance, de la clase campesina, pues constituyendo lo 
que pudiera llamarse la médula del Partido Regional Agra
rista "Tehuacán-Ajalpan", el campesino, a ésta clase social 
dedicará toda su atención.-Luchará hasta llegar al sacrificio, 
si necesario fuere por el exacto cumplimiento de todas las le
yes dictadas en materia agraria y actualmente en vigor, con 
el objeto de conseguir el mejoramiento moral y económico de 
la familia campesina, para lo cual, dentro de sus bases educa
cionales procurá por la completa desanalfabetización, bus
cando con tal objeto la fundación de establecimientos 
educativos,_que tengan por finalidad dar al campesino los co
nocimientos indispensables de cultura.-Procurará sembrar 
en el campesino el espíritu consciente de asociación, entendi
miento y solidaridad efectivos, no solo con sus compañeros 
de esta región, sino también con los del Estado y muy espe
cialmente con todos los demás del resto de la República a fin 
de formar una sola alma de todo el conglomerado agratista 
del país.-Mig. Barbosa.-E. GÓmez.-E. Barbosa.- [siguen fir
mas] 



Centro Director Pro Andreu Almazán; Puebla, Puebla, 18 de octubre de 1928 1 

I.- Nivelar los presupuestos por una equitativa derrama de 
las contribuciones, sin extorcionar a nadie ni ahogar al 
productor.- 11.- Organizar la administración de los fondos 
públicos de una manera sencilla y honrada.- Ill.- Fomentar 
las fucntes productoras de todo género. - IV.- Hacer 
economías en los presupuestos.- V.- Llenar dignamente las 
obligaciones que tiene el Gobierno para con sus servidores, 
amortizando la deuda que tiene el Estado con los empleados 
públicos; pagar puntualmente sus sueldos, etc. etc.- B.- 1.
Luchar por resolver el problema agrario, depurándolo de 'la 
acción de los "políticos", en tal forma que se traduzca su 
mejoramiento en un aumento de riqueza.- Se dictarán las 
medidas consiguientes en pró de la irrigación; el estableci~ 
miento de Bancos Agrícolas; de Cooperativas; vias de comu
nicación y mejoramiento de los medios de cultivo.- n.
Continuar la política de fraccionamiento de los grandes lati
fundios, con el fin de formar el Patrimonio de Familia sobre 
bases institucionales que constituyan una garantía de defensa 
y estabilidad.- III.- Asimismo, aplicar el criterio francamen
te revolucionario en la resolución del problema Obrero, dic
tándose disposiciones que tiendan a buscar una garantía para 
el trabajador, que no facilite, como hasta hoy ha sido, su ex
plotación por el Patrono. Entre esos problemas debe hacerse 
mención el relativo a la tranquilidad con que pueda verse la 
invalidez y la muerte misma, mediante el Seguro que pone 
a salvo la propia subsistencia y la de su familia de los 
obreros.- IV.- Iniciar ante el Congreso las reformas necesa
rias en el Código de Trabajo para que éste pueda d~iar satis
fechas las necesidades imperiosas del trabajador.- C.- I.-
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Respetar la vida humana, considerandola como sagrada.
II.- Iniciar ante la Cámara. la abolición de la pena 
capital.- 111.- Respeto absoluto al voto.- IV.- La libre 
constitución de los Ayuntamientos, para que sean el reflejo 
de la voluntad popular, y así poder evitar la existencia de 
odiosos casicazgos.- V.- Libertad efectiva de la Prensa, con 
objeto de permitir que la Opinión Pública se manifieste sin 
trabas y señale sus justas aspiraciones, a la vez que los erro
res dd Gobierno.- 0.- L- Establecer escuelas rurales, prima
rias, industriales y agrícolas, en todos los Distritos del 
Estado.- n.- Que el colegio del Estado, centro de prepara
ción de espíritus selectos llamados a ser mas tarde los directo
res de la colectividad, reciba toda la atención del Gobierno 
para que pueda realizar sus altos fines, restituyendole sus 
bienes propios y dotándolo de nuevos que le permitan una 
vi,..: .. autónoma.- III.- Dignificación del Magisterio y asegu
ramiento de su bienestar, mediante la expedición de leyes 
que procuren su estabilidad, ascensos y drechos de retiro co
mo justa recompensa a su nobilísima labor.- E.- 1.- Selección 
de los servidores del Estado a base de aptitud, honradez y 
laboriosidad.- 11.- Rápida y eficáz administración de todos 
los asuntos y acceso fácil y amplio del pueblo ante los 
funcionarios.- III.- Expedición de leyes que permitan hacer 
efectiva la responsabilidad de los funcionarios y de los emplea
dos públicos.- F.- 1.- Que los puestos Judiciales sean servidos 
a base de competencia y honradez.- 11.- Preferencia, en 
igualdad de circunstancias, a los miembros del Foro Po
blano.- G.- I,- Atención amplia y descidida a la higiene pú
blica, ya que la higiene revela el grado de cultura de un 
pueblo,~ PRESIDENTE, doctor Leonides Andreu Alma
zán.- Secretario General, Diputado Miguel Andreu Alma· 
zán. [siguen firmas] 

Partido Socialista d. Cadereyta, Cadereyta de Montes, Querétaro, 5 de mano de 
1926' 

PARTIDO SOCIALISTA DE CADEREYTA 

1. -Sostener en todos los campos de la acción a las institucio
nes legalmente constituidas en el País, de acuerdo con la 
Carta Fundamental de la República expedida en 1917 así 
como los principios Sociales y Políticos que ella contiene, 
gestionando su reforma si así conviniere al avance revolucio
nario, por los medios que la misma Constitución señala.-II. 
- Velar por la efectividad del voto popular y hacer que se 
respete la independencia de los intereses políticos locales;
III.-Sostener, como base de la democracia, la institución 
del municipio Libre; procurando que sea un hecho en ella la 
moralidad de su administración y la idoneicidad en sus 
componentes;-IV.-Siendo el Estado eminentemente agrí
cola, procurar el desarrollo de ese importante ramo de la in-

1 AGN, Dirección General de Gobierno, caja 14, exp. 46. 
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dustria, y en cuanto a la tierra, pugnar abierta y tenazmente 
por la dotación de tierras para los Pueblos que las necesiten 
y por la restitución de las que les hayan sido legalmente qui
tadas; todo esto dentro del espíritu del Artículo 27 de la 
Constitución, el cual se considera fundamental para toda 
Agrupación o Partido que se tilde de revolucionario. El Par
tido trabajará, ademas, por que cuanto antes sea expedida 
una verdadera ley Agraria del Estado a fin de que se proce
da, en la forma mas adecuada, al fraccionamiento de latifun
dios, y siendo la cuestión de la tierra correlativa a la del 
agua, se pugnará por que este elemento deje de estar mono~ 
palizada, sin provecho en muchos casos, por unos cuantos y 
que se distribuya juntamente con las tierras que se repartan 
de acuerdo con las leyes Agrarias. El Partido velará también 
por la defensa de las aguas que pertenecen al Estado, a fin 
de que no se sigan federalízando sin los requisitos legales in
dispensables para ello. El Partido tratará también de llevar 
a cabo la formación de Colonias -Agrícolas en beneficio de la 



mayor producción de la tierra. -V: - El Partido reconoce, la 
urg-ente necesidad de reglamentar convenientemente el 
Artículo 121 Constitucional a fin de que las clases trabajado
ras, en tudas los órdenes, disfruten de las garantías y prC'rro
gativas que el mencionado artículo les concede, lijando espe
cialmenk su 31t'nci,'m ('n {>I peonaJe para el qut' se 

procurará cuando menos igual condición que la del ubn:r() 
industrial, pug-nando por que ~(' expidan disposiciones lega
les relativas a un salario mínimo de subsistencia, a su vida 
igiénicil, a la educación para sí y su familia, a indemnizacio
nes por enfermedades y accidentes que origíne el trabajo_ El 
Partido procurará fomentar especialmente las pequeñas in
dustrias en el Estado a fin de que el obrero realizc, hasta don
de sea posible su indqwndencia económica: - V l. - La cut'~

tión educacional será uno de los principales motivos de sus 
actividades dedicando éstas particularmente a la difución 
dcla enseñanza primaria elemental, de manera que se esta
blezca cuando menos una escuela en cada centro pobla
do. VII.- Su tendencia en materia liscal, será la de ~o~
tener una equitativa distribución de los impuf'stos, procuran-

do se grave efecüva y proporcionalmente los grandes capila
les, especialmente a los inproductivos, haciendo loprúpi() 
para aligerar a los pequeños de las cargas injustas y estahle
ciend() un límite mínimo que quedará exento de toda (()n 

tribución, para proteger y fomentar la formación dt:' los pc
qUf'ños capitales . -VIII. - Por cuanto a las relaciones in
ternacionales, el Partido c~laluye que sus repn'selltan(("S 
en las Camaras Federales, dt"lwrán soslener corno principio 
fundamental "EL RESPETO MUTUO" de los Países que 
con :\.léxico cei(-bren convenios () tralados, y además vigilará 
por qu(' la independencia e integ-ridad nacionales. scan man

tenidas en todas. ocasiones.-IX.-Es deber ineludible de 
nuestra agrup<lción política. procurar que cuanto ante~ I()~ 

legisladores locales dicten leyes propias en materia (;i\'il y 
Penal al Estado, reformarndo debidamente los Códigos rela
tivos en el sentido de hacer mas fácil y efica¡.; las adrninistr:t
ciones de justicia;-X.-El establecimiento de faciJes vias de 
comunicación será siempre apoyado por el Partido y al efccto 
lo~ funcionarios sostenidos 

Partido Socialista Nocional "Hijos de Querétaro", Querétaro, Querétaro, 10 de abril de 
1926' 

1/0.- Defender y cumplir los principios revolucionarios que 
f()rman parte de nuestra Constitución vigente. 

2/0,- Moralizar por todos los medios y procedimientos 
legales al demento de Gobierno. 

3/0,- Impulsar y modernizar la enseñ<inza laica, cap
tándola a los principios socialistas, y difundirla en toda la 
República, conforme al sistema racional 

4/0,- Impulsar y fomentar la agricultura, especial
mente por medio de la irrigación de los campos, que es la 
fuente de riqueza más importante del pueblo. 

5/0.- Adaptar las nuevas doctrinas societarias a las 
clases que forman el proletariado. 

6/0,- Organizar las clases media y trabajadoras del 
campo y de la ciudad, y en general todas las clases producto
ras. 

7/Q,- Atender con eficacia el desarrollo de la industria 
en general, y muy especialmente el de la pequeña o domésti
ca. 

8/0,- Luchar por la efectividad de la autonomía ~uni
cipal y por la moralización, por medio de sanciones eficaces, 
del movimiento de los caudales municipales, que son del 
pueblo. 

9/0.- Organizar Departamentos Municipales del Tra
bajo, Seguro, Higiene, Sanidad, Jornada Máxima y Salario 
Mínimo. 

lAGN, Dirección General de Gobierno, c. 14, exp. 30. 
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10/0,- Pugnar por el establecimiento del servicio l iviL 

11/0,- Depurar y eliminar a los malos Gobiernos por 
medio de la rectificación del mandato, cuando así proceda. 

12/0.- Asegurar por ;:nedios adecuados y con sancio
meS eficaces la independencia de los Poderes. 

13/0.- Garantizar por procedimientos efectivos y san
cionados eficazmente, la aplicación honesta y debida de los 
dineros de todas las administraciones públicas, que son dine
ros del pueblo. 

14/0.- Sostener la libertad social, económica y política 
de la mujer 

15/0.- Reformar y sancionar eficazmente los sistemas 
electorales para garantizar la efectividad del sufragio. 

16/0,- Reorganizar el Poder Judicial sobre bases ade
cuadas para que funcione eficazmente sin restringir al ju icio 
de amparo. 

17/0.- Revisar toda la codificación mexicana para que 
el despacho de los asuntos judiciales sea eficaz y rápido. 

18/0.- Establecer en toda la República Escuelas Ele
mentales, Superiores y de Artes y Oficios, en número bas
tante para las necesidades de cada región, y adecuadas para 
lograr el intenso desarrollo de cada ramo que le sea peculiar. 

19/0.- Fomentar de manera inetnsa el desarrollo de 
toda clase de comunicaciones en la República, buscando for
mas de estímulo que no resulten onerosas para el País. 



20/0.- Defender vigorosamente la libertad de impren-
tao 

21/0.- Procurar por todos los medios unificar el crite
rio nacional en la aplicación de las doctrinas socialistas con 
el objeto de facilitar el progreso del pueblo. 

Se levantó la sesión, y se citó para el próximo día diez 
(a la misma hora) de abril de (1926) mil novecientos veinti
seis. Firman: Senador Ingeniero José Manuel Truchuelo.
Sa. calle de Correo Mayor setenta y cinco; [siguen firmas]. 

PClrtldo Popular Democr6tlco, San Lull Potosí, SLP., 26 d. mayo de 1925' 

l. Efectividad de laJusticia.- 2. Libertad de conciencia, im
prenta y palabra.- 3. Fomento de la pequeña industria y 
pequeña agricultura.- 4. Creación de la pequeña propie
dad, rústica y urbana y del patrimonio del hogar.- 5. Fun
dación de sociedades cooperativas, agricolas e industriales.-
6. Respecto absoluto al voto púbJico.- 7. Destrucción del 
monopolio.- 8.- Legislación centra las bebidas alcoholi
cas, la prostitución, el juego y la vagancia.- 9. Instrucción 
Elemental obligatoria, y establecimiento de escuelas de 
Granjas.- 10. Propugnar por la creación legal de tribunales 

lAGN, Dirección General de Gobierno, cajo 15, exp. 21. 

infantiles.- 11. Abolicion absoluta de la pena de muerte.-
12. Conservación y creación de vias de comunicaciones, es
pecialmente carreteras.- 13. Autonomia efectiva de los 
Municipios.- 14 Revisión del sistema de contribuciones, 
para evitar que estas constituyan una odiosa carga para los 
contribuyentes. - 15 Mejoramiento intelectual, moral físico 
de la mujer.- 16. Higiene pública y privada.- 17. Legisla
ción sobre las relaciones entre el capital y el trab<tio.- 18. 
Inamovilidad de los miembros del poder judicial y demas 
empleados públicos.- 19. Efectividad de las responsabilida
des oficiales. Presidente Alberto Zapata; Vicepresidente 
Juán Antonio Oyarzum, [siguen firmas1. 

El Partido Reformista Independiente, San Luis Potosi. SLP, 12 de lunlo de 1926' 

Cabe advertir que en San Luis Potosf, existió un partido IReformista 
Independiente

l 

en época de Carranza. Otras personas lo resucitaron en 1926 
con fines políticos coyunturales. (Véase su programa en etapa Venustiano 
Carranza, secci6n Partidos Políticos). 

la. primera. Procurar ante todo por la fiel y exacta observan
cia de la Constitución de mil novecientos diecisiete 1917 Y la 
particular del Estado. 2a. Segunda. - Establecerá sucursales 
en todos los municipios del Estado;'las cuales serán indepen~ 
dientes en cuanto a su política local, pero que, llegada la oca
sión, trabajarán de acuerdo con la matrÍz en asuntos de inte
rés general. 30. Tercera.- Trabajará por 10 que se haga 

1 AGN, Dirección Generol de Gobierno, cojo 15, exp. 13. 
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efectivo el precepto de la enseñanza obligatoria, especial
mente en los pueblos apartados de la Capital.- 4a.- Cuar
ta. Se procurará por el mejoramiento material de los obreros, 
particularmente por los trabajadores de las fincas de campo. 
- 5a.- Quinta. Procurará por medio de la justicia la solu~ 
ción satisfactoria del problema agrario.- 6a. Sexta.
Procurará por que los supremos Poderes del Estado sean en 
realidad independientes por lo que toca '! sus funciones 
respectivas.- Epigmenio H. Ocampo.- Luis Omelas.
Antonio A. Range1.- [siguen firmas]. 



Partido Socialista Radical. Frontera, Tabasco, junio .4 de 19251 

l.-Procurará la difusión de la enseñanza en todos sus gra
dos y formas, y estimando la instalación del mayor número 
de escuelas, muy especialmente en los ct'ntros rurales, así 
l¡JI;;Q la selección del profesoradu.- Trabajará por el esta
blecimiento de escuelas nocturnas para obreros en ciudades 
y pueblos y muy espccialmente en los centros industriales.
Gestionará con quien corresponda el establecimiento de una 
eseuela de experimentación agrícola en alguno de los ríos del 
Estado de Sinaloa. Procural'á igualmente que se establezca d 
mayor número de escuelas de artes y oficios en las Municipa
lidades del Estado, para el fomento de la enseñanza técnica. 
-Pondrá todo empeño en la conservación y sostenimiento 
de la Universidad de Occidente, por considerarla de gran 
utilidad, en el desarrollo cultural y por srr el principal centro 
yel mayor exponente de la civlización en la Costa Occidental 
de Nuestra Rcpública.- 11.- Gestionará la expedición dt' 
leyes orgánicas necesarias para hacer efectiva la aplicación 
del art. 123 de la Constitución General de la República, que 
se refiere al trabajo y previsión social con el fío de armonizar 
equitativamente los diferentes factores que concurren en la 
producción de la rique;.:a, procurando la eficacia de todas las 
disposiciones ConstitucionaiLs y secundarias establecidas en 
garantía de la ~ubsistencia de la salud y de la educación con 
apoyo y protec('ión de los obreros en general y de toda clases 
de sociedades coperativas o de otro órden que tienden a 
beneficiarlo.- 111.- Estima el partido Democrático Sinalo
eose que en nuestro Estado no existe en la forma imperiosa 
y aguda que en otros de la República el problema agrario, 
y si el de irrigación y colonización. Por esta causa trabajará 
muy preferentemente, por la expedición de leyes que favo
rezcan la irrigación y que inspiren la confianza al capital y 
trabajo.- Procurará considerar antíeconómico su existen
cia, que desaparezcan las comunidades por medio dt" leyes 
adecuadas y por la eficáz ayuda del Gobierno del Estado.
Fomento de la Agricultura. El Partido Democrático Sinalo-

en se sobre este particular promoverá el desarrollo de la agri
cultura, empleando los siguientes medios:- Otorgamiento a 
campesinos y sindicatos ¡tgrícola~ de terrenos n¡Kionale~ bal
dís mediante contrato de arrendamiento a plaza indefinido y 
transmisible a título hereditario.- La mayor reducción posi
ble en los impuestos sobre los terrenos cultivados. Protección 
y estímulo para c1¡'stablecimient¡) de C¡~jas Regionales Agrí
colas y Bancos de Agricultura.- Fomento y protección de 
centros agrícolas en que deben ser recolectadas las cosechas 
de los pequeños agricultores cn condiciones liberales. Vias de 
Comunicación.- Por creer el f)bjeto principal del Partido 
Democrático Sinaloense es rl adelanto moral y material de 
nuestro Estado, no será efectiva sin la construcción de \'Íi1s 
de comunicación de todas clases, se preucupará muy espe
cialmente por geslÍonar ante quien corresponde la construc
ción de carreteras que pongan en comunicarían a los difen:n
tes pueblos del Estado, y la instalación de vías telegráficas y 
telefónicas así como las oficinas de correos en los Jugares que 
lo requieran.~ Autonomía Municipal.- a.- El Partido 
Democrático Sinaloense velará porque la institución del Mu
nicipio libre sea una realidad en nuestro Estado, procurando 
la expedición de leyes que reglamenten su funcionamiento. 
VII. - Justicia. - a. - Podrá especial empeño en que la jus
ticia se imparta equitativa y con actividad y honradez con un 
personal seleccionado y competente.- VIIl.- Higierlt' 
pública.- a.- Procurará con todo empeño la higienización 
de las poblaciones del Estado y muy preferentemente se 
preocupará por las de los centros industriales y fabriles del 
mismo.- IX.- Contribuciones.- Procurará la disminu
ción de los impuestos en general, gestionando la expedición 
de leyes que reconcentren los impuestos del Municipio y del 
Estado, en una sola oficina recaudadora, con el fin de evitar 
dificultades y molestias a los contribuyentes. que son los sos
tcnedore~ del Gobierno y de sus instituciones.- Presiden.
R. Inzunza. [siguen firmas]. 

Partido Democrático sinaloense, Sinaloa. 24 de abril d. 19281 

Cabe advertir que este Partido agrupaba 544 organizaciones y 164 ligas de 
resistencias. En esta época era el partido único de este estado, lo dirigía Tomás 
Garrido Canaba!' 

Art. 62.-Lajornada máxima del laboreo obrero ya sea 
éste de la ciudad o del campo no podrá exceder de ocho ho
ras, durante el día y de seis durante la noche. 

Art. 63.-A las mujeres se le guardarán las considera
ciones debida~ a su debilidad y a su sexo. 

lAGN, Dirección General de Gobierno, cojo 15, esp. 71 bis. 
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Art. 64.-A las obreras, durante la lactancia, se le per' 
mitirá el tiempo indispensable para amamantar a sus peque
ños sin alteración en el salario. 

Art. 65_-Las Ligas Obreras, las Sucursales y la Cen
tral de Resistencia, solidariamente se prestarán apoyo mutuo 
para obtener de los patronos la efectividad de la jornada, 
para cuya obtención podrán emplear todos los medios de ac
ción directa lícita. 



CAPITULO 11 

Salario Mínimo. 

Art. 66.-EI salario mínimo debe ser, como su enun
ciado lo indica, el pago más bajo y de cuyo tipo no se puede 
descender. 

Art. 67.-Para la fijaci6n del salario mínimo deberá 
considerarse al trabajador como cabeza de familia aunque 
sea soltero. 

Art. 68.-EI salario mínimo, dadas las diversas condi
ciones de vida en la extensión del Estado, deberá establecerse 
por Municipios. 

Art. 69.-EI salario mínimo no deberá ser tipo genérico 
toda vez que cada clase de trabajo requiere distinto esfuerzo 
y distintos implementos, y como consecuencia de ello deberá 
establecerse un salario mínimo por cada clase de trabajo. 

Art.70.-Para el establecimiento del salario mínimo se 
atenderá al costo de la vida de la región, los usos y las cos
tumbres siempre que estas últimas no reduzcan al trabajador 
a la calidad de paria pues deberá tomársele como cabeza de 
familia aunque sea soltero. En los factores de costo de vida 
entrarán: alimentos, vestidos, habitación, educación y aho
rro. 

Art. 71.-Para el conocimiento del costo de la vida 
cada Sucursal de la Liga Central de Resistencia y la Central 
misma, en el caso de su competencia, por conducto de las 
respectivas Presidencias Municipales, aparte de las gestiones 
directas acerca de sus agremiados, obtendrán semanaria
mente la lista de los precios de menudeo de la plaza, las ren
tas de las casas propías para trabajadores. Cada mes forma
rán el promedio de precios. 

Art. 72.-Cada Sucursal de la Central enviará, men
sualmente. a la Liga Central de Resistencia los promedios de 
Jos precios de que habla el artículo anterior. 

Art. 73.-A efecto de fijar el salario mínimo, cada año 
y para la segunda decena del mes de diciembre, se provocará 
laJunta que determinará el salario mínimo en cada Cabece
ra Municipal y la cual será formada por la concurrencia de 
un miembro de cada Liga de la localidad, un agricultor, un 
comerciante al detalle, un comerciante al por mayor, un co
misionista, un armador o un consignatario, el Presidente 
Municipal, un industrial, un propietario de predios urbanos. 

Art. 74.-Con los antecedentes de costo de vida recaba
dos durante el año anterior, cuya atención es indispensable, 
se discutirán los salarios y se fijarán para cada esfera de tra
bajo. 

Art. 75.-Las tarifas arpobadas, serán publicadas y fi
jadas en los lugares en que se acostumbren fijar los anuncios 
y se enviarán a la Liga Central de Resistencia para su conoci
miento y publicación. 

Art. 76.-Si por cualquiera circunstancia se hubiese 
llegado a la publicación sin la conformidad de las agrupacio
nes obreras o en contra de los intereses particulares de los 
agremiados, las Ligas particulares podrán solicitar la recon-
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sideración, de las mismas a la Liga Central de Resistencia, 
elevando la queja del caso y enviando todos los antecedentes 
y la exposición respectiva. 

Art. 77.-En el caso de la procedencia de la reconside
ración de las tarifas de salario mínimoi la Central comunica
rá su resolución tanto a las Ligas peticionarias como a la Su
cursal respectiva y provocará, aunque d término haya 
transcurrido, las nuevas juntas para la observación de las ne
cesidades omitidas. 

Art. 78.-La provocación para la formación de lasJun
tas de Salario Mínimo y la publicación de los acuerdos son 
a cargo de las Sucursales de la Liga Central de Resistencia, 
pero las reconsideraciones siempre serán de la competencia 
de la Liga Central. 

Art. 79.-Si transcurrida la segunda decena del mes de 
diciembre la Sucursal no ha llamado a junta, cualquiera de 
las Ligas Obreras, podrá provocarla. 

Art. 80.-Estas gestiones serán a pesar de las disposi
ciones contenidas en la ley y para la norma de las Agrupacio
nes Obreras cuya vigencia y observancia procurarán por los 
medios de acción que son en sus manos, pero dentro de la 
cordura y la tranquilidad. 

CAPITULO III 

Participación. del Obrero en las utilidades del Patrono. 

Art. 81.-El obrero tiene derecho a la participación en 
las utilidades del patrono toda vez que el primero expone 
energías y el segundo solamente dinero. 

Art. 82.-Ellíquido divisible será la utilidad neta de la 
que se deducirá el cincuenta por ciento para el patrono; el ex
cedente se dividirá entre los obreros como cosa debida a su 
propio esfuerzo. 

Art. 8.s.-EI obrero tendrá derecho a las utilidades al 
primer año de servicios. 

Art. 84.-Las Ligas, por los medios a su alcance, pedi
rán a la Legislatura del Estado la ley que establezca la parti
cipación del obrero en las utilidades del patrono y a su cargo 
estará su realimentación. 

CAPITULO IV 

Seguro Obrero 

Art. 85.-EI Partido Socialista Radical creará una Caja 
de Seguros. 

Art. 86.-Sólo los miembros del Partido Socialista Ra
dical podrán ser asegurados en la Caja respectiva de la Insti
tución. 

Art. 87.- La Caja de Seguros del Partido Socialista 
Radical no contraviene, ni en nada le preocupa los seguros 
patronales. 

Art. 88.-La Caja de Seguros Obreros del Partido So
cialista Radical tendrá su asiento en el mismo lugar que la 



Liga Central de Resistencia y se considerarán como una de
pendencia df" ella y como agencias de la misma a todas las 
Sucursales de la Liga CentraL 

Art. 89.-1::1 ~isterna limcional de la Caja será idénticu 
al de cualquiera empresa particular dedicado al seguro de vi
das de personas, con las siguientes salvedades: 

l.-Bastará la sola petición y el nombre del beneficiario 
para entender. sin más formalismos, el deseo de tomar póli-
Z<1. 

H.-Bastará la comprobaciún dd estado de salud df'1 
peticionario, sin providencias posteriores ni reconocimientos 
especiales, para f'ntcnckr la petición perfectamente bien re
quisitada. 

I1L-Las prIlllaS serdn lo m:ls bajo posibles. 

IV.-El capital de redención lo más alto posible en rf'la
ción a la prima. 

V.-Los que con frecuencia hagan uso inmoderado de 
bebidas embriagantes satisfarán, proporcionalmente, mayu
reS primas por capital de redelll.:ión que las gentes sobrias. 

VL-Los plazos ele redención estarán comprendidos 
entre CIDCO él quince años. 

VIL-Quien suscnbiere póliza de ocho años, en lo ade
lante, tendrá derecho, transcurrida la mitad dd tiempo de 
seguro, a cantidades parciales sin interés de clase alguna. 

VIII.-EJ asegurado por diez años, en lo adelante, po
drá convertir en renta vitalicia. para sus beneficiarios la re
dención del capital de aseguritmiento. 

IX.-Las primas serán pagaderas por anualidades te
niendo derecho a cubrir la de suscripción (la primera) hasta 
dos meses después de la admisión de la solicitud; las posterio
res serán cubiertas a partir de la fecha de aceptación y hasta 
tres meses después. 

X.-La falta de pago de las primas, dentro de los térmi
nos fijados, deja sin efecto el seguro y sin derecho al obrero 
al cobro final del importe eh: su póliza; pero en todo caso, al 
recogérsele la póliza o al caer en caducidad se le devolverá 
el cincuenta por ciento de lo que hubiere pagado. 

XL-En el caso de fallecimiento del tomador, será cu
bierto, al beneficiario, el importe del seguro sea cual fuere la 
fecha en que ocurra y siempre que la póliza esté viva. 

Art. 90.-Las Sucursales de la Central s610 serán 13.s in
termediarias entre el obrero y la Caja, pero su función puede 
ser salvada por el obrero, quien, directamente puede enten
derse con la Liga Central de Resistencia. 

Art. 91.-Deberá hacerse propaganda activa para la 
aportación inicial de las primeras doscientas pólizas y con el 
capital que importen se solicitará del Gobierno del Estado, 
a título devolutivo, los dos tercios del mismo como capital de 
reserva. 

Art. 92.-Llenada la formalidad anterior se escriturará. 
para su registro y surgimiento legal necesario. 
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Art. 93.-Los demás puntos de orden económico serán 
establecidos en su oportunidad sin que nunca las bases actua' 
les sean contravenidas. 

CAPITCLO V 

Retiro Obrero 

Art. 94.-Los obreros que hayan estado trabajando eJl 
algún taller u obrador por más de veinte y cinco años conse
cutivos y que tengan cumplidos los sesenta años, recibirán de 
los patronos un retiro en metálic'o que venga a representar la 
cuarta parte del salario que ganaba. 

Art. 95.-Quedan comprendidos en el caso anterirlr t()~ 
dos los campesinos. 

CAPITULO VI 

/Hd.tualismo 

Art. 96.-Las Ligas Obreras pro\Terán a una cuota es
pecial o a un descuento módico de porcentaje sobre el trabajo 
diario para auxiliar a sus agrupados y a los familiares de ('s

tos en los casos de enfermedad. 

Art. 97.-El auxilio consistirá en atenciones médicas, 
gastos de farmacia, asignación de un diario y el pago de la 
renta de la casa durante el tiempo que dure la enferrnf'dad. 

Art. 98.-En el caso de fallecimiento, serán por cuenta 
de la Agrupación los gastos de funerales y una prima para la 
viuda. 

Art. 99.-Todos los g"!~tos de funerales como la prima 
subsistirán hasta tanto se éstablezcan las indemnizaciones 
por accidentes de trabajos y riesgos profesionalcs. 

Art. 100.-Aún en el caso de vigencia de la ley que es
tablezca los accidentes de trabajo, los riesgos profesionales y 
las consiguientes inderrmizaciones, las enfermedades natura 
les e independientes de accidentes y de riesgos, estarán a car
go de la Caja de Auxilios Mútuos. 

Art. 101.-Cada Liga reglamentará las formalidades 
para evidenciar la necesidac\.del auxilio y el monto de los dia
rios que deban pasarse a sus enfermos, 

CAPITULO VII 

Ahorros 

Art. 102.-Cada Liga Obrera establecerá una Caja de 
Ahorros, que tendrá el caracter de Caja de Previsión Gre
mial. 

Art. lOJ.-Cada Liga Obrera establecerá la cuota que 
estime conveniente para la formación de su caja, En todo ca
so, para la fijación de la cuota, se tomará en cuenta tanto el 
número de los agrupados corno la clase de trabajo y la canti
dad de éste. 

Art. 104.-Las Cajas de Previsión deberán contener un 
capital mínimo cuya apreciación queda a cargo de la Lig<l 
Obrera respectiva, pero para el cálculo deberá tenerse pre-



sen te un promedio de quince días de falta de trabajo a un 
tipo de salario fijo por cada miembro. 

Art. l05.-La Caja de Previsión una vez llenada la ne
cesidad apuntada en el artículo anterior podrá hacer présta
mos a los coasociados en e! excedente de capital necesario 
para la reserva. 

Art. l06.-Los préstamos no deberán ser a largo plazo. 
Serán sin interés pero en cantidades redimibles con facilidad. 

Art. l07.-De las exi!:tencias se dará conocimiento a la 
Liga Central de Resistencia para solo e! efecto de! conoci
miento de las fuerzas económicas de la Agrupación. 

CAPITULO VIII 

Cooperativas 

Art. l08_-A las Ligas Obreras, en particular, preocu
pará la formación de Cooperativas que tendrán tanto el ca
racter de Cooperativas de Productos como el de Cooperati
vas de consumos al mismo tiempo. Es decir, los obreros que 
producen deben vender, en conjunto, sus productos tarifan
do sus precios y adquirir, directamente, cuantas mercancías 
necesiten para su subsistencia y para llenar sus más indispen
sables necesidades de vida social. 

Art. l09.-Su régimen interior será cuestión exclusiva 
de los acuerdos privados que se tomen siempre que no se 
aparten de las reglas generales establecidas para esta clase de 
asociaciones. 

Art. UO.-Antes de la formación de cada Cooperativa 
se elevarán los proyectos, todos, a la Liga Central de Resis
tencia para su estudio y aprobación. 

Art. Ul.-La exención de derechos por importación y 
que acuerda la Constitución General a las Cooperativas, será 
solicitada por conducto de la Liga Central de Resistencia. 

Art. U2.-Los balances generales que se celebren en 
los términos que acuerden los estatutos, serán puestos en co
nocimiento de la Liga Central de Resistencia para e! mejor 
orden y vigilancia. 

LlBRO III 
Título Primero 
CAPITULO UNICO 

Accidentes de Trabajo, Riesgos Profesionales e Indemnizaciones 

Art. 113.-Los accidentes de trabajo, propiamente di
chos, se caracterizan por la consiguiente acción de una causa 
violenta, fortuita, exterior y cuya consecuencia es la muerte, 
una lesión física, o una perturbación nerviosa psíquica. Se 
equiparan a los accidentes de trabajo las enfermedades que 
se contraen en virtud de la diaria ocupación a que se dedica 
el obrero. 

Art. 114.-Dos categorías de personas quedan obliga
das en los accidentes de trabajo y en los riesgos profesionales: 
l~s ~atronos, como responsables y los obreros, como benefi
Clanos. 

174 

Art. 115.-En condición precisa que el accidente sobre
venga por causa directa del trabajo. Es decir, que el trabajo 
sea causa directa u ocasional del accidente. 

Art. 116.-A cargo de los patrones está la seguridad del 
obrero y deberá tomar cuantas precauciones indica la pru
dencia para evitar los accidentes y los riesgos. 

Art. 117.-La responsabilidad por riesgos y accidentes 
no implica la necesidad de trabajo permanente sino que 
abarca los trabajos a destajo. 

Art. US.-Cuando un accidente ha tenido lugar la víc
tima adquiere el derecho a la reparación. A este respecto de
berán distinguirse dos períodos: el transitorio o enfermedad 
y aquel en que definitivamente se fijan las consecuencias del 
accidente. 

Art. 119.-Durante e! primer período el enfermo reci
birá los cuidados que reclame su estado (médico, medicinas 
y atenciones) hasta obtener la curación o hasta llegar al de
senlace que la fatalidad señale. El médico puede ser llamado 
por el patrono o escogido por el obrero. 

Art. l20.-Durante e! período de enfermedad el obrero 
tendrá derecho y e! patrono estará obligado a pasarle la mi
tad de! salario o sueldo diario que el enfermo devengaba al 
ocurrir e! accidente. Esto no implica ni puede caer dentro de 
la obligación principal sino que es una obligación subsidiaria 
de! accidente y ello sin descontarse los domingos ni los días 
de fiesta. 

Art. 121.-El salario a que se refiere e! artículo anterior 
se pasará desde e! momento en que ocurra el accidente y has
ta que la sítuación de! obrero se defina y que completamente 
sano pueda emprender nuevamente sus trabajos en las condi
ciones ordinarias; sea que por el contrario, haya contraído 
una enfermedad temporal o permanente y haya quedado 
inutilizado temporal o perpetuamente. 

Art. l22.-Deberá entenderse por incapacidad tempo~ 
ral (enfermedad o inutilización temporales) toda alteración 
de las fuerzas físicas o mentales que disminuya en una pro
porción apreciable la capacidad de trabajo pero que deja la 
posibilidad de trabajar. En estos casos las indemnizaciones se 
satisfarán tomando en cuenta las aptitudes del enfermo y el 
salario que pueda obtener sirviendo de base e! salario ante
rior y que ganaba al ocurrir el accidente. Concluye la indem
nización cuando por dictamen facultativo se venga en cono
cimiento de que el obrero ha recobrado sus facultades de 
trabajo. 

Art. 123.-La incapacidad permanente es aquella que 
impide al obrero, dedicarse a toda clase de trabajos. En este 
caso la indemnización se fijará en los dos tercios de su salario 
o de su sueldo. 

Art. 124.-Cuando el accidente entrañe la muerte del 
obrero, habrá dos clases de indemnizaciones: la primera que 
importará todos los gastos mortuorios y de funerales, que se
rán fijados según las circunstancias, y la otra especial que va
rían según los causahabientes que deje y el número de ellos. 

Art. l25.-Las indemnizaciones en los casos del artícu
lo anterior, serán: 



l.-La cónyuge supérstite tiene una pensión igual al 
veinticinco por ciento de! salario que ganaba el esposo, 

H.-Si al mismo tiempo existieren hijos y no fueran 
más que uno recibirá éste un quince por ciento del salario; 
si fueren dos, entrambos e! veinte y cinco por ciento; treinta 
por ciento si fueren tres y e! cuarenta por ciento si fueren en 
mayor número. 

IH.-Si los descendientes quedaran huérfanos de padre 
y de madre con la desaparición del obrero, recibirá cada uno 
el veinte por ciento sin que en ningún caso pueda exceder de! 
ochenta por ciento del salario. 

Art. 126.-Las indemnizaciones en los casos de que 
trata el artículo anterior se redimirán: al contraer nuevas 
nupcias la viuda o cuando deje de vivir honestamente, y al 
llegar a diez y ocho años los menores y cuando éstos fueren 
mujeres, al contraer matrimonio dentro de los límites de la 
edad fijada. 

Art. 127.-Si al fallecer la víctima ésta no dejare ni 
cónyuges ni descendientes, el derecho a la indemnizaciónpa
sará a los ascendientes y ésta no alcanzará sino al treinta por 
ciento. 

LlBROIV 

Título Primero 
EDUCACIONALES 
CAPITULO I 

Necesidad de Bihliotecas en las Ligas 

Art. 128.-Para el perfeccionamiento intelectual y mo
ral del obrero, se establecerán bibliotecas en todas las Ligas 
del Estado. 

Art. 129.-Las bibliotecas deben instalarse en los mis
mos salones donde los ligados verifiquen sus reuniones. 

Art. 130.-Debe conocérselas por un solo nombre que 
las distinga de las demás y que será el de "Biblioteca Socialis
ta.» 

Art. 1.31.-Todos los ligados contribuirán de una men
ra efectiva, para la formación de la biblioteca de su respecti
va Liga. 

CAPITULO Il 

Conferencias Culturales 

Art. 132.-En toda Asamblea Cultural se intercalarán 
número artísticos de orfeón, de música, de poesía, de litera
tura y de cinematógrafo. 

Art. 133.-Bimestralmente, por lo menos, se organiza
rán veladas especialmente musicales. 

Art. 134.-La Liga Central de Resistencia y todas las 
Sucursales de la misma se proveerán de un aparato 
cinematográfico para exhibir películas, cuidadosamente se
leccionadas por cuanto a su condición artística y moral. 
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Art. 135.-Todas las Ligas deben fomencar los juegos 
deportivos y perÍódicamente se- verificarán festivales de cul
tura física, 

Art. 136.-La Liga Central de Resistencia construirá 
en su Estadio un Teatro en el que se darán, periódicamente, 
representaciones artísticas y morales. 

Art. 1.37.-Entre tanto se decreta que las obras de arte 
no pueden ser de propiedad particular, las Ligas comprarán 
para sus Salones de Exposición, las más selectas obras o co
pias de pinturas y de esculturas. 

Art. 138.-Las Ligas fomentarán la educación estética 
popular, creando pensiones para niños o jóvenes que hayan 
revelado notables disposiciones artísticas. 

Art. 139.-Los obreros organizarán sus orfeones. 

Art. 140.-En todos los periódicos del partido se 
incluirá una página literaria para la difusión de la buena lite
ratura que desarrolla el sentido de lo bello y de lo moraL 

Art. 141.-Toda Liga está obligada a proveer su biblio
teca con el mayor número de publicaciones literarias, artísti
cas y morales, procurando que entre estas últimas figuren 
con la abundancia posible, las que se refieren a la edificación 
del caracter, como las de Smiles, Marden y Juan T. Gonzá
lez. 

Art. 142.-En toda Escuela de Obreros, sostenida por 
las Ligas, será obligatoria la educación del caracter tratada 
metódicamente, como materia especial y como principio ge
neral, aplicable a todas las enseñanzas. 

Art. 143.-La familia ~brera deberá tener presente que 
la educación del carácter será resultado del ejemplo que pon
ga a la vista de sus hijos. 

Art. 144.-Es obligación de toda Liga la creación de las 
Cajas de Ahorro, de los¡ Seguros Obreros, de las Cooperati
vas de Producción y de Consumo, empeñándose en una acti
va propaganda para lograr el éxito de todas estas institucio
nes que fomentan la educación ética de la familia obrera y 
que han de cimentar el mejoramiento económico del obrero. 

CAPITULO III 

Escuelas Nocturnas 

Art. 145.-Se establecerán escuelas nocturnas, en las 
ciudades, dependientes.de las Ligas. 

Art. 146.-Las escuelas nocturnas tendrán un profesor 
por cada treinta individuos que ocurran a ellas. 

Art. 147.-El profesor será remunerado de acuerdo 
con las Ligas. 

Art. 148.-Se consideran como asignaturas obligato
rias en dichas escuelas: Lengua Nacional, Aritmética, Geo
metría, Dibujo, Economía Política y Moral socialista. 

Art. 149.-En las fincas de campo deberá sostenerse un 
profesor por cada treinta trabajadores. 



Art. 150.-Los profesores de estas escuclas deben tener 
Título de Instrucción Primaria, Certificado de Competencia 
o una práctica que acredite su enseñanza. 

CAPITULO IV 

Educación del Niño Pobre 

Art. 151.-Se establecerán, por las Ligas, en cada una 
de las Cabeceras Municipales, Escuelas con el carácter de 
Racionalistas. 

Art. 152.-En los Pueblos, Vecindarios Rurales, Con
gregaciones y fincas, en donde no hayan Ligas y existan 
treinta niños en edad escolar, las Ligas del Municipio solici
tarán del Ejecutivo el establecimiento de una Escuela Simi
lar. Las escuelas de las fincas serán sostenidas por los propie
tarios de ellas. 

Art. 153.-Cuando la pobreza lo exija, se establecerán 
Internados o Medio Internados, Comedores Públicos y Dor
mitorios, según las circunstancias lo reclamen, solicitando la 
ayuda pecuniaria del Superior Gobierno. 

Art. 154.-Ningún individuo podrá tener ocupado, en 
horas escolares, a niños menores de doce años, y que no ha
yan terminado su educación primaria elemental. 

CAPITULO V 

Educación de la Mujer 

Art. 155.-Sostenidas por las Ligas se establecerán en 
las Cabeceras Municipales, escuelas con el carácter de racio
nalistas para las hijas de los obreros. 

Art. 156.-En la misma forma se establecerán clases 
para las esposas de obreros con programas especiales para la 
enseñanza de: Lengua Nacional, Aritmética, Corte y confec
ción de ropa de niño, prendas interiores, etc., Economía Do
méstica, Nociones de Puericultura y Moral. 

CAPITULO VI 

Civilización del Indio 

Art. 157.-La escuela del Indio debe ser apoyada, con 
toda fuerza de razón y con toda clase de aportaciones, por el 
Partido Socialista Radical por ser obra de redención patria. 

Art. 158.-Toca al Gobierno del Estado la creación y 
encauzamiento de la Escuela del Indio. 

Art. 159.-Para tal efecto el Gobierno enviará misiones 
a las Congregaciones, a las Rancharías y Pueblos, compuesta 
de un maestro o maestra de escuela, de un Practicante de 
Medicina y de un Ingeniero. 

Art. 160.-Cada Misión llevará una pequeña bibliote
ca, un cine con vistas apropiadas, herramientas necesarias 
para la construcción de la casa-escuela y un botiquín. 

Art. 161.-Cada casa-escuela será construida por los 
indios y dirigida por el Ingeniero, e! cual enseñará el cultivo 
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de plantas y la cría de animales necesarios en la región, for
mando, también, la primera huerta. 

Art. 162.-Mientras se termina la casa y se culti\'an las 
primeras hortalizas, las lecciones se darán debajo de los árbo
les en tanto que el practicante \'a enseñando a las m,adres el 
cuidado de los niños, la manera de combatir algunas enfer
medades y el modo de preparar algunos medicamentos. 

Art. 163.-Las escuelas estarán dotadas de pequeños 
talleres de carpintería, herrería, hojalatería, etc. También se 
establecerán pequeñas industrias apropiadas a cada lugar. 

Art. 164.-Las materias que se enseñen, serán: Len
gua Nacional, Aritmética, Geometría, Ciencias Naturales y 
Dibujo. Toda, ellas TRATADAS EN SU PARTE UTIL y 
PRACTICA. 

Art. 165.-Se establecerán las sociedades cooperativas 
y las Cajas de Ahorro. 

Art. 166.-La música y el canto formarán parte de la 
enseñanza del indio. 

CAPITULO VII 

De·ifanatización 

Art. 167.-Se considera delictuoso tanto el pago corno 
el recibo de emolumentos por oficios religiosos. 

Art. 168.-EI Congreso Obrero pedirá al Congreso Lo
cal que decrete la terminante prohibición de las tretas de la 
confesión. 

Art. 169.-La Liga Central de Resistencia pedirá a la 
Secretaría de Hacienda, en nombre de todas las Ligas de Ta
basco, que los templos que se clausuren en el Estado de Ta
basco, sean destinados a Escuelas Racionalistas e Industria
les o a Centros de Bellas Artes o a Depósitos de las grandes 
Cooperativas populares de producción y de consumo. 

Art. 170.-El Congreso Obrero comisiona a la Liga de 
Maestros para que formule los programas de educación bien 
organizada y tendenciosa hacia la pronta extinción del fana
tismo, saliendo de los tímidos horizontes del laicismo, que 
aunque ideal de los reformadores del 57 ha dejado de serlo 
para nosotros que, en nuestro tiempo, no podemos ni debe
mos seguir callados ante la mentira y el error solo por un mal 
entendido respeto a la libertad de conciencia, puesto que el 
tolerar el error y la mentira, considerados como derechos, 
equivaldría tanto como a tolerar el vicio o la esclavitud vo
luntaria y así como el conglomerado tiene el derecho de im
pedir estas desorientaciones de la vida porque no solo afecta 
a los individuos sino que a la sociedad, así podemos y debe
mos arrancar de la conciencia obrera ese fardo descomunal 
de! fanatismo que nos impide entrar de lleno enJos dominios 
venturosos de la verdad que es la moral socialista en contra
posición con los de la mentira que es la moral religiosa. 

CAPITULO VIII 

Campaña contra los vicios 

Art. 171.-Se establecerán conferencias públicas anti 
alcohólicas, en todas las Ligas y planteles de enseñanza. 



Art. 172.-Sc ('ombatirá enérgicamente el uso de las 
drogas heroicas, concediéndose acción popular para que se 
castiguen severamente a los infractores y solidtcse de la Le
g"islatura la creación de un Capítulo especial contra el uso y 
\TIlla de las drog"as heruicas. 

Art. 173.-Se darán conferencias de la misma índole 
que las anti-a!cohólicas. haciendo resaltar los graves males 
que ocasiona el uso del tabaco. 

Art. 174.-Se darán conferencias públicas en las Ligas 
y Planteles de enseñanza contra los juegos procurando pre
sentar el mayor número d~' caso;; concretos, para que el 
pueblo se ele completa cuenta de los grandes males que trae. 

CAPITULO IX 

Art. 175.-Las escuelas racionalistas son necesarias e 
indispensables para el desarrollo de las energías proletarias y 
para la efectiva extirpación del parasitismo social. 

Art. 176.-La;; escudas racionalistéls primarias deben 
preocupar tanto a las Ligas Obreras como al Gobierno del 
Estado. 

Art. 177.-Las escuelas racionalistas deben establecer
se en el campo, o en su defecto, en un local que posea un te
rreno anexo propio para jardín, gallinero, huerta y apiario. 

Art. 178.-Dcben proveerse a las escuelas racionalistas 
de pequeños talleres de carpintería, imprenta, 
encuadernación, y rayado, hojalatería, etc. 

Art. 179.-Se establecerán pequeñas industrias de 
acuerdo con las necesidades del lugar. 

Art. 180.-Para ingresar a una escuela racionalista, el 
niño deberá haber cumplido siete años, comprobando su es
tado de salud con un certificado médico. 

Art. 181.-El número de alumnos que un maestro de
berá tener a su cargo es de veinte y cinco como máximo. 

Art. 182.-En las escuelas racionalistas no hay horarios 
rlI programas. 

Art. 183.-Las materias que se enseñen serán de utili
dad práctica, debiéndose suprimir las materias siguientes; 
Instrucción Cívica, Derecho Usual y Economía Política; en 
Aritmética, los quebrados y en Gramática, la analogía y la 
sintáxis regular. 

Art. 184.-La moral ocupará lugar preferente en la es
cuela. 

Art. 185.-La gimnasia sueca será substituida por el 
baile regional y por los deportes modernos. 

Art. 186.-Las canciones regionales deberán substituir 
a los coros escolares. 

Art. 187.-Se establecerán bibliotecas. 
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Art. 188.-Se establecerán sociedades c()[)pcrati\';¡~ \ 
cajas de ahorro. 

Art. 189.-La escuela funcionará a base de libertad. Se 
suprimirán los castigos corporales 

Art. 190.-Se suprimen los exámenes. 

Art. 191.-Se establecerán conferencias culturales don
de se traten temas morales. societarios v cc()nómi("o~. 

Art. 192.-La escuela racionalista estará relaciO]1ilc!a 
con todas las oficinas, fábricas. talleres y tendrán los alumnos 
y maestros pases libres en Jos vapores. ferrocarríles. {"l{ 

Art. 193.-La Dirección de las escuelas racionali~tas de 
las Cabeceras !\1unicipales estará desempeñada por un pro
fesor o profesora con título de Instrucción primaria Superior 
o Elemental; las demás escuelas podrán estar bajo la dinT
óón de personas que posean certificado de competencia o 
que su práctica debidamente comprobada las haga acreedo
ras a ese honor. 

Art. 194.-Las rela(ione~ entre la escuela y el hog-ar de
berán intensificarse. 

LIBRO V 

PREVISION SOCIAL COLECTI\' A 

CAPITULO I 

Penitenciadas 

Art. 195.-Serán suprimidas las Cárceles que no reu
nan condiciones higiénicas y que no sean educativas. 

Art. 196.-Las Cárceles que hoy existen se usarán, so
lamente como preventivas no pudiendo ningún recluso per
manecer más tiempo en ella que el que dure el proceso a que 
fué sujeto. Sentenciado el reo pasará inmediatamente a cum
plir su condena a una Penitenciaría educativa. 

Art. 197.-Estos Postulados se pondrán en vigor tan 
pronto como el Estado cuente con la Penitenciaría que se ha 
reseñado en la parte expositiva. 

CAPITULO II 

Higiene 

Art. 198.-Se formará una Comisión en el seno de los 
miembros de la Liga Central de Resistencia, que reunan las 
condiciones necesarias. 

Art. 199.-La Comisión se llamará Comisión de Obras 
Públicas e Higiene. 

Art. 200.-La Comisión estará integrada por las si
guientes personas: dos Ingenieros, dos Albañiles y un Abo
gado. 

Art. 20L-Los planos y proyectos que de la Comisión 
emanen serán dados a conocer al público por medio del Pe
riódico Oficial de la Liga. 



Art. 202.-Se autorizará a la Comisión para reglamen
tar todas las casas que vayan a servir para vecindad, casa 
para obreros o residencias particulares. 

Art. 203.-Se hará reglamentario, en cada casa, el uso 
de una Oloa Séptica según planos que dará la Comisión. 

Art. 204.-Se autorizará a la Comisión para adaptar 
en los jardines públicos, lugares de recreo para los hijos de 
los obreros. 

LIBRO VI 

ACCESORIOS 
CAPITULO UNICO 

Art. 205.-La Directiva de la Liga Central de Resis
tencia queda autorizada para crear un tratado~ reciproci-

dad en las bases de que sean ayudados los miembros que in
tegran el Partido Socialista Radical cuando por alguna 
circunstancia se vean necesitados de reCursos o de ayuda mo
ral fuera del Estado. 

Art. 206.-Este tratado será discutido en Asamblea 
General de la Liga tan pronto lo formen, y ya aprobado se 
le dará público conocimiento por medio del Periódico Oficial 
de la misma Liga. 

Frontera, Tab., junio 4 de 1925. 

Partido Laborllta Independiente, Nuevo Lar.do, Tamaullpal, 28 de marzo de 1926' 

Declaraci6n de principios. 

EDUCACIONAL.· Art. No. 1.. El Partido Laborista 
Independiente declara que la educación es la base de las So
ciedades modernas y origen del mejoramiento de la existen
cia de las mismas; en consecuencia, trabajará decididamente 
por fomentar la educación del pueblo en forma elemental y 
práctica en sus principios; práctica y social en los talleres, y 
técnica, de humanidades y altoS estudios en las universidades 
y escuelas profesionales.- Art. 20.· Favorecera el fomento y 
creación de escuelas libres y planteles particulares de educa
ción, cuidando que sus programas de estudios garanticen los 
títulos que estos expidan con la aptitud de los educandos que 
se hagan acreedores a ellos; para que de este modo los posee
dores de diplomas certificados tengan la fuerza y validéz 
que se les concede a los expedidos en los centros educativos 
oficiales.- Art. 30.· A efecto de que el problema educativo 
sea resuelto fácilmente en sus efectos intelectuales, moral, so
cial y flsico, trabajará por establecer la mayor autonomía de 
la educación pública y de su dirección técnica, procurando 
a la vez la expedición de leyes que la pongan a salvo de las 
contingencias políticas del estado, pero estando obligado éste 
a cubrir los gastos que origine el mejor y más amplio desarro
llo de la educación en los aspectos enunciados.- Art. 40.
Considera este Partido que los espectáculos constituyan el 
solú yel entrenamiento de la Sociedad, y son un factor im
portantísimo objetiva y escenfialmente pr~tico.- Por consi
guiente velará porque las autoridades y funcionarios prohiban 
las exhibiciones que por su naturaleza lastimen los principios 
morales de la sociedad y así mismo impulsen todos aquellos 
que los estimulen. 

PROBLEMA AGRICOLA.· Art. 50.· Este Partido 
sostiene como principio que el cultivo de la tierra es la base 
de la prosperidad y bienestar de los campesInos y de la so
Ciedad en l{CIleral, y de conformidad con este prInCIpIO sos
tendrá los preceptos Constitocionales y las Leyes que lo 
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reglamentan, velando porque los latifundios no continuen 
siendo un obstáculo para el cultivo de las tierras, ni para la 
dotación de ejidos en los poblados pequeños, fomentando el 
tativo de tierras, sobre todo de aquellas que sean del 
dominio público.- Art. 60.· Evitará que en los pueblos y ciu
dades acaparen unos cuantos los terrenos propios para po
blar y procurando la urbanización y reparto equitativo entre 
los pobres de los terrenos urbanos del Estado o de los 
Municipios. - Art. 70.· Procurará que se dén facilidades a los 
campesinos para el desarrollo de sus trabajos. como sigue:
A.- Proporcionando implementos de agricultura y semillas 
adecuadas a las distintas regiones y temperaturas en que 
laboran.- B.- Proyectará leyes que favorezcan el aprobecha
miento y uso de las aguas utilizables por irrigación, oponien
dose a que el uso de estas aguas sea exclusivo de unos cuantos 
en perjuicio de los demás.- C,- Impulsará la formación de co
operativas a efecto de que los bancos refaccionarios puedan 
ministrarlos necesarios para desarrollar sus trabajos hasta la 
recolección de las cosechas.- D.- Fomentará el establecimien
to de escuelas granjas, experimentales en los lugares más 
adecuados a este fin, a efecto de que los jóvenes puedan pre
pararse con una enseñanza moderna para elevar hasta donde 
sea posible esta fuente de riqueza nacional.- E.- Procurará 
por todo los medios posibles, obtener para los agricultores ta
rifas proteccionistas de fletes en los ferrocarriles con objeto de 
que sus productos puedan ser llevados a mercados donde ten
gan facil realización.- F.- Trabajarán porque la FederaciÓn 
o el Estado en su caso se preocupen por la construGCión y me
joramiento de las carreteras generales y vecinales para la fácil 
salida y embarque de los productos. 

.-REVISION SOCIAL.- Art. 80.' El Partido Laborista 
Independiente reconoce los derechos adquiridos por las cla
ses obreras y sostendrá por medio de una acción enérgica y 
colectiva el cumplimiento del artículo No. 123 Constitucio
nal y de las leyes que lo reglamentan, sin perjuicio de que es
tos sean reformados cuando nuevas orientaciones que mejo
ramiento social lo demanden,- Art. 90.- Este Partido hará 



que se respeten los siguientes derechos del trabajador. A.- El 
de suspender individual o colectivamente la prestación de sus 
servicios, con ecepción de los casos que conforme a la Ley es
tos sean obligatorios.- B.- El de Asociarse y protejerse por 
medio de sindicatos, confederaciones o hermandades obreras 
contra los abusos inmoderados del capital.- C.- Que el domi
cilio de las agrupaciones obreras Sea inviolable, luchando por 
la expedición de leyes que lo garanticen y creando penas para 
los funcionarios o particulares que atenten en su contra.- D.
Que los talleres de imprenta como centros de trabajo de in
cuestionable utilidad pública deben tambien ser inviolables 
en los términos del inciso anterior.- Art. 100.- Este Partido 
luchará porque se hagan efectivos el descanso dominical, la 
fijación del salario mínimo la indemnización por accidentes 
del trabajo y demás beneficios que correspondan al obrero, 
procurando que las juntas de conciliación y arbitraje dejen 
de tener caracter de agencias políticas de los gobernantes, y 
se constituyan como debe ser, en órganos de equilibrio entre 
obrero y patronos. 

POLITICA.- Art. 110.- El Partido Laborista Indepen
diente, acepta en todas sus partes y sin ningunas reservas los 
principios contenidos en la Constitución Política expedida el 
5 de febrero de 1917, Y todas las demás de leyes Federales o 
del Estado que emanen de ella.- Art. 120.- Combatirá den
tro de la Ley toda tendencia centralista que lleve por objeto 
restringir la voluntad popular, coartando el derecho de sufra
gar libremente o señalando por medio de la consigna candi
datos oficiales sostenidos directa o indirectamente por el 
Estado o por sus agentes locales; considerando a la vez que 
todo funcionario que olvida sus deberes para la sociedad que 
lo ha honrado con investidura que ostentan, pretendiendo 
arrebatar al pueblo el derecho que tiene de darse los manda
tarios que mejor le plazca por mandato de las mayorías su-

fragantes, se hace por ese hecho indigno de tal investidura y 
acreedor a la censura de sus comitentes.- Art. 130.- Que 
siendo el objeto de todo partido político buscar el mejora
miento y bienestar de todas las clases de la sociedad, esta 
Agrupación procurará: 10.- Contener en todas las luchas 
electorales para la elección de funcionarios públicos locales, 
del Estado y de la Federación, a efecto de que estos sean de' 
signados conforme a las ideas democráticas consignadas en 
nuestras Leyes y para que puedan representar debidamente 
a los centros de población de cuya voluntad emanen sus 
nombramientos.- 20.- Sostendrá vigorosamente y dentro de 
la Ley las candidaturas salidas de su ceno de acuerdo con las 
bases que señala esta Reglamentación.- 30.- Como el princi
pal objeto que persigue esta Agrupación, es el bien y tranqui
lidad de la sociedad, prestará su apoyo a todos los 
funcionarios públicos de cualquier color político que sean 
cuando cumplan con su deber.- 40.- Presentará iniciativas de 
ley cuando el caso lo requiera a efecto de corregir los vicios 
de que adolece la legislación actual, procurando establecer 
una exacta concordancia entre dichas leyes y el pacto funda
mental, teniendo presente además las costumbres de los 
pueblos y la evolución progresista de los mismos.- Art: 5.
Estudiara cuidadosamente las leyes fiscales del Estado, pro
curando que estas formen un cuerpo que tenga unidad y co
hesión, que sean sencillas y esten al alcance de todo mundo, 
y que las contribuciones se reparten equitativamente y bajo 
una base proporcional a la fortuna de los contribuyentes, ha
ciendo lo posible porque los impuestos no sean una carga de
masiado pesada para los pueblos.- 60.- Procurará que los 
puestos públicos sean desempeñados por personas que reu
nan además de la competencia indispensable para el buen 
desempeño de ellos, cualidades de honradez y moralidad a 
toda prueba. [Nvo. Laredo, Tamaulipas, 28 de marzo 1926] 
El Presidente.- Félix Trevino.- [siguen firmas]. 

Pnrtldo Revolucionario d. Tamaulipas, Tamplco, Tamaullpas, 11 d. abril d. 19261 

Encontramos un programa de un UPartido Independiente Tamaulipeco", 
idéntico a éste, salvo la siguiente adición en materia de justicia. IIluchar6 por 
la derrogaci6n o reforma de todos los artículos de la ley de amparos que se 
interpongan a que los laudos de la Junta Central de Concialici6n y Arbitraie, 
causen eiecutoria inmediata; así como poner un dique al abuso que de la 
misma Ley de Amparos se hace Civil y Judicialmente". Cabe advertir que este 
partido se constituyó ellO de enero de 1928, por algunas personas que 
firmaron el "Partido Revolucionario d~ Tamaulipas". 

Programa mínimo. 

I. LA POLITICA FISCAL: a) Reducir los impuestos del 
Estado y Municipio actualmente exagerados para las posibi
lidades económicas de los contribuyentes. b) Repartir con 
mayor equidad entre éstos las cargas fiscales. c) Organizar 
técnicamente el Catastro. d) Acómodar los presupuestos de 
egresos a la capacidad de los contribuyentes, evitando pro
yectar y emprender obras que de antemano se sabe no po
drán ser cubiertas con los ingresos normales. e) Reducir la 
participación del Séptimo Colector de Rentas en las recauda
ciones, suprimiendo el privilegio que ilegítimamente disfruta 
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dicho funcionario y que lo convierte en un verdadero magna
te. 

B. EN LO ADMINISTRATIVO: a) Organizar las ofi
cinas públicas comercialmente, para que el despacho sea rá
pido y eficaz, con el menor costo. b) Reservar las funciones 
administrativas del Gobierno a un personal técnico. 

lB. EN CUANTO A EDUCACION: a) Prestar aten
ción preferente a las Escuelas impartidoras de la enseñanza 
primaria en las rancherÍas y pequeños pueblos. b) Poner la 
Enseñanza Secundaria y Profesional bajo la dirección de una 
Junta de Profesores que den la orientación definitiva por lo 
que se refiere a la selección de los conocimientos científicos 



que se han de impartir, los métodos que para ello se han de 
emplear y para que determine la manera como se ha de esco
ger el Profesorado, suprimiendo con esto intromisiones ca
prichosas y arbitrarias de los gobernantes en la materia 
educacional. 

IV. EN l.A ADMINISTRACION DE JUSTICIA. a) 
Organizar el despacho de los negocios judiciales de acuerdo 
con los métodos oficinescos modernos, tratando de sacarlos 
de la rutina vergonzosa con que trabajan en la actualidad. b) 
Dictar una ley más eficaz para exigir responsabilidades a los 
funcionarios judiciales, sobre la base de que no sean otros 
jueces los que juzguen sino un tribunal o funcionario inma
culado de entre los ciudadanos competentes de derecho. 

V. EN LO POLITICO: a) Implantar en toda su pureza 
el funcionamiento del MUNICIPIO LIBRE, que actual
mente sigue siendo una mera fórmula. b) Privar a los Ayun
tamientos de sus funciones políticas. c) Reglamentar 
convenientemente el funcionamiento de las Inspecciones de 
Política en el Estado, a efecto de que no se conviertan en 
odiosas jefaturas políticas. 

VI. EN MATERIA AGRARIA: a) Aplicar la Ley de 
acuerdo con los principios generales del agrarismo nacional 
y no con miras hacia un localismo mezquino; pero sobre to
do, aplicarla con absoluta independencia del criterio político. 
b) Respetar a las Agrupaciones Agrarias en su carácter de or-

ganizaciones en la lucha social, absteniéndose los funciona
rios de presionarlas para que intervengan en la política 
militante, pues ésta debe quedar en un campo separado de 
la labor netamente agraria. c) Estudiar jurídicamente las re
soluciones que se den en materia agraria, para evitar fracasos 
en los tribunales. d) Fomentar entre los campesinos el em
pleo de la maquinaria agrícola, a efecto de que éstos abando
nen los sistemas rudimentarios de cultivo y procurar el 
establecimiento de obras de irrigación, de vías de comunica
ción, de la enseñanza agrícola y del crédito agrícola en el Es
tado. 

VII. EN MATERIA DE TRABAJO, a) Estudiar dete· 
nidamente la Ley del Trabajo del Estado para introducir en 
ella las reformas que en la experiencia se han visto como ne
cesarias. b) Democratizar el Gobierno, en forma que las cla
ses populares tengan fácil acceso a los funcionarios públicos. 
c) Llevar a la práctica todos los principios contenidos en la 
Ley del Trabajo, la cual permanece en su mayor parte como 
una fórmula. d) Garantizar la inviolabilidad del dominio de 
las agrupaciones obreras, cualquiera que sea su carácter. 
Aprobado en la Asamblea Constitutiva del PARTIDO RE
VOLUCIONARlO DE TAMAULIPAS, el (11) once de 
Abril de (1926) mil novecientos veintiseis, en Tampico, Ta
maulipas. Presidente, C. Almazán Vice-Presidente, J. Mon
tejano D. Secretario, J. M. Carda Tesorero, A. Rodríguez 
Fernández ler. Vocal J. Ramón Cornejo. 20. Vocal, José 
GÓmez. 3er. Vocal, Jerónimo R. Alejo, [siguen firmas]. 

Partido Socialista Revolucionario de Tamaulipas, Tampico. Tamaulipas, 22 de mayo de 
1926' 

EN MATERIA AGRARIA: Exigirá que se apliquen 
las leyes vigentes sin reducir su alcance por causas extrañas 
al problema Agrario, como las influencias políticas, las ven
ganzas personales y demás actoS de las malas autoridades. 
Aceptará la evolución de los procedimientos la reforma que 
las disposiciones legales con objeto de llegar a una mejor re
solución de la cuestión agraria. Buscará la organización so
cial de las comunidades agrarias, con el fin de que defiendan 
mejor sus intereses, para hacer producir del mejor modo la 
tierra, teniendo como base el patrimonio familiar, única for
ma de defender los medios de vida conseguidos por el campe
sino, después de mucho tiempo de trabajos, esfuerzos y 
sacrificiqs para asegurar el porvenir de su familia. 

Hará respetar las agrupaciones agrarias dentro de su ca
tegoría de grupos sociales independientes de la política mili
tante, de tal manera que su prosperidad no esté supeditada 
a la influencia del Partido político que gobierne, evitando 
que los grupos agrarios, intervengan como tales en las luchas 
políticas. 

Cuidará que las tierras que se repartan sean realmente 
aprovechables y aprovechadas por los campesinos, buscán
doles los medios de trabajo más eficaces y proporcionándoles 
los complementos necesarios para la fácil extracción y venta 
de los productos: se hará una completa organización para el 
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refaccionamiento en todas sus formas, del pequeño agricul
tor y se fomentarán las vías de comunicación y la enseñanza 
elemental agrícola. 

EN EDUCACION PUBLICA.: Se instalará el mayor 
número de escuelas, llevándolas hasta los lugares más apar
tados del Estado donde haya población escolar, prefiriendo 
la enseñanza de las primeras letras a cualquiera otra y com
préndiendo en esta enseñanza tanto a los niños como a los 
adultos. - Se darán toda clase de oportunidades que permitan 
educar al mayor número de gente humilde; hará que el pro
fesorado sea atendido social y económicamente mejor. Se es
forzará porque las escuelas secundarias y profesionales cum
plan el fin para el que han sido creadas, dándoles una aten
ción esclusivamente técnica, desligando la designación del 
profesorado de preferencias injustificadas y de favoritismos 
torpes, que tanto perjudican a las clases estudiantiles. 

EN LA CUESTION OBRERA: Provocará las refor
mas a la ley orgánica de Trabajo, para cuya aplicación exí
gense de un modo apremioso, a fin de que la mencionada 
Ley llegue a ser un verdadero Código de Justicia entre las 
clases trabajadoras y los capitalistas. 

Luchará por que los Gobiernos se abstengan de prestar 
su ayuda a las clases trabajadoras en cambio del apoyo de és
tas en las luchas electorales, pues deberá entenderse que los 
Gobernantes amigos de las agrupaciones obreristas, lo han 



de ser por principio y no por interés de los votos para seguir 
adueñados del Poder. 

Sostendrá el ~indica¡¡smo como eje principal de las orga
nizaciones obreras y empicará todos los medios posibles para 
independizar las Juntas de Conciliación), Arbitraje de tal 
manera que los Gobiernos no tengan qué ver nada en la rescl
lución de los conflictos del tnü>ajo y el capital, pues sólo a:-.í 
habrá honradez i criterio, que garanticen la justicia de los 
laudos que se pronuncien. Atenderá y estudiará todos los 
problemas obreros en cuanto a la economía de sus agrupacio
nes, aprovechando toda clase de iniciativas para resolver las 
crisis de trabajo, que a diario se presentan. 

EN LA CUESTION HACENDARIA, Dente" de la 
Administración Pública, en primer lugar, encaminará sus es
fuerzos para lograr una reducción en los impuestos del Esta
do que actualmente agobian a los contribuyentes; distribuirá 
con mayor equidad fas cargas fiscales; implantará como pun
tos de acción social en el ramo hacendario la supresión cid 
sinnúmero de impuestos antieconómicos que matan el co
mercio y las industrias en pequeño, hasta conseguir q\:e los 
impuestos se reduzcan a la contribución de la tierra i 'ti tanto 
por ciento sobre las utilidades. 

EN EL RAMO DE JUSTICIA: Procurará a toda costa 
que se haga inmediata justicia a las clases populares, para 10 
cual cuidará que los jueces encargados de administrarla, adc·· 
más de ser competentes sean amigos del pueblo, de reconoci· 

da y probada honradez, para que den la .iusticia a quienes la 
tengan y no a quienes la compren. 

Se modernizarán las Oficinas Judiciales, dándoles una 
organización que permita rapidez en la expedición de los 
asuntos y principalmente tratará de defender y hacer efe( tiva 
la indC¡H"ndrllcia del Poder Judicial, desterrándole las odio
sas consignas de los Gobt"rnauores \' ponir-ndolo fuera de los 
\'ai\Tm·s de la política. 

EN SEGURIDAD PUBLICA: Hará cumplir 10:-' man
datos de la Constitución General de la República con objeto 
de hacer efectiva la Libertad :\lunicipal; pues son los Ayun
tamientos los qm· conforme a las leyes pueden y deben orga
nizar y tener a su cargo los cuerpos de policía municipal, 
para garantizar la seguridad pública en el Estado. Tambi{'n 
se darán todos los pasos necesarios para que los Inspectores 
o Comandantes ue Policía, sean nombrados y dependan di
rectamente de los Ayuntamientos y no de los Gobernadores 
del Estado, que siempre los ha convertido en odiosos jefes po
líticos, () en sus agentes personales, persrguidorcs de los ciu
dadanos independientes. 

Se hará efectiva la popularización del Gobierno y se pre
dicará en todas partes el derecho que tienen la:-. clases sociales 
para conseguir un fácil accesu a las oficinas públi(a~ y para 
llegar hasta delante eh' los mandatarios a rrc!amar sus dere
chos y exigir el cumplimiento de sus deberes y oblig-acinnt"s 
para c6n la sociedad en general. El Presidentl' del Comité 
Ejecutivo, Pablo Aguirre. [siguen firlllas] 

Partido Demócrata Popular de Tomoulipas, Tampico, Tamaulipas. 19 de marzo de 
1927' 

PROGRAMA POLITICO. 
ASUNTOS DE I:-ITERES PARA EL PAIS 

(A).- ACCION ECONOMICA.- 1.- Hacer un detenido es
tudio de las lt:yes de ingresos vigentes, a fin de suprimir al
gunas contribuciones que ahogan o estorban diversas ac
tividades del Ciudadano. 2.- Proponer la reducción del co
nocido y pesado Impuesto Federal hasta un límite en que la 
Nación no se perjudique y el Pueblo pueda trabajar con más 
desahogo. = 3.- Establecer un sistema de leyes fiscalrs cordi
nadas para proteger en el País el desarrollo de la Minería, del 
Comercio, de la Agricultura, de la Ganadería en todas sus 
ramas y de la Industria en general. = 4. - Revisar las leyes de 
Imigración en vigor y proponer las reformas necesarias para 
estiml'Jar la entrada a nuestro País de hombres de Capital, 
de Inteligencia y de Músculo útiles para el aumento de la ri
queza pública. = 5. - Reducir desde luego hasta donde sea 
posible, los impuestos que gravan los terrenos cultivados con 
objeto de estimular el desarrollo de la Agricultura. = 6.- Es
timular el establecimiento de Instituciones de Seguros Agrí
colas para proteger a los pequeños propietarios contra las 
pérdidas de las cosechas y de otros riesgos a que están ex
puestas las producciones agrícolas. = 7.- Crear en el Ramo 
respectivo de los Egresos una fuerte Partida destinada exclu-
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sivamrnte a la construcción de obras de irrigación en la Re
pública y fomentar y proteger lodos los trabajos de este orden 
que emprendan la iniciativa particular. = 8.- Votar anual
mente el dinero que sea necesario para que con¡inúr dt>sarro
llándose un amplio programa {le construcción de caminos en 
toda la :-':ación, así como de cuidar la conservación de los «l

minos que se terminen y se apliquen estrictamente los im
puestos que se reserven. 

(B).- ACCION SOCIAL.- 1.- Fomentar la enseñanza 
rural, agrícola r industrial por medio de Escuelas rurales v 
regionales elementa!cs de industria y agricultura. = 2.- Pr~
teger a los Pueblos en las dificultades que se le presenten para 
la restitución o dotación de Ejidos o para la pacifica pnst'sión 
y disfrute de ellos; del mismo modo que ayudarlos para la rá
pida creación y conservación del patrimonio de familia a fin 
de que con el bienestar del mayor número de los hombre:-. 
que viven de la tierra, la paz sea más estable en el País. ",. 
3.- Llevar addank el fraccionamiento de Jos verdaderos 
grandes latifundios, siempre que con ellos se beneficie el inte
rés público. = 4.- Reformar la Constitución General de la 
República para lograr la creación de verdaderos Tribunales 
del Trabajo que conozcan y resuelvan los conflictos entre éste 
y el capital. = 5.- Procurar la expedición de leyes para la 
construcción con fondos públicos, o por lo menos, con la 
ayuda gubernalÍva, de casas baratas e higiénicas para los 
obreros del campo y de la Ciudad. = 6.- Dictar las medidas 



legislativas necesarias para asegurar la independencia econó~ 
mica presente y futura de los trabajadores de la prensa, como 
medio de consolidar la libertad de escribir en los periódicos, 
que contribuyen al desenvolvimiento y progreso del 
Pueblo. '" 7.~ Poner en práctica toda la vigorosa acción de 
que pueda echar mano un Gobierno para combatir el analfa~ 
betismo, así como para hacer del fuerte número de indígenas 
autoctonos la incorporación que demanda el desarrollo cultu~ 
ral del País. 

(e).- AeeION POLlTIeA.- 1.- Trabajar por la con
servación' del principio revolucionario de No Reelección, co~ 
mo Ley Constitucional, ya que es el anhelo ostencible del 
Pueblo Mexicano y un estorbo eficaz para futuras tiranías. = 

2. Reformar la Constitución y la Ley Electoral de Poderes 
Federales para limitar en forma lógica el alcance actual de la 
emisión del voto y para establecer la representación propor~ 
cional en las Cámaras Legisladoras con el objeto de estimular 
la formación de Partidos estables, de que todos ellos tengan 
oportunidad de aplicar sus esfuerzos en beneficio de la Na~ 
ción y de evitar las vergonzozas imposiciones de las camari~ 
Has oficíales. = 3.~ Reformar y reglamentar debidamente el 
Artículo 115 de la Constitución a fin de que una realidad el 
Municipio Libre, concediendo éste la libertad política indis~ 
pensable para su existencia. - 4. ~ Expedir leyes prácticas y 
razonables para exigir responsabilidad a los funcionarios 
públicos que administren los intereses del Pueblo, cuidando 
de dejar a salvo la Soberanía de los Estados en todo lo que se 
relacione con la jurisdicci6n de sus autoridades. 

ASUNTOS QUE INTERESAN AL ESTADO 

. ~ Coadyuvar a la ejecución de las obras de interés público 
que emprenda el Gobierno Local, procurando estirpar en lo 
absoluto la política de obstrucción sistemática que solo la 
practican aquellos que por satisfacer su mezquino interés 

personal, no saben ser buenos hijos del Estado.~ 2.~ Esforzar~ 
se por conseguir que el Banco Nacional de Crédito Agrícola 
establezca en la Capital del Estado, una Sucursal, con objeto 
de que tenga pronta y expedita aplicación en provecho de la 
Agricultura del Estado. ~ 3. ~ Brindar solícita atención y apoyo 
a la iniciativa particular que trate de establecer servicios pú~ 
blicos dentro del Territorio del Estado, tales como Planteles 
de enseñanza, Ferrocarriles, carreteras, fábricas, etc.~ 4.~ 

Gestionar ante el Gobierno Federal la indispensable repara~ 
ción de las carreteras que tienen el carácter de nacionales.~ 
5.~ Contribuir para que siempre sean muy cordiales las rela~ 
ciones entre el Estado y la Federación, a efecto de que pueda 
haber serena Administración en provecho de los habitantes 
y de que la Soberanía sea en verdad algo digno de respeto. ~ 
6.~ Inclinar al Gobierno y al del Estado para que en defensa 
y desarrollo de la Ganadería construyan en los lugares más 
convenientes el necesario número de pozos artecianos que 
sirvan en las st"(~ -i.as para defender a los ganaderos de las 
pérdidas y dificultades que sufran por la falta de agua.~ El 
importe que saque la construcción de dichos pozos, será pau~ 
latinamente cubierto por quienes resulten beneficiados me~ 
diante una contribución especjal.~ 7.- Influir ante el 
Gobierno Federal para votar en favor del Estado el subsidio 
necesario para la construcción de una carretera que corra pa~ 
ralela al Río Bravo y sirva para unir a todas las Ciudades, 
desde Laredo hasta Matamoros.~ 8.~ Hacer, cuando sea ne~ 
cesario, las gestiones indispensables para que los habitantes 
-de las poblaciones Fronterizas arreglen y mejoren las condi
ciones de sus negocios frente a la condición a veces cambian~ 
te de los mismos negocios de las gentes que viven en la región 
Sur de los Estados Unidos.~ 9.~ Obtener de la Secretaría de 
Instrucción Pública de la Federación, ayudas frecuentes en 
el Ramo de enseñanza en general, a fin de extender, hasta 
donde sea posible, los trabajos que en dicha materia esté de
sarrollando al Gobierno del Estado. 

J. Rojas.~ F. RuÍz.~ Fco. Fernández. [Siguen Firmas]. 

Partido Socialista d. Tlaxcala; Tlaxcala, Tlaxcala, 10 d. abril d. 1926' 

El Partido Socialista de Tlaxcala al presentar estas can~ 
didaturas está convencido de su identificación con los postu~ 
lados de su amplio programa de mejoramiento colectivo; y 
por tanto, espera que los candidatos al Congreso de la 
Unión, laborarán por realizar los siguientes puntos del pro~ 
grama que el Partido les señala y que ellos con entusiasmo 
aceptan. 

1. Sostener a las Autoridades legalmente constituídas 
velando por su estabilidad y procurando que prevalezca una 
buena inteligencia entre ellas. 

11_ Velar porque se haga efectivo el imperio de la Cons~ 
titución de 1917 y que se traduzcan en leyes benéficas los 
principios de la Revolución. 

111. Pugnar por la efectividad del sufragio y por el res~ 
peto a la voluntad del pueblo, puesto que es una de nuestras 
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más preciadas conquista revolucionarias, combatiendo con 
ánimo brioso a sus detentadores y buscadores de fortunas im~ 
provisadas. 

IV. Laborar sin descanso porque el desarrollo de la 
Educación Pública en el País y muy especialmente en el Esta~ 
do que representan, alcance su mayor intensidad, para cuyo 
efecto obrarán siempre de acuerdo con las autoridades Edu
cacionales tanto Federales como Locales. 

V. Aportar su contingente para que en el Estado se dé 
preferente atención a la resolución de expedientes sobre do~ 
taciones, restituciones y ampliaciones de ejidos, cuyo núme~ 
ro es ya muy reducido, a efecto de que la resolución del 
problema agrario en la propia Entidad se traduzca en un po~ 
sitivo mejoramiento del proletariado campesino. 

VI. Trabajar sin descanso porque en el Estado se esta
blezca un Banco Agrícola Refaccionario a efecto de hacer 
más efectivo!t los resultados de las Sociedades Cooperativas 



del proletariado campesino y ayudar franca y decididamente 
al proletariado de la ciudad para que asimismo organice So
ciedades Cooperativas que le libren de la explotación de co
merciantes sin conciencia y aprovechen debidamente sus 
actividades. 

VII. No omitir gestión alguna porque en el Estado se 
funden un regular número de Centros Culturales para Obre
ros y Campesinos y se les dote de Bibliotecas formadas con 
libros de utilidad práctica e inmediata para la clase trabaja
dora que concurra a ellas, encargándose del estudio del me
dio y condiciones educativas de cada lugar a efecto de hacer 
factible esta idea. 

VIII. Apoyar todas las iniciativas que se presenten para 
el establecimiento de sistemas de irrigación de acuerdo con 
los recursos del País, y sostener asimismo todos los proyectos 
que el Ejecutivo de la Unión presente en bien de nuestra rc· 
construcción nacional. 

IX. Secundar la labor reconstructiva del Gobierno de 
Estado sin omitir esfuerzo alguno, para ver de lograr la reali
zación de sus proyectos tendientes a inyectar nueva vida al 
Estado que representan, coadyuvando para lograr el estable
cimiento de una red de líneas telefónicas y caminos, carrete
ras que libren al productor campesino de la tributación que 
rinde a comerciantes de Estados limítrofes en perjuicio de su 
propio Estado y de sus intereses. 

X. Pugnar porque se reglamente el Artículo 123 de 
nuestra Carta Fundamental por la justicia socia1. 

Tlaxcala, Tlax. 10 abril de 1926. 

El Presidente del Comité Central Directivo, J. Natividad 
Nava. El Vicepresidente, Adrián Vázquez Sánchez. Tesore
ro Fernando Carvajal. [siguen firmas] 

Unión revolucionaria tlaxcalteca, Tlaxcala, Tlaxcala, 19261 

l.-La Unión Revolucionaria Tlaxcalteca tiene el firme 
propósito de organizar en la forma más conveniente y unifi
car al mismo tiempo las masas ciudadanas en el terreno edu
cativo, económico y político-social, basándose en el 
cumplimiento de civismo o deberes patrios que el orden evo
lutivo exige. 

n.-Procurará cultivar la formación y unidad del alma 
nacional, valiéndose para ello de todos los medios práctica
mente razonables. 

III.-Atenderá al bienestar y mejoramiento económico 
. social de los obreros y campesinos, ayudándoles en forma 

práctico para establecer: 

a)-Cooperativas de consumo. 
b )-Cajas de ahorros. 
c)-Cooperativas agrílelas. 
d)-Compañía de seguros. 
e)-Banco de Crédito popular. 
f)-Banco agrícola. 
g)-Fundación de Institutos para estudios de Ciencias 

Sociales. 
h)-Establecimiento de Hospitales para obreros y cam

pesinos. 

IV.-La Unión tomará especial empeño en la apertura 
y reconstrucción de caminos carreteras, ya que es de vital im
portancia para la vida y progreso de los pueblos. 

V.-Hará que se implante un sistema de irrigación pa
ra beneficiar las regiones agrícolas del Estado, construyendo 
presas, y acueductos y pozos artesianos. 

VI.-Vigilará por las forestación y reforestación de los 
montes, creación de viveros y forestación de las cuencas de 
los ríos. 
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VII.-Fomentará el desarrollo de las industr:ias gran· 
des y pequeñas, que hasta hoy no han sido explotadas. 

VIII.-Se darán facilidades al Capital y grande y pe
queño con el objeto de fundar nuevas fábricas y otras cIases 
de centros industriales que sean precisos. 

IX.-Se procurará que haya el mejor entendimiento 
entre el capital y el trabajo a fin de conseguir el mejor equili
brio entre ambos lectores. 

X.-Procurar la expedición de las leyes de trabajo, to
mando en cuenta los intereses, derechos y deberes de las cla~ 
ses proletarias: empleados, artesanos, obreros y peones. 

XL-Sostenimiento de huelgas y [sigue texto ilegible] 

XII.-Apoyo a las asociaciones obreras, en la forma de 
sindicatos obreros y sociedades de resistencia. 

ACCION EDUCACIONAL 

XIII.-Reorganizar la Educación Publica en el Estado, 
procurando la fundación de escuelas: 

a)-De Artes y Oficios para varones y señoritas. 
b)-Escuelas Domésticas para señoritas. 
c)-Escuelas Granjas Regionales. 
d)-Escue1as Industriales. 
e)-Establecimiento de Cajas escolares de ahorros en el 

Estado. 

XIV. -Pensiones a los jóvenes que se distingan en estas 
escuelas y en las primeras, para que continúen o perfeccio
nen sus estudios en las escuelas de la Capital de la República, 
con obligación de servir al Estado durante un tiempo deter
minado. 



XVI.-Dignificación del Magisterio, elevando propor
cionalmente los sueldos, creación de un fondo de pensiones 
y establecimiento de academias de perfeccionamiento. 

ACCION POLITICA 

XVIII.-Efectividad del Municipio libre como base de 
la organización política nacional, reformando la Constitu
ción política del Estado, en los artículos que actualmente 
contravienen esta institución. 

XrX.-Efectividad del sufragio y el principio de no ree
lección, reformando la Carta Política Local en los artículos 
que actualmente los contravienen y expidiendo leyes adecua
das al pueblo mexicano y en particular al Estado de Tlaxcala. 

XX.-Implantación de la representación proporcional 
a base de triunfo efectivo, con el fin de obtener un verdadero 
equilibrio en la política local y en todas las agrupaciones de 
esta índoce en el Estado que tomen participación en la cosa 
pública. 

XXI.-Meralización del personal encargado de la Ad
ministración Pública, creando la ley de responsabilidades de 
funcionarios y empleados públicos y haciéndola efectiva. 

XXII.-Procurar que el poder Ejecutivo no sea parte 
predominante en el seno de otros poderes; sino regulador de 
las tendencias políticas y sociales; representadas por partidos 
políticos que funcionamiento legal. 

XXIII.-Efectividad de! Sistema de Gobierno Federal, 
haciendo al Estado de Tlaxcala verdaderamente Libre y So
berano, sobre la base de respecto mutuo y cordiales relacio
nes con los demás Estados de la Federación y con el 
Gobierno del Centro. 

XXIV.-Impuestos Proporcionales y progresivos, pro
curando la mayor reducción posible para la agricultura y la 
implantación paulatina del impuesto único. 

XXV.-Respecto a todos los Partidos Políticos, aboli
ción de la práctica u<:! persecuciones políticas, dando cabida 
en la Administración Pública a los elementos útiles y hopues
tos de los diferentes Partidos Políticos, siempre que garanti
cen laborar en pro de la realización de! bienestar del pueblo 
Tlaxcalteca. 

Presidente Alejandro Solíz. - Rúbrica. [siguen firmas] 

Partido Revolucionario Cordobés, Córdoba, Veracruz, 25 de enero de 1926' 

Partido Revolucionario Cordobés que fue aprobado en se
sión de fecha de ayer. Primero.- Apoyo eficaz y decisivo a la 
continuación de la acción social obrera y agraria iniciada por 
el ex-Gobernador Adalberto Tejeda y contim~ada por nues
tro actual primer magistrado del Estado General de División 
Heriberto Jara pero siempre atendiendo a las necesida
des que exijan la época y e! momento de la lucha actual. 
Segundo.- Presentar de acuerdo con las agrupaciones obre
ras iniciativas relacionadas con la reglamentación efectiva 
del Artículo 123 Constitucional y apoyar con decisión las que 
sean propuestas por otros conductos, a efecto de que la Ley 
del Trabajo responda con más efectividad y práctica al mejo
ramiento de las clases trabajadoras, de las cuales hemos 
surgido.- Tercero.- impulsar y prestar ayuda decidida a las 
organizaciones obreras ya existentes y estimular y comentar 
la creación de nuevas ocupaciones para intensificar la acción 
del trabajo organizado.- Cuarto.- Luchar fervientemente 
porque se hagan efectivos los mandamientos del Artículo 27 
Constitucional y sus Leyes Reglamentarias, para que la do
tación de tierras y la restitución de ejidos a los campesinos 
sea una realidad.- Quinto.- Luchar porque la enseñanza ru
ral sea un hecho efectivo hasta acabar con e! analfabetismo, 
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encausar la instrucción primaria en e! sentido de que sea más 
práctica su realización y abolir toda clase de sistemas ambi
guos y conservadores que aún se vienen usando a efecto de 
que la instrucción constituya una arma de defensa para nues
tras sufridas clases trabajadoras, muy principalmente los 
campesinos.- Sexto.- Impulsar con toda fuerza y ahinco la 
construcción de vías de comunicación para que las carreteras' 
dén fácil salida a los productos agrír:olas e industriales en las 
diferentes regiones de! Estado y muy principalmente dedicar 
toda atención y actividad posibles en beneficio de! Doce 
Distrito. - Séptimo. - Impulsar y fomentar la creación de jun
tas de mejoras materiales que cuenten con la ayuda moral y 
material del Gobierno, con e! objeto de emprender o conti
nuar los trabajos tendentes a mejorar la cabecera y pueblos 
de! Distrito en sus condiciones materiales como son: pavi
mentación, puentes, parques, alamedas etc. etc.- Octavo.
Procurar que se evite la introducción de los políticos conve
nencieros hasta donde sea posible en los asuntos que tienda 
a la realización de los ideales de la revolución, como ha veni
do sucediendo, considerándose tales 'intromisiones, como e! 
más grande los fracazos para a realización de los programas 
revolucionarios modernos, que tienden a la enmancipación 
de los trabajadores en general.- H. Córdoba, Ver., a 25 de 
enero de 1926.- El Secretario General Wilfrido Mora. [si
guen firmas] 



10.-EI programa político que sostiene éste Partido 
queda t:omprendido en las once cláusulas siguientes: 

PRL\rlERA.-Comn base del progreso de la región, de
~arrollar una labor de acercamiento entre las distintas clases 
sociales buscando los medios de cooperación mútua, para lo 
cual estimularemos las organizaciones establecidas y se crea
rán otras. 

SEGUNDA -Solucionar dentro de los prim:ipios de la 
equidad y de acuerdo con el texto de nuestras leyes sobre la 
materia. el problema agrario a fin de que la producción agrí
cola sea eficientr>. 

TERCERA.-\'e1ar porque la ley del Trabajo se cum
pla y los derechos de los obreros estén garantizados, y procu
rar la creación del seguro obrero. 

CCARTA.-Fomentar la creación de cooperativas 
Agrícolas con el objeto de que el campesino carente de n'cur
sos los adquiera y su trabajo obtenga el mayor rendimiento 
posible. 

QCINTA -Camb;ar los úSlcmas de cdurac;ón que no 
se adaptan a la época en que vivimos para hacerla práctica 
y el alumno al salir de las aúlas sea un hombre útil a la socie
dad y a la Patria. En tal virtud gestionaremos el aumento de 
Escuelas Rurales y que en ellas la enseñanza sea eminentt> 
mente agrícola. para lo cual se procurará que los maestros 
que se encarguen de ella reciban la preparación necesaria. 
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Partido Socialista de Obreros y Campesinos, 
Tuxpan, Veracruz, 15 de abril de 1926 1 

SEXTA.-Gestionar la creación de una Escueb Regio
nal de Agricultura a fin de que nuestros agricultores recihan 
una preparación científica de los procedimientos rnoderno:-, 
de cultivo y los pongan en práctica, me.iorando con ('s (o sus 
condiciones económicas. 

SEPTIMA.-Impulsar la construcción de carn:lcras 
para dar facilidades al campcsi;lO y al comercio en general, 
asi como el establecimiento de redes telefónicas <¡\le sirvan de 
nexo entre los pueblos de la comarca. 

OCTAVA.-Gestionar ante el Gobierno Federal el pa
go a los Municipios de la participación que legalmente timen 
sobre el impuesto al petróleo y que sea destinado el producto 
a mejoras materiales. 

NOVE;'\l"A.-Propugnar porque la pavimentaCión de 
las calles en la ciudad, el dren¡~je y la introducción del agua 
potahle se realice en el menor tiempo posible a fin de coh)(ar 
el puerto "a la altura de las ciudades modernas. 

DECIMA.-Asimismo, nu agotar recurso alguno a fin 
de que el dragado de la barra se lleva a cabo y facilitar I'n 
{~sta forma el comercio de la región. 

ONCEAV A.-En vista de las cláusulas anteriores holga 
manifestar que secundaremos la política de moralidad, mejo
ramiento para la clase proletaria y de reconstrucción nacio
nal que se han trazado los Ciudadanos Presidente de la 
República y Gobernador del Estado. El Presidente.- Moto
dio Roldán. [siguen firrnas1 

Comité Revolucionario Vcracruzano. 
VeracrUz, julio 9 de 19271 

4°-La:-, actividades dcl C(llllit(· !{t·\ IJlw iIJ)l.lllll \'\"I".!' 

CrUZafl() :-'('I";ín de dos ("b~t"~ ,()( ial(·\ \ polílil.!~ 

jO_La.\ ac!i"idadt":-, ~o( i;¡]c,\ dd (:()!llil\'· Rl'\ 1l1\l( iU)];I' 

rio \'t"racruzano It'IHlrún por oll.it·[o d 11H'.jIJ)',Ulli(·1l111 ('({1l1/1' 
nuco. I\loral (' inte!('Cnl,d <lvl pruli'ldri,u!o Ikl 1·:~t.ld(1 \1 
c!t-eto se traba.iar;'i 

L-Apo\'o dd"initi\"(I ;1 1;1\ (lrg<llli/;I( I{Hl!'\ {Jlll(·I,h. 

c(lnstituid<l~ l'n Sindicato de ;1( ucrd" t (In ].( k~ 

1I.-Fol1wnto \. a\"tuL! ckcti\d d Li\ ('()(lll(Tdtl\;¡~ d(' 
(l!llTnls y call1lwsino:-.. 

III.-Exig-ir del COIll2,rno di' ];1 Llli('Ill. b l"\"t~I;¡llll"lll;l

ción del artículo 123 Constitucional. en beneficio de los tra
bajadorc~ de las zonas fl'dcraln 

IV.-Exigir l;¡ ('xp("dici{1l1 dc la le\" \o)¡n' v'glll"ll ()!JI(")"(J 

()1l1igatori() 



V.-Fomentar el establecimiento de escuelas y bibliote
cas urbanas y rurales, así como propagar la instrucción del 
campesino y obrero por medio de conferencias sustentadas 
por los elementos más avanzados de la agrupación. 

VI.-Procul'ar por tOdOS los medios .la fundación de 
una Escuela de Agricultura, de escuelas granjas yestableci
mientos industriales en donde se fabriquen implementos pa
ra la agricultura. 

VIL-Exigir de las autoridades el fiel cumplimiento de 
los artículos 27 y 123 Constitucionales. 

VIII.-Procurar el establecimiento de un Banco Ejidal 
destinado a refaccionar a los campesinos del Estado. 

IX.-Exigir por medio de los recursos que estén al al
cance del Comité Revolucionario Veracruzano, la apertura 
de caminos en beneficio del elemento campesino. 

6°-Las actividades políticas del Comité Revoluciona
rio Veracruzano tenderán: 

l.-A realizar por todos los medios el triunfo de los can
didatos mencionados en el artículo primero así como, los que 
surJan en lo sucesivo, en la's próximas campañas federales, 
locales y municipales. 

II.-Unificar las actividades de las agrupaciones afines, 
rompiendo con la discordia que hasta ahora ha existido, de
sarrollando una labor común revolucionaria en beneficio del 
Estado. 

III.-Trabajar por la efectividad del voto, en las luchas 
políticas federales, locales y municipales. 

IV.-Exigir de la Legislatura Local, la reforma total de 
la Legislación, dentro de un espíritu revolucionario. 

1°-El Partido y los Candidatos a quienes postule lu
charán porque se apruebe el proyecto de Ley del seguro 
Obrero de que es autor el Candiato Nacional a la presidencia 
de la República, C. Alvaro Obregón, en el sentido de que sus 
beneficios se extiendan no sólo a los trabajadors de la ciudad 
sino también a los trabajadores del campo. 

2°-Lucharán igualmente porque se establezca una Es
cuela Agrícola General en el Distrito, necesaria puesto que 
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V.-Procurar por todos los medios la moralización de 
los empleados y funcionarios judiciales y administrativos del 
Estado y municipios, exigiéndoles responsabilidades efectivas. 

VI.-Procurar la inmediata expedición de la ley del ser
vicio civil y especialmente disposiciones que garanticen Jos 
intereses del profesorado. 

VII.-Trabajar porque la autonomía municipal sea 
una realidad. 

7°-El Comité Revolucionario Veracruzano, funciona
rá por medio de una Comisión permanente que radicará en 
la Ciudad de México, la que se encargará de resolver y ges
tionar ante las autoridades, todos los asuntos contenciosos 
que se presenten a sus asociados. 

Igualmente funcionará por delegaciones de Distrito. Pa
ra los efectos del presente artículo se conceptúan como aso
ciados, todas aquellas agrupaciones afines política y social
mente, que hayan expresado por escrito su adhesión al Co
mité Revolucionario Veracruzano. 

SO-En todos aquellos casos no previstos en este pro
grama, pero que interesen a los miembros del Comité Revo
lucionario Veracruzano, o de agruaciones afines, se nombra
rá una comisión especial encargada de estudiar y gestionar 
lo conducente, a fin de evitar trastornos al conglomerado so
cial. 

9°_el Comité Revolucionario Veracruzano editará un 
órgano periodístico en donde se hará conocer a los habitantes 
del Estado de Veracruz los acuerdos y los trabajos relaciona
dos con la campaña política y social que se vaya desarrollan
do, sugiriendo la idea a sus miembros para que colaboren 
dentro de su esfera de acción. El Secretario-General Lic. Ma
rio Sousa, [siguen firmas] 

Partido "Tierra y Justicia" 
Ixtacsquitlán, Veracruz. ,'J de abril de 1928 1 

no trata de una región Agrícola de las más importantes del 
país y donde sería provechosa la enseñanza científica a los hi
jos numerosos de los ejidatarios. 

,'JO-Lucharán también por la construción de carrete
ras, caminos vecinales, instalación de telégrafos y teléfonos. 

4°-Enérgicamente lucharán por el estricto cumpli
miento de las Leyes Agrarias y contra el desarme de los cam
pesinos organizados. Ixtacsquitlán, Ver. [siguen firmas} 



Primero.-\'elará porque los servicios públicus sean desem
peñado~ por personas honradas y de antlTedcntes ft'\·olucio
narios, para garantizar lus ingresos y cuenten con amplias 
garantías I()s proletarios de la zona. 

Scgundo.-Procurará la instrucción primaria elemen
tal, estableciendo d mayor número posible de escuelas rura
les y ljidales. de acuerdo con las necesidades de los obreros 
y campesinos, a lin de ayudar en la campaña de dcsanalfalw
tización emprendida por la Presidencia de la República, dig
namente presidida por el General Calles, y por la Secretaría 
de Educaciún. 

Tercero,-Sc luchará pOr el establecimiento de peqm·
lías Industrias y c()operativas a tín de despenar el espíri!U de 
unión y ahorro entre los campesinus y obreros. 

1 AGN, Dirección General de Gobierno, caía 18, exp. 14 

Primera.-Los numerosos elementos del campo y de la ciu
dad, que componen el Partido Veracruzano del Trabajo y 
que se halla ramificado en todo el 12 Distrito Electoral, se 
comprometen solemnemente a luchar por el triunfo de la 
candidatura del Ciudadano Licenciado Gustavo Lortia Ca
sanova, para Diputado al Congreso de la Unión. 

Segunda.-EI Ciudadano Lic. Gustavo Lortía Casano
va, como miembro de este gran Partido, declara sostener y 
apoyar durante su actuación oficial, los programas dI..' princi
pios de los Partidos "Veracruzano del Trabajo" y demás 
que le postulan, acatando los acuerdos que dicten en bien de 
la colectividad. 

Tercera,-Durante su período procurará la ini<.:iación y 
fomento de Colonias Obreras en esta ciudad, como único 
medio de resolver el problema inquilinario. 

Cuarta.-Pondrá principal empeño en la continuación 
~ociológi{"a de la región, ayudando al Sindicalismo a la pron-

AGN, Dirección Generol de Gobierno, caja 18, exp. 5. 
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Gran Partido de la Huasteca, integrado por Obreros y 
Campesinos del Tercer Distrito; Chicontepec. 

Veracruz, 6 de mayo de 1928 1 

Cuarto.-Pnwurará <.:Ooperar con todas las fucuas vi
vas de la zona, a fin de que se abran carreteras se amplíe la 
red telegráfica y se establezca la comunic ación aiTe;l 

Quinto.-Luchará por la unificación de todos In" UlIIl

pesinus y Ohreros del Tercer Distrito y ayudar:'! a O["f.{aniz,u·· 
se a los de otros Distritos que lo soliciten 

Sexto.-Luchará porque el problema agrario de la mna 
sea resuelto, a fin de beneficiar a los campesinos y ayudar al 
proglcso de las ciudades. 

[Chicolltepec, \'er. 6 de mayo de 1928] Presidente del Parti
do, Agustín Osario. Presidente Provisional, Antonio .\1artí
nez. [siguen firma~1 

Alianza de Partidos Regionales, Córdoba, Veracruz, 
22 de mayo de 19281 

ta resolución de sus problemas económicos, bajo un punto de 
vista legal. 

Quinta.-En materia Agraria gestionará el pronto y 
eficaz despacho de los expedientes y resoluciones pendientes. 
haciendo efectivo el propósito de que los latifundios sean par
celados. 

Sexta.-En el Rq,mo de Instrucción Pública, procurará 
la inmediata clausura de los Establecimientos Particulares, 
que no garanticen la efectividad del LAICISMO, exigiendo 
a las Autoridades correspondientes el funcionamiento de las 
Escuelas Rurales que fíguran en los presupuestos, () abran 
tantos Establecimientos c{)mo Congregaciones tenga cada 
Municipio. 

Séptima.-Procurar sean gravados los impuestos sobre 
producción de alcoholes, etc. en sus derramas dentro del Es
tado, igual procedimiento. se seguirá en lo que corn?sponJe 
al Impuesto de Patentt: a lQs expendios, ctc .. único medio pa
ra nivelar una lenta producción y el consumo. Amadc Juá
rezo [siguen firmas] 



l:'-EI npíritu dc unifiu!('i¡')!1 que t'lllb<lq,;a y dlliJll,l " 
lodm los mielld)ros de este Partido, ha sido ~ t'S el prio('ip,tI 
lactor en que St' ba~,1 la org'llliz,!Ciún. y el ~ecn'!o dI' su gr,lll
dt?a y sin duda alguna de su {-xito, radiLl el1 ~\l amplia (()m-
11rel1si{Hl y l'stilll,l de];l igualdad humana el1 ílltillla ilrllu)JJí<t 
('()JI lo~ deberes y d\'rechus del ]¡OI11IJr\'. \'ll Sil n'L1cim]'l111il·ll
lO Soci,J! y Pulíti('o ("I)¡) lo" dem,l~ h(llll]¡re~. 

2:'-Ohedeciendo al lIalllado que nos h,\(T el alllor ,11 
lugar donde \ i\'illlo" Y el itlllO)" ,1 la Patria misma. (,Jl consl)
nancia con los deberes cÍ\·ico~ que ntlt'slras It-yes IlO" impo-
11('11 U·{'ClllOS de nuestra ohligaciún {'Olllllil¡ir dur;ullclllc b 
indiferencia que se ('ic!"lle siempre ell nuestras luchas dnllo
cr{¡ticils. y que muchas \"l'ITS tiCIH'n romo rons{'{'\Jclwia in
medi,lta lit (Tt'(lCÍt')]l de gobierllos qut' no n·s]lot)(kn ,1 la ... 
,lspiracionl's de SlJ~ n'prescl1tac!()s. SCl1ciILuIll'IlIC ]H)r Il() ('sial' 
c01l1pcnetrados illtinwlllClltl" con su pensar. Stl senlir y S¡J~ 

lH,Ct'sidadcs, de ahí qul' alg-uien piense qUl' "IA's pUl'blos tic
lH'lllo~ ¡!;obiernm C]ll(' ~e nWI"l'C"{'tl: 1I1oti\'o qtH· 1l0~ otilllllb 

entrar de lleno al campo de luc)¡,l dCll]o('[',ítica. ejerciendo un 

derecho. 

3!'-Tcnelllos ellll'ndido. que interprct<ltllos el ~nl!ir d(' 
nuestros COlH·iudé-lc!anos, al crcer que ha lIl'gad() el tlUHlll'ntt) 
a nuestra nacit'm, a nuestro queridu ~1{'."\ico. de que el pueblo 
efecrivo y \·crdadel"o, hag-a sc!ecciún escrupulosa. ,ti dnig"llar 
su~ representantes, aquilatando sus virtudes eh·icas ell uni{)1l 

de sus ;Hlt('("t'{!cntes púhlicos, a cfeClu de qw· {·OlllO cOIlSC
('\J{'Tlcia directa de una buena selección nacionaL se organi( l' 
llI11'stro Kobicrno dcmocrático ('n bases firllle~ de Illoralidad 
(' itdigenria. y que d pab pucda apreciat positi\·'llI]t'Il(l' una 
la!J{)!" eminentelllente C()J1strucri\·a. 

4:'-;'\;0. escapa de la atencj(¡n nacional. que ,Hlll no S{' 

cmechan los frutos que la Rc\"oltlCiún Ylexicana ha sembra
do en el terreno de la id{'a y de la práctica. tCIH'mos una ad-

I AGN, DireCCión General de Gobierno, caja 18, exp, 25. 

Partido Regional del Octavo Distrito Electoral del 
Estado, Altotonga, Veracruz, mayo de 1928 1 

tIIir;¡hle (;ollstiluci{)ll que llU~ llg('. perl) LdLll1 ;nlll Illlll !J;IS 
reg];IIIH·nt;¡cione~ P;1l"i1 ];1 lIliSlll'1. {'~ decir. p,¡r,¡ t¡tl\" {·~I;¡ SI·" 
;¡pli< ¡¡d,l cn todos lo~ ¡')!"d!'Ill's dl"]¡¡ \·ida. \ ]l;¡ril ('q(l 1l!'('e~iL¡
m()~ hombres dc ,H Ci{)ll (·n l;¡~ (:,lllLII ,1:-- ]-"¡'d\T,¡]{·'. que (li.~llli" 
lluy,m la política y aUIIlI'nt{·n ~u I,d)!)r lt-gl~ldti\'<l. qlll' 

",I('riliqul'll l'l lISO dI' ];¡~ {"osl\l111brl'~ f]IH· In brinda (llllIOdi
dad. y accionell de una In,UH"I",l di.'{ I i\,,1 ])ar;¡ ~l'IITt ¡ml,¡r ¡(,~ 
{Irduos prohll'lllilS nacjonalt-:--. t,lks como S(l]]: Ll.~ ddicielllt'" 
{'n la Adlllinistraci{m dc.Justicia, lll{)(!crna (:()IlSlituci{nl {{m 

(:/)digus \'iljos, En)Jlolllí¡¡ Polílit a.-F,¡]ti¡ dI· tr,¡hajo-Po
hn'za .\'acioll,J!. de !o~ ('uak~ el pueblo ,lllhl'b ~1I sol\ll ¡{ili. 
]lil]";l {-sto Sl' nl'l"nit,1Il hombres biell inh'lH iO]];ldos \ (,{)!lIIW
Ilctrados de l¡¡s Ill'cesida{!cs ll'l('i(lllaln. ([lle 1111,lll a Lt \·irlu<l. 
illt('ligTn( ia, a la idl'a. i){Tit'lll, h{)l1lbr{'~ que IltJ St',ll1 \"il ¡ados 
en ambielltes de pal'iÍsit{)~. homhrl's nu{'\'os 

5?-Lus (·,uHlidalOs que el Partido Region,¡] (kl 0('\,1\ o 
Distrito EIl'l"to!",¡] del Estado ha escog'ido cUjd'ld()~illl]{'Jlt(". 

\'i\'Lfl Cl) íntima artllollí,l {"O/l el selltir y IW/l.~'ll' dI' ];¡s ·Idt·a~ 

ilquí eXplH'sta" y sus anh"(Td\"llt{'~ .~Oll ulla g;¡l"<lIl1Í;l ]Wrt(-{'Iil 
para el cumplimie]]to fi("1 d(" llIJt'slrilS aspiraciolles ('{)k{'ti\'a~. 

6!'-El P,¡rtido R{'g-io]),ll del O('\;!\'\) Distrilo EIe('1ora! 
de! Estado, ('on profunda satisfac('iúll presenta ~\I" C,llHlid,l
tos, hombrl'st!ue no ofrl'l"en d,ídi\"as, que IlO puede]] {ulIlplir 
nunca. pero sí dcs(,lllpeñar<Í11 sus ("arg()~ ('Ol) hOllor y IWllr,l
dez. 

7!'-EI Partido Regional del octa\"o Distrito EI('c(Or;¡1 
dd Estado. tie!le la seguridad de {'star )'espald,ldo COl] el sell
¡ir de las mayorías de los \'otant('s d~ su distrito. ya que sus 
tendencias aquí presentadas sintetizan los juslos anhelos dc 
todos los h01llbres de bien, de orden y de trabajo. l'n {'{)]}sc
cl!encia han: e'\tensi\"a in\'itaciún a todo.~ los \·otantl'.~ dd 
()cta\'{) I)istrito EII'ct()]"ll. (le llIll'sln) (IUITi(I() E~l;I(!{) (!C \'('
racruz, par;l que depositell SU" \'otos en fa\ or de los (andi¡J,l
lOs que este Partido apoya y sostiene. Pre~idl'ntl', Enriqul' 
Mendoza Rojas, [siguen firlllas] 

Liga de Trabajadores Intelectuales, Adscrita al Gran 
Partido Socialista del Sureste, Mérida, Yucatán, 

junio de 1925' 

Bases propuestas por su fundador Lorenzo Rosado Casares, y aprobadas por 
unanimidad en asamblea extraordinario. 

1.-( :olabOl'ación firme y dccidida en el seno del Gr¡lll Parti
rlo Socialista del Sureste. 

H.-Procurar la unión de los obreros con los in¡dcctu¡¡
le~ para realizar los tines socialistas 

IH.-pf{)("urar el mejoramiento moral y lllaterial dc los 
que se ganan la \"id(l con el trabajo intdecwal. 

AGN, Fondo Obregón-Caf{es, exp. 104-E-42, leg, 3. 
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IV.-I)i\·ulgaciflll d{· ('fHlO{itllieJlt{)s (Itil{,,, {"1l1r(' !()~ 

obreros y campesinos. 

V.-Contl'n'Twias públicas sobre malcria social. 

VL-CaTllpaña doctrinaria socia]ist,l por b prellsa. 

VII.-Asambleas culturall's. 

VIII.-Audicionl's ]'¡¡diotl'ldúnic(ls. 

IX.-Participación en las luchas electorales. 

TIERRA Y LIBERTAD. 
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